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Prologo 

"El futuro de Inglaterra está atado al futuro de Europa y, 
querámoslo o no, el futuro de Europa será decidido en gran parte por 
lo que suceda en Alemania. Nuestros esfuerzos deben dirigirse a que 
Alemania vuelva a aquellos valores sobre los cuales se edificó la 
civilización europea y que solos forman la base de lo cual debemos 
movernos hacia el logro de los ideales que nos gidan". 

Estas palabras daban comienzo, en plena guerra. febrero de 
1944, a la charla de un profesor universitario de cuarenta y cinco 
años, en la Universidad de Cambridge (King' s College ). Su tema ero 
el papel de los historiadores, los estudiosos de la sociedad, pasada y 
presente, en la reconstrucción cultural de Europa. El historiador, 
''maestro político de las futuras ge!Jeraciones' ', es una importante 
influencia para bien o 'para mal. Y en esa coyuntura. su i1~f7uencia 
sería mayor que en el pasado porque ''el completo quiebre en la 
continuidad de la mayor parte de las tradiciones producirá probable
mente por s[ mismo una vuelta a la historia en búsqueda de las 
tradiciones que proporcionen un fundamento para los desarrollos 
futuros". 

''Lo más difícil de recrear en Alemania será la creencia en que 
existe una verdad objetiva. de la posibilidad de una historia que no se 
escribe en servicio de intereses particulares. Es aquí donde. es mi 
convencimiento, la colaboración internacional. si es una colabora
ción entre individuos libres, puede ser de inmenso \'ltlor' ·. Facilitar 
los contactos entre los estudiosos de la sociedad a través de las 
fronteras, e incorporar a este foro de discusión a los académícos. 
particularmente los alemanes, que compartieran \'afores de libertad. 
sería el más importante propósito de una asociación de intelectuales 
que se formaría para esta tarea. 
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Esta sociedad se creó en 1947. en Mont Pélerin, Sui:a, con la 
asistencia de treinta y nueve hi toriadores, juristas . .filósqfós. econo
mistas, cientistas políticos, críticos literarios y publicistas. quienes 
eligieron a su ideador, Friedrich A. Hayek. como su primer Presi
dente, e incorporaron/a preocupación de u Presidente. común a los 
participantes, por el estado de la civilización occidental en/a Decla
ración de Principios de· la Sociedad: 

''Los valores centrales de la civili:ación están en peligro. Sobre 
vastos lugares de la superficie de la tierra han desaparecido ya las 
condiciones esenciales de dignidad humana y liberwd. La situación 
de las personas y de las agrupaciones voluntarias son miradas 
progresivamente por la extensión del poder arbitrario. Aún aquella 
más preciada posesión del hombre occidental. la libertad de pensa
miento y de expre ión, está amenazada por la diseminación de 
credos que, clamando el privilegio de la tolerancia cuando son 
minorías, sólo bu can e tab/ecer una posición de poder en la cual 
puedan suprimir y conculcar todos los puntos de ~·ista excepto el 
propio''. 

''Esta agrupación sostiene que tales desarrollos han sido incen
tivados por una vi ión histórica que niega todo estándar moral 
absoluto y por teorías que cuestionen la deseabilidad del Estado de 
Derecho. Sostiene además que éstos han sido incentivados por una 
declinación del respeto a la propiedad privada y el mercado competi
tivo porque, sin la difusión del poder y la iniciativa asociadas a estas 
instituciones, es difícil imaginar una sociedad en que la libertad sea 
efectivamente preservada''. 

Estas preocupaciones significaron un giro en los intereses aca
démicos de Hayek .. Hasta los aFws cuarenta era considerado un 
excelente economista en cuyas polémicas con Keynes sólo la historia 
le ha dado La razón, y cuyos libros han permanecido como clásicos, 
particularmente Teoría del Capital ( 1941 ), Precios y Producción 
( 1931) y Teoría Monetaria y Ciclo Económico ( 1928). Es sign(flca
tivo que el Premio Nobel Le fuera concedido en 1974 ''por su e~fuerzo 
pionero en La teoría monetaria de Las fluctuaciones económicas y 
por su penetrante análisis de la interdependencia de los fenómenos 
económicos, sociales e institucionales''. 

As[, escribe en 1960: 
''Aunque aún me considero principalmente un economista, he 
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llegado a sentir cada ve.: más que Las respuestas a muchas de las 
presionantes cuestiones sociales de nuestro tiempo deben encontrar
se en definitiva en el reconocimiento de principios que caen fuera del 
rango de La economía o de cualquiera otra disciplina aislada. Aun
que comencé con una preocupación original sobre problemas de 
polftica económica, Lentamente he sido llevado a La ambiciosa y 
quizás presuntuosa tarea de aproximarme a ellos a través de una 
comprehensiva reformulación de Los principios básicos de una filo
sofía de La libertad''. 

Esta inquietud, por La falta de firmes creencias y principios en 
Occidente, que le ubicaba en desventajosa situación en la lucha por 
el apoyo moral de Los pueblos Libres en el mundo, lo llevó al empeño 
de restablecer una filosofía del hombre viviendo en sociedad, al cual 
ha dedicado toda una vida y cuyos frutos le han ganado un situal 
entre los grandes filósofos políticos de la historia. Este esfuerzo se ha 
plasmado en sus dos grande obras maestras, La Constitución de la 
Libertad (1960) Derecho, Legislación y Libertad (1973, 1976, 
1979) 

Shirley Robin Letwin nos recuerda que, en la fundación de la 
Sociedad Mont Pélerin, Hayek propuso que en Lugar de diseñar un 
programa, sería más efectivo pensar en ''alguna gran figura que 
encarne en un grado especialmente alto las virtudes e ideales que una 
asociación así tendría que servir ... '' Otra manifestación de la im
portancia que Hayek otorga a Lo distintivo del pensamiento y la 
personalidad de cada persona. 

Los ensayos de este Libro intentan mostrar la extraordinaria 
personalidad y pensamiento de Friedrich A. Hayek, Presidente ho
norario que encarna en un grado especialmente alto las virtudes e 
ideales que quiere servir el Centro de Estudios Públicos. 

Hernán Cortés Dou~/as 
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1 Parte 



F. A. HAYEK: 
¿Eco del Pasado o Voz del Futuro? 

Lawrence Minard * 

*En octubre de 1979, la revista nortea
mericana FORBES encargó a este au
tor una entrevista al Profesor Hayek, 
que aquí reproducimos gracias a la 
autorización de dicha revista . 



F.A. Hayek: 
¿Eco del Pasado o Voz del Futuro? 

Lawrence Mina.rd 

Nosotros éramos los precursores de 
un nuevo orden, no le temíamos a 
nada. 

Corría 1938 y John Maynard Keynes estaba leyendo en M y Early 
Beliefs, algunas líneas de las rnemo~ias autobiográficas da una doce
na de integrantes --estetas, humanistas, arti tas- de su Círculo de 
Bloomsbury. Su libro La Teoría General de la Ocupación, el interés 
y el ·Dinero, estaba ·desde hacía tres años en manos del público y su 
impacto había sido enorme. En las líneas de más arriba, Keynes 
estaba hablando sobre Bloomsbury, no sobre el libro; pero no impor
ta, eso era en lo que él creía: Un nuevo orden conducido por una élite 
de ''gente linda'' intelectualmente, para rescatar al mundo de sus 
arraigados hábitos nocivos. 

Comenzando en el Departamento de Economía de Harvard, con 
el New Deal como laboratorio y la Segunda Guerra cerca, la doctrina 
económica de Keynes conquistó pronto al mundo. Su mensaje era 
tranquilizador: manejando simplemente la demanda total de la econo
mía, un Gobierno podía practicar lo que años después llegó a ser 
conocido como "manejo fino"* de la economía. Los políticos ya no 
eran impotentes ante las sacudidas inexorables del ciclo económico, 
ya no estaban limitados por rígidas leyes naturales para cumplir lo 

*fine-tuning. 



prometido a los votantes. Los economista , y no las fuerzas inexora
bles, lo manejaban. El mismo Keynes no reconocería mucho de lo 
que hoy se hace en su nombre , pero no hay duda que le enseñó a los 
políticos y econorpistas lo que parecía ser la forma de manejar la 
economía como una máquina. 

Incluso el reconocido conservador Richard Nixon , durante su 
presidencia, capituló a la doctrina intervencionista. Dijo: ''Ahora 
todos somos keynesiano ' ' . 

Nixon fue terriblemente inoportuno . Cuando dijo eso ya e taba 
palideciendo la estrella de Keynes. Los seguidores del economista no 
tenían respuesta para la estanflación*; de hecho muchos debían haber 
sido culpados por ella . . 

Sin embargo , sólo una teoría reemplaza a otra. Con la teoría 
keynesiana, desmoronánd9se a nuestro alrededor: ¿existe alguna 
alternativa al ''nuevo orden keynesiano '' que el mundo pueda consi-
derar? · 

Cada día se escucha más sobre la alternativa conservadora (o 

neoconservadora) a la economía keynesiana. Pero ella tiene un abor 
a "recalentado"; por alguna razón no satisface. Quizás se deba a e o 
mismo, a ser de segunda mano . Con tale pensamientos los editores 
de FORBES decidieron que era el momento de entrevistar a Friedrich 
August Hayek, quien ofreció al mundo una alternativa a Keyne antes 
que el mundo estuviera listo para ella. Para Hayek , la economía 
practicada en nombre de Keynes es simplemente una cara del socia
lismo y el socialismo mismo es una cara del totalitarismo . 

Nacido en Viena en 1899 (su padre fue un biólogo), Hayek 
desciende en línea directa de la gran Escuela Austríaca de Economía . 
En 1931 , fue a Gran Bretaña a enseñar en la Escuela de Economía de 
Londres. Allí, en los años· postreros de la Segunda Guena Mundial 
escribió su trabajo más famoso , Camino de Servidumbre . En él, 
advertía a los intelectuales que estaban equivocados al considerar al 
odiado nazismo como la última trinchera que defendía los privilegios 
de un sistema capitalista en agonía. El nazismo era dijo , simplemen
te una forma peculiar de socialismo; y el sociali mo ~ra el enemigo 
real de un pueblo libre. 

*Neologismo de la ciencia económica que significa, desempleo junto con 
inflación . N. del E. 
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El libro fue escrito demasiado pronto. Respetado, pero desaten
dido , Hayek, se trasladó a los Estados Unido donde ocupó un puesto 
-no en economía, sino que en filosofía moral- en la Universidad de 
Chicago. Ahora, a lo 80, retirado y viviendo en Freiburg, Alemania , 
aún viaja, escribe y da conferencias en todo el mundo. Si bien , 
finalmente, ganó el Premio Nobel en 1974, e e reconocimiento no lo 
ati face tanto como el hecho de que los intelectuales jóvene estén 

empezando a tomarlo en serio. Estuvo tanto tiempo relegado al 
olvido: una nota reaccionaria al pie de una página de la historia. O así 
lo pensaron los keynesianos y "seudoliberales" . Muchos lo hacen 
aún. 

Una joven periodista de FORBES pidió recientemente un ejemplar 
del libro de Hayek Camino de Servidumbre. El dependiente, con 
barba y blue jeans prototipo del '' hombre-joven-neoyorkino
liberado' ', hizo un gesto despectivo: ''¿Por qué quiere usted leer a 
ese viejo fascista? " . 

Ese tipo de intolerancia es , por supuesto, típica de un joven 
semieducado que cree vagamente en el socialismo sin tener una ligera 
noción de lo que es el socialismo. Lo que aquellas personas rehúsan 
entender es que la economía hayekiana no es una apología de los 
grandes negocios, sino que una teoría filosófica que dice que las 
sociedades son como organismos y no como máquinas. 

En su estudio de lo que se podría llamar patología sociológica, 
Hayek ha encontrado que la amenaza subyacente que enfrenta nuestra 
relativamente libre sociedad, no es el friedmanismo o el keynesianis
mo o algún otro ismo económico estrecho. La amenaza viene de la 
forma de pensar practicada por todos, desde el barbudo vendedor de 
libros en Manhattan, hasta los principales ejecutivos de las 500 
compañías de FORBES. Los llamado conservadores son, a menudo, 
tan culpables de ello como lo son los seudoliberales y los socialistas. 
Hayek llama a este modo de pensar ''constructivismo''. Piensa que 
su origen se remonta hasta Descartes, Yoltaire y Rousseau. Por ello, 
el constructivismo podría llamarse el "Mal Francés". 

Un constructivista piensa que el gobierno puede "proteger" a la 
. industria norteamericana del acero de las consecuencias de los altos 
salarios americanos, de las restricciones ambientales, etc. Y hasta 
ahí, tiene razón: El Gobierno puede reprimir las importaciones de 
acero extranjero; pero, sólo subiendo los costos en alguna otra parte 
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de ia economía. En forma similar, lo e tentóreo extremistas radica
les de California pueden inducir al Gobierno local a e tablecer con
troles sobre las renta de arrendamiento, pero al co to de acabar con 
la oferta de nuevas vivienda para renta. 

Estas reglas del Gobierno obre el acero foráneo y el control de 
rentas, di torsionan la señale de los precios e inducen una actividad 
económica excesiva en algunas áreas y en alguna industria . Consi
dérese la situación energética actual. El público exige er protegido 
de la extorsión de la OPEP. Lo políticos re ponden manteniendo bajo 
el precio del petróleo nacional, silenciando, por lo tanto, la eñale 
de los precios que deberían indicarle a la gente que debe conservar y 
buscar combustibles alternativos. El público le pide al Gobierno que 
haga lo imposible, y los políticos tratan de darle al público lo que él 
público quiere: ¡Con tructivi mo! Llevó a intento fatuos de legislar 
un mundo mejor como en el proyecto de ley Humphrey-Hawkin de 
unos pocos años atrá , que, de hecho, intentó hacer ilegal el de em
pleo. 

Todo esto bien podría catalogarse bajo el membrete de ''ilusión 
de la omnipotencia humana''. En el mejor de los ca o , e to conduce 
al esfuerzo humano: mueve montañas~ in embargo. en el peor de lo 
casos, induce a que los individuos píen en que pueden rehacer la 
humanidad, según cualquier imagen que resulte estar de moda en el 
momento: socialismo, fascismo, teocracia, matriarcado. Hitler, tuvo 
la ilusión de que podría crear una super-raza. Stalin, sacrificó millo
nes de vidas para crear un ''nuevo hombre''. También lo hizo Poi Pot 
en Cambodia. En nuestra propia ociedad, e ta idea según la cual el 
hombre puede jugar a ser Dio , lleva a tale idioteces como: el 
traslado forzado en buses de los negros hacia escuelas de. blanco ; 
recuento de cuerpos en Vietnam~ manipuleo de la estadí ticas y 
cambio del mundo. Esto hace rebelar a Hayek. 

En esta escala, el constructivismo keynesiano es bastante benig
no. Lógicamente, sin embargo, Friedrich Hayek piensa que e la 
misma falacia. Cree que las sociedades progresan mejor cuando a lo 
hombres y mujeres se los deja solos para que per igan, dentro de 
límites, sus propios intereses. Este punto particular, según Hayek, 
fue el que los pensadores de la Ilustración Ingle a del iglo XVIII, los 
anticuerpos intelectuales para el ''Mal Francés'' entendieron perfec
tamente bien. 
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Esto fue re umido en 1705 en el poema económico épico La 
Fábula de las Abejas: o Vicios Privados, Beneficios Públicos, del 
siquiatra Dr. Bernard Mandeville: ''La peor de todas las multitude / 
hizo algo por el bien común''. 

Fue resumido uno poco años de ·pués, cuando David Hume, en 
su asalto frontal obre los racionalistas france es, alabó aquellas 
sociedade ''fruto de la acción humana, y no del diseño humano''. 

Fue intetizado otra vez en la gran frase de La Rique:a de las 
Naciones de Adam Smith: 'Al dirigir esa indu tria, de manera tal que 
u producto ea de máximo valor, un individuo ~iene como objetivo 

solamente su propia ganancia, y él es en esto ... guiado por una mano 
invi. ible para promover un fin que no forma parte de u intención ... 
Al per eguir u propio interés , frecuentemente fomenta el de la 
. ociedad má eficazmente que cuando realmente . e propone ha
cerlo''. 

Hayek no prefiere particularmente un partido político a otro. El 
prefiere ningún partido político. En el primer tratado obre Hayek, 
recién alido de pren a, el erudito político inglés, Norman P. Barry, 
e refiere a la teoría política de Hayek como una teoría de la antipolíti

ca. E toe cierto, no en el sentido de que Hayek sea un anarquista. 
sino más bien de que él in ta a tener un si tema de gobierno que 
exista olamente para aprobar e imponer reglas ab tractas generales, 
un gobierno limitado en su poder de coerción sobre lo ciudadano . 

¿No es e o lo que tenemo ? Hayek responde severamente: 
"Nuestros gobiernos modernos son democracias ilimitadas, en las 
que el gobierno central no e tá confinado a imponer regla de 
conducta uniforme para todo , ino donde cualquier medida de inter
ferencia e pecífica aprobada por el partido mayoritario es legal ... Las 
democracia moderna e tán ahora en una posición tal, que pueden 
otorgar privilegio e peciale a cualquier grupo. No e. tando limitado 
por leye generales, [el E tacto] puede beneficiar a cualquier grupo 
particular. Obtiene apoyo mayoritario, comprando el apoyo de gru
po particulare de intere e , es decir, todo el si tema de camarillas 
política . E toe oborno y corrupción, por supue to, pero soborno y 
corrupción totalmente legalizado ' . 

Sobornan a lo cultivadore de tomate de Florida, al no dejar 
entrar los tomate mexicanos, más barato y sabrosos. Sobornan a las 
per ona que quieren comprar casa , pero no quieren esperar hasta 
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haber ahorrado lo suficiente para el pie. Sobornan a los mineros del 
carbón, al forzar a las compañías carboníferas a aceptar el estableci
miento de altos salarios. Sobornan a los doctores, al hacer que sus 
aranceles sean deducibles de impuesto y, por tanto, menos ''doloro
sos" para los pacientes. Sobornan a las camarillas políticas autonom
bradas ''de gente pobre'', con aumento inflacionario, en los salarios 
mínimos. Sobornan a las femini tas, con cuotas de trabajo artificia
les. Algo para todos. Nada para todo . 

Ahora mismo, en Irán y Afgani tán vemos a e te con tructivismo 
en su máxima depravación. Khomeini, el dictador teocrático, quiere 
que su pueblo sea más fervoro o en la observación de lo precepto. 
del Islam. En la vecina Afganistán, el dictador comunista pie_nsa que 
el Islam es el opio de su pueblo. Ambos están matando a miles de 
personas para reconstruir la sociedad en ba e a u designios diame
tralmente opue tos. 

La re puesta de Hayek al constructivismo, sea éste del tipo 
hitleriano o keynesiano, es: Mantengan el gobierno al mínimo. No 
traten de hacer demasiado. Dejen que la sociedad evolucione sola. 
Las sociedades progresan mejor i a los hombre y mujeres que 
forman parte de ellas se les deja s~los para que persigan, dentro de 
ciertos límites, sus propios intereses. Si e to suena como una receta 
para el caos, no lo es. Lo que Adam Smith llamó "la mano invisi
ble·", ahora nosotros lo llamamos "loops de retroalimentación" o 
"cibernética". El diseño e tá ahí. No fue dibujado por el deseo 
humano, sino que por la evolución selectiva. En su codicia, los 
"barones ladrones"* nos dieron lo grandes ferrocarriles y las indus
trias gigantes del acero; si el gobierno hubie e moderado más eficaz
mente su codicia, habría reprimido una gran parte de u creatividad. 

En estos días, no es fácil promover una toría que proclama las 
virtudes del capitalismo de laissez-faire y laissez-passer. Lo así 
llamados sudeoliberales y los radicale , están en contra de la econo
mía de mercado,. tanto en la teoría como la práctica. Los así llamados 
conservadores, están contra ella en la práctica si bien no en teoría. A 
la gente no le gusta pensar que ello y sus niños están a merced de algo 
que está fuera de su control, ese frío mercado invisible. El gobierno 

* .. Robber Barons" en el original. N . del T. 
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debería hacer algo. Como i todos no e tuviéramo a merced de un 
univer:o invisible y frío. 

Pero: ¿cuál e la alternativa? El hecho es que la economía haye
kiana e , en su raíz, un esquema para prevenir el colectivismo; p~ra 
evitar que la ociedad humana degenere en una ociedad colmena. 
Veo muy poca diferencia entre el fa ci mo y el socialismo, dice 
Hayek. Fue e ta creencia la que lo llevó a escribir Camino de 
Servidumbre. 

Hayek ve en el orden del mercado la mejor manera de evitar el 
regre o al tribali mo, repre entado por las ociedade organizadas en 
ba e al mandato de algunos humanos obre otro . La belleza del 
orden del mercado , dice Hayek , e preci amente el hecho de ser 
amplio e imper onal. 

He aquí como lo plantea Hayek: ''El orden del mercado e 
realmente un proce o que urge de nue tra adaptación al mundo que 
desconocemo . Todo lo que hacemos para el mercado está determi
nado por circun tancias de las cuales no tenerno información , por el 
modo en que nuestra materia primas on producidas y nue tro 
productos son deseados. Por tanto, no adaptamo a eventos de lo 
cuale no sabemo nada, y atisfacemos nece idade de persona que 
no conocemo . Este orden no urge porque alguien no dirija o no 
diga qué hacer. Surge al e tar no otro guiado por señales imper o
nales: lo precios del mercado. Es un si tema de comunicacione que 
se ha originado sin que el hombre lo entienda, pero que ha ituado a 
cada persona en posición de lograr una adaptación a millone de 
evento sobre lo cual e no abe nada ''. 

Hayek ha comenzado a llamar al orden de mercado catalaxia , 
neologismo proveniente del griego , que significa: " intercambio" y 
también "convertir e de enemigo en amigo". Obviamente no todo 
van a ganar lo mi mo en la catalaxia. El mercado garantiza libertad e 
igualdad de oportunidades, m~ libertad e igualdad. Hay una diferen
cia enorme. 

"¿Mi filo ofía básica?' . Hayek repitió nue tra pregunta. "Que 
·no es el cálculo [humano] deliberado, sino que la upervivencia de los 
grupos exito o lo que ha producido la cultura y la civilización. 
Tenemo un ejemplo perfecto de esta afirmación aquí en Europa: 
Alemania. ¿Por qué Alemania ha pro perado tanto que ha llegado a 
er la nación más podero a de Europa? Porque hace 30 años adoptó la 
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constitución más liberal [e decir, laissez-faire] imaginable. La ley 
fundamental de 1949 y la abolición de controle de precios, por 
Ludwig Erhard, en 1948, llegó a ser la fuente de la m á. grande 
efervescencia de un país en un corto período, que jamás se haya vi . to 
en tiempo moderno . Aquí tenemos una sociedad subiendo nueva
mente a una posición dominante, porque ha elegido un istema mejor 
que otros países. Esto me parece que e una muy buena confirmación 
de todo lo que he dicho' . 

Igual sucede con Japón, Corea del Sur, Taiwán, Singapur, Hong 
Kong, Brasil, todos los ca o donde el biene~ tar material general 
(como también la libertad política) está aumentando rápidamente, 
precisamente porque sus políticos limitan la interferencia humana a 
la imposición de leyes generales de mercado abstractas. 

''Y, por supuesto -Hayek agrega muy serio--, e tán los verda
deros fracasos. El mejor ejemplo de fraca o completo, debido al 
exceso de planificación, e India, donde se cometieron todo lo 
errores que se podían cometer. Le dieron preferencia a la industriali
zación, sin crear un excedente de alimentos. E taba la ambición de 
po eer su propia industria del acero y otras por razones puramente de 
prestigio. Yo evito ir a India, porque la encuentro tan incompatible 
con mi carácter y deprimente. No tiene ninguna esperanza, principal
mente por us e tú pidas política gubernamentale ''. 

Hayek no pensaba mucho mejor de la política económica británi
ca, hasta la elección, este año, de la conservadora Margaret Thatcher, 
de quien Hayek dice: ' 'La admiro enormemente'' . Pero le preocupa 
que sus severas políticas económicas vayan a encontrar una opo ición 
de amplia base social: "No puedo aber ha taqué punto la opinión 
pública británica la va a seguir en las medida excesivamente doloro
sa que tendría que aplicar para volver a una economía de mercado. 
Sus políticas son las correctas, pero si va a er capaz de hacer lo que 
sabe que debe hacer e, es otro a unto ' '. 

Para no dejar.que lo conservadore ientan dema iado alivio con 
Hayek, es importante recordar que su filosofía de libre mercado e 
opone a toda forma de política de intere e e peciales. Hayek está tan 
en contra de proteger la indu tria norteamericana del acero de la 
competencia foránea, como de las propo icione para controlar lo: 
arriendos en California. Analizada lógicamente, la economía de 
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Hayek va a inquietar tanto a Jo republicano de la vieja guardia en 
u campo de golf, como a los jóvene. barbudo en us cafés. 

Lo norteamericano que e llaman. a . í mismo . conservadores 
y republicanos, gustan de hablar en forma injuriosa del ga, to en 
biene tar social y la exce iva tramitación. Pero e o no impidió que los 
petrolero tejano de derecha obtuvieran la aprobación de leyes que 
impedían la entrada de petróleo extranjero barato en la década del 60, 
para proteger u propio intere. e inmediato. en contra de aquellos 
de toda la ociedad. Hayek e llama. a sí mismo, un liberal y e tá en 
contra de la mayor parte de la intervención en el mercado, sea ésta 
apoyada por el Senador Kennedy o por la corporación Chrysler. 
Hayek concuerda con John Stuart Mili, quien e refirió a los conser
vadore de u época como ''el partido e ·tú pido''. 

Puede orprender a lo lectore de FORBES aber que Friedrich 
Hayek e opone al monetarismo de "mi buen amigo" Milton Fried
man, casi tanto como a la economía de su difunto buen amigo 
Maynard Keyne ~ Hayek ve a la economía keynesiana sólo como otra 
rama de la centenaria e cuela de la Teoría Cuantitativa, escuela que 
ahora e a ocia con Milton Friedman, pero desarrollada en el siglo 
XVII por el econometri ta Sir William Petty y u alumno Sir Isaac 
Newton . 

"Fueron el a trónomo Simon Newcomb y su alumno lrving 
Fisher, ambos norteamericano , quienes investigaron lo que más 
tarde llegó a er conocido como agregado . Friedman retrocede hasta 
Irving Fi her y la antigua tradición norteamericana de la Teoría 
cuantitativa y Keyne e , en e te entido, otra rama de la misma 
tradición: él también es un teórico cuantitativo, pero en una tendencia 
macroeconómica aún má agregativa o colectivista ... Friedman no 
tiene nada que aprender de Keyne ''. 

De hecho, dice Hayek, el monetari mo de Friedman adolece del 
mi mo tipo de imperfección metodológica que la teoría keyne iana, 
(Hayek lo llama "cientifici mo" o, en u discurso por el premio 
Nobel de 1974: 'una pretensión de conocimiento''). Hayek enfatiza 
que la economía e esencialmente compleja. No puede er, de modo 
ignificativo, medida cuantitativamente en el agregado. La Teoría 

Cuantitativa es bá icamente correcta, dice él, pero lo que a usted le 
dice no es particularmente pertinente. Es engaño o, quizá de modo 
peligroso, pen aren términos de imples relaciones funcionales entre 
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variable tales como la demanda agregada y el empleo, entre la 
cantidad de dinero y 'el nivel general de precio ''. 

Dice Hayek: "La totalidad de la macroeconomía (la de Keyn s y 
la de Friedman), e tá ba ada en la idea de que e posible establecer 
relacione simple entre la cantidade medidas de cierta parte del 
sistema económico. Pero no se pueden tratar lo fenómeno com
plejos de esta forma. Por e to, yo afirmo que el mayor daño que 
Keynes hizo en u vida fue el de promover una predominancia 
temporal de la macro sobre la microeconomía''. 

"Kéynes predicaba que no e podía controlar el de empleo, 
controlando la demanda agregada. Pero el empleo no depende de la 
demanda agregada. El empleo depende del aju te de lo recur o. a la 
distribución del gasto. En el largo plazo, no e puede controlar el 
empleo ólo a través de gastar má dinero. En el corto plazo, e o :ólo 
lleva a una mala asignación de lo recur o y solamente sigue ·iendo 
efectivo mientra se acelere la inflación: sólo mientra · los precio 
uban en más de lo que e e pera, pueden todo los recur o mal 

a ignados eguir siendo empleado donde están. Pero la a ignación a 
u os rentable e po puesta. Como consecuencia, e tiene una canti
dad siempre creciente de recurso mal u ado ; mal usado porque al 
sistema de precios no le ha ido permitido operar como guía que 
indique dónde deben ser usados''. 

Si e actúa cada vez má rápidamente para mantener a la gente en 
empleos artificiale , la economía e caldea a tasa inflacionaria má 
y más alta . 

Si todo e to es un poco difícil de entender, con idérese un 
ejemplo muy simple. Supóngase que Vi a o American Express 
hicieran un esfuerzo de ventas tan brillante que diez millone de 
familia norteamericanas adicionale adquirieran tarjeta de crédito. 
Felices con su nuevo crédito, la mitad de la familia de tres miem
bros deciden comer fuera una vez a la semana algo que no podrían 
haber afrontado cuando debían pagar al contado. E~o significa 15 
millone de comidas de re taurant extra a la semana. Los dueño de 
los restaurants podrán cobrar precios más alto . El negocio de re tau
rants tendría un gran auge. La reparadoras de calzado y las librería 
podrían ser de manteladas para hacer lugar a nuevo re taurant . La 
industria de copas de vino podría despegar como un cohete y e 
construirían fábricas de este artículo. 
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Pero el día de aju tar cuentas llega . El balance mensual llega. Los 
nuevos dueños de tarjetas deben comer todos lo días en casa y, 
también, dejar de ir al cine para pagar la cuenta de la tarjeta de 
crédito . Los nuevos restaurants irían a la quiebra , las fábricas de 
copas de vino cerrarían, los cantineros y los mozos serían despedi
dos. Depresión en el negocio del re taurant. Salvo , por supuesto , que 
el Gobierno decida cortar la recesión dándole a cada poseedor de 
estas tarjetas un crédito igual a su deuda del mes pasado, posponiendo 
así, pero sólo posponiendo , el día de ajustar cuentas. 

En palabras de Hayek , no nuestras: ' 4 Si el sistema de precios no 
está determinado por la demanda auténtica, sino que por la inyección 
de dinero adicional al mercado, los e fuerzas productivos erán 
dirigidos a usos en los que podrán permanecer ólo mientras esta 
inflación continúe; y no sólo mientras continúe , sino que mientras 
continúe en aceleración. En el momento que se detenga la acelera
ción , el sistema económico tendrá un desempleo ustancial . . . Yo 
temo que después del largo período de empleo en E tado Unido , no 
se podrá retornar a una posición estable , sin pasar a travé de un 
período de desempleo sustancial ' . 

" Por favor , no me malinterpreten-ruega Hayek- . Yo no estoy 
ugiriendo que debamos provocar deliberadamente de empleo para 

detener la inflación. Es justamente al revé : nos hemos puesto en una 
ituación en que no podemos volver a la estabilidad, sin provocar 

incidentalmente un desempleo a gran escala ' '. 

En el esquema de Hayek, on lo precios relativos los que 
cuentan no el nivel general de "todos" los precios . En nuestro 
ejemplo, los restaurants obtuvieron mayore precios y, a í, se so
breexpandieron porque recibieron una señal falsa provocada por la 
inyección de crédito. Los precio relativos se desbocaron , estimulan
do la creación de demasiados restaurants y demasiadas fábricas de 
copas de vino. Así, los precio relativ0s son los más importante. Si el . 
pre-cio de las casas sube en relación a lo demás precios , la gente 
invertirá en construcción~ i la demanda por carbón aumenta , mante
niéndose las demás constantes , ellos invertirán en el carbón. Uno no 
invierte en 4 'la economía''. Y he aquí donde comienza el problema. 
Cuando el Gobie.rno inyecta demanda en la economía, a través de 
gasto directo o de crédito fácil, debe inyectarla en algún punto en 
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particular; no la puede e parcir uniformemente. E to di , tor iona la 
relación de los distintos precios y cambia lo flujo de inversión. 

Supongamos que el Gobierno subsidia indirectamente el mercado 
de las casas, en un esfuerzo por aumentar la demanda total de la 
economía. Esto provoca el alza de precio de lo materiale de con -
trucción, de la mano de obra usada en esta actividad, y de la ca a 
usadas. No importa si siguen existiendo trabajadores automotrice 
desempleados en Detroit y jóvenes negro ocio o en Manhattan; lo 
costos de construcción igual suben. Una vez que lo co tos de 
construcción suben, todas las personas demandan má dinero para 
pagar las casas más costosas. 

Las cosas no son mejores si el Gobierno decide controlar la 
inflación ·disminuyendo nuevamente el gasto o el crédito. Inevitable
mente, ciertos sectores de la economía van a soportar el embate más 
fuerte y los políticos van a escuchar gritos de ' ' inju ticia ' y e 
moderarán. Esto está bien, pue toque la contracción de la demanda 
sólo causaría una más amplia mala asignación de los recur os. 

Hayek dice que el gobierno debería mantener e fuera y dejar que 
la economía encuentre su propio equilibrio. Cen ura la Depresión de 
la década del 30, no como el colap o del si tema, ino como resultado 
de estimulación del crédito en la década de los 20, la que llevó a un 
auge insostenible en la inver ión. Dejemos olo al mercado, dice, y 
dejemos que los movimientos de los precios relativo eñalen hacia 
donde deben er transferido los recursos, y de donde retirados. 
Escuchemos la música del mercado. El sabe cosas y iente relacione 
que incluso el mejor sistema de proce amiento de información no 
podría manejar. 

A pe arde la actual moda intelectual por el neoconservantismo, 
Hayek no es optimi ta en cuanto a que la tendencia hacia el e tatismo, 
constructivismo, y ocialfascismo e té di minuyendo. El píen a que 
aún tiene un camino que andar. Si bien la gente e tá in ati fecha con 
el estatismo, está aun igualmente de ilusionada de la libre empre a y 
del lai sez-faire. 

''Con respecto a la pérdida y ganancia '', dice, el hombre 
ordinario ya no tiene idea. La gente ya no conoce la reglas del 
mercado. Realmente, ¿cómo pueden conocerlas? Cuando las com
pañía petrolera traspasan el impacto de la alza, de precio de la 
OPEP a los con umidore , intelectuale re petable le dicen al públi-
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co que las compañía ''los e tán destripando''. Cuando los bancos 
tratan de proteger a sus depositantes otorgando sólo pré tamos egu
ros son acusados de "discriminación". El beneficio es robo. No es 
respetable. La retórica actual está totalmente errónea. Somos sus 
cautivos. Sólo una gran sacudida nos liberará. Tal sacudida no ha 
ocurrido aún, dice Hayek. 

¿Provendrá de la hiperinflación? ¿Una inflación de dos dígito 
que lleva a una mayor inflación de dos dígitos, como en Sudamérica? 
No, dice Hayek. 

"Probablemente habrá más controles gubernamentales, como 
primer modo de parar la inflación; creando una mayor ineficiencia en 
la industria, lo que desemboca en una insatisfacción creciente con 
ella y será un proceso acumulativo que re ultará en más interferencia 
gubernamental''. 

"No se permitirá que llegue la hiperinflación. Antes de ello el 
gobierno tomará el control sobre la mayoría de lo precios. Así, la 
inflación se terminará no porque el gobierno deje de emitir, sino que 
porque fijará los precios. 

"Es mucho más probable que nuestro sistema sea un sistema de 
racionamiento''. 

'Por tanto, el primer efecto no será un alza en precios, sino que 
uno no obtendrá nada con su dinero. Habrá escasez y el gobierno 
reaccionará ante ella mediante el racionamiento. Y, finalmente, 
habrá una situación donde la gente ya no comprará con dinero, sino 
que obtendrá tanto como pueda obtener con las pequeñas tarjetas que 
el gobierno les dé. Se volverá a una economía de guerra". 

''Será un intento para reducir todo el orden espontáneo a una 
organización, lo que es el objetivo original del socialismo, e imponer 
todo esto por la acción oficial: dándole a la gente lo que el gobierno 
debe darles para mantenerlos vivos. Las fuerzas productivas del 
mercado, que nos han dado tanto, desaparecerán. Probablemente se 
nos asegurará los 18 grados de temperatura en nuestras pequeñas 
habitaciones, pero no tendremos ningún poder de decidir cuánto 
combustible usaremos más allá de esa cantidad. Y lo mismo con la 
ropa y la comida. Si se observa el verdadero i tema de racionamien
to, como el de Alemania al final de la guerra, e parece mucho más a 
nuestro futuro cercano que una inflación explosiva. Tendremo la 
mi ma situación que tenían los alemanes en 1944: más dinero en sus 
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bolsillos del que podían usar, ya que no podían obtener nada a cambio 
de él". 

Si todo esto suena improbable, recuerde que fue Richard Nixon 
quien nos dio controle de precio en tiempos de paz y que la votación 
demostró que la mayoría de la per ona e inclinan en e a dirección. 

Una olución, ha dicho Hayek recientemente, ería eliminar lo · 
monopolios gubernamentales sobre el dinero. E t e volver a lo 
días de la banca libre cuando di tinto tipo de dinero estaban en 
libre competencia y ólo obrevivían aquello tipo en lo que la 
gente confiaba; en otras palabra : cuando el dinero bueno de plazaba 
al malo. 

¿Qué bien podría hacer e to? Haría má difícil para lo políti o 
provocar inflación, al intentar entregar de todo a todo . Una con e
cuencia de emitir descontroladamente, ería el de crédito de u mo
neda. E to puede e tar ocurriendo ahora mi m o. Ba ta con observar a 
la gente tan ansío a por cambiar lo dólare por cualquier co a ólida: 
cenicero del ratón Mickey, barra de oro, ca a obrevaluada . Pero 
Hayek está con ciente que los gobiernos nunca permitirían que u 
moneda . eanreemplazada y por lo tanto, ugiere que en vez de lo 
propue to, deberíamo retomar a la regla general de tipo de cambio 
fijos, como una manera de forzar a lo político a mantener e en 
línea. 

¿Un retomo al patrón oro? No e una buena idea, dice Hayek: ''El 
valor del oro tendría que subir muy alto demasiado rápido''. 

Aún erguido y con la mente clara, Hayek no cree, a pe arde todo, 
que la humanidad va a volver permanentemente al nuevo tribali mo 
llamado ociali mo. El dice: "¿Sabe u ted?, cuando yo era joven 
ólo los viejo creían en el mercado. En mi edad mediana casi nadie 

creía en él; estábamos totalmente dominados por la visione estati -
tas y socialistas. Sin embargo, hoy en día, me encuentro con que la 
mayor parte de mis partidario proviene de lo muy jóvene . E ca i 
un cambio intelectual completo en relación a la generacione ''. 

"Encuentro hoy en día, entre lo jóvenes, mu ha má impatía y 
compren ión hacia el i tema libre, que nunca ante en mi vida. La 
única duda e i el renacimiento intelectual e. tá llegando a tiempo. Si 
tendrá algún impacto en la política mientra yo viva -tengo 80 
años-, no e toy en ab oluto seguro". 

Tampoco lo e tamo no otros, pero hay eñale alentadora . Lo. 
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ditore de The Univer ity Chicago Pre s, q4e publicaron el libro de 
Hayek Camino de Servidumbre, informan que e te libro de 1944 
vende ahora 3.000 ejemplare al año, la mayoría en ciudade univer-
itarias y en librería univer itaria . ''E ta e una venta extraordinaria 

para cualquier libro viejo e pecialmente uno de 35 año '', dice un 
portavoz a la pren a. Tre mil libro no suena como mucho, y no lo 
e , pero número no es lo mi mo que influencia. Recuerde que el 
mi mo John Maynard Keyne escribió una vez: ' 'Hombre loco que 
e tán en el poder, que e cuchan voce en el aire, están de titando su 
locura de algún e critor académico de alguno años atrá ' . 

Quizás e té llegando el día en que lo hombres cuerdo tendrán la 
autoridad y harán eco de aquel autor racionah ta del libre mercado, 
Friedrich Augu t Hayek. Remezone de tipo intelectual y político 
aún más extraños han tenido lugar. 
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·El logro de Friedrich A. Hayek 

Shirley Robín Letwin 

La nue tra, e una era de e pecialización; se con idera que una 
vida completa difícilmente e uficiente como para llegar a dominar 
iquiera un pequeño rincón de una di ciplina, y ólo lo má valiente 

o an caminar en la e pecialidade de otro hombres. Encontrar, 
entonce , una obra de toda una vida, tan variada y notable como la de 
Hayek, e de concertante a la vez que impre ionante. Tanto más qu~ 

la parte parecen e tar conectada y in embargo, el carácter del 
todo permanece vago. La ingularidad de u obra queda bien ilustrada 
por una de la actividade de Hayek: t! docencia en la Universidad de 
Chicago, durante 12 años, de de 1950, como profesor de ciencia 
ocial y moral. Era un extraño título para un célebre economista. 

Pertenecía a otra era: cuando lo economi ta todavían se preocupa
ban de recordar que Adam Smith había ido profe or de filo ofía 
moral, que había e crito una obra mae tra llamada La Teoría de los 
Sentimientos Morales, y que tuvo mucho di tinguido ucesore que 
fueron notable filó ofo . 

Hayek in embargo má que ju tificó u título, in anacronismo 
alguno. Toda la emana , dirigía un seminario de univer alidad 
conmovedora. Lo miércole , de pué de comida, un variado grupo 
de abio e inexperto , proveniente de toda la di ciplina y nacio
ne , se reunían en tomo a una maciza mesa ovalada de encina, en un 
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falso aposento gótico, para conversar sobre tópicos propuesto por 
Hayek. Ellos recorrían, lejos de la ociosidad, la filosofía, historia, 
ciencia social, y el saber, en general. El seminario habría sido notable 
simplemente por los participantes más destacados: dos físicos atómi
cos, uno de ellos italiano, poseedor de un Premio Nobel; el otro , un 
húngaro, pródigo inventor de proyectos fí icos, cinemática , políti
cos y de todos otros tipos; un irlandés clasicista y granjero, como 
también erudito en Shakespeare, Gibbon o Tolstoi y, también, en 

Sófocle , Platón y Tucídides; un Tomista francés, de gran religiosi
dad y precisión filosófica, que admiraba a ·Pascal, Proudhon y T.S. 
Eliot; un americano de pura cepa, fundador de la Escuela de Econo
mistas de Chicago y ateo beligerante, con una pasión por la investiga
ción teológica; el teórico monetarista líder, fascinado con la motiva
ciones que llevaban a las hojas de los árbole a bu car el sol y lo 
comportamientos maximizadores de los actore económico , y al que 
le gustaba jugar con cualquier argumento que e cruzara en u 
camino; un arqueólogo clá ico, educado en la tradicione iconográ
ficas de Munich y Berlín, que dictaba clase sobre Nietz che y 
Proust; el autor de La Cátedra! Gótica y el autor de La Muchedumbre 
Solitaria; como, también, el inventor de la ''sociedad folk ' y el 
de cubridor de revoluciones industriales primitiva . Lo e tudiante , 
venido de Japón, Medio Oriente Europa y rincone remoto de 
América, eran una muestra de grandes prome a de talento que 
también desafiaban cabalmente una clasificación. 

Hayek presidía e ta extraordinaria compañía con una gentil 
rectitud, que hacía de su seminario un ejercicio de la virtude 
liberales. Toda observación por muy fatua, sin importar cuán o curo 
o joven fuera el orador, era atendida hasta el final con un re peto que 
los miembros má débiles consideraban exa perante. El tema general 
era el liberalismo y nadie tenía duda alguna acerca de la conviccio
nes de Hayek. Pero, lo estudiante que intentaban brillar de cubrien
do una apo tasía a una creencia oficial, aprendieron a bu car otra 
senda hacia la gloria. La cacería en pos del cáliz acro e taba 
definitivamente fuera de lugar. El seminario era una conversación 
con los vivos y los muertos, antiguo y moderno ; la única obligación 
era penetrar en lo pensamientos de otro con fidelidad, aceptar 
preguntas y disentir decoro amente. 

La conducta de Hayek, como colega y profe or, era absoluta-
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mente del mi mo tenor que e te col quio impecablemente liberal. 
Cuando un trabajo expue to p r un e tudiante había ido de ahuciado 
por todo lo demá , p día confiar e en que Hayek e preguntaría si 
tal vez no e trataría del trabajo de un genio que llo no habían 
comprendido. Norma que ca i han de aparecid de la vida académi
ca eran meticulo amente eguida por él. No tenía ningún entido de 
la propiedad re pecto de u pr pia inve tiga ión. Nunca e le oyó 
exigir reconocimiento; u colee ión de carta de Mili e entregaba a 
cualquier intere ado y, luego, e daba ca ualmente a alguien que 
proponía realizar una edición completa in demora. Lo fondo que le 
ofrecían no eran empleado en la forma ortodoxa para construir un 
imperio privado· eran desviado , ilencio amente, a estudiantes y 
colega a quienes le llegaba ayuda como de una mano invisible. 

El re to de la obra de Hayek e aún má curio a. ¿Qué podemo 
hacer con alguien que, por una parte, denuncia los e fuerzos para 
o meter todo a un ''e ntr 1 racional'' y rehacer a lo hombres de 

acuerdo a un patrón ideal, mientra que, p r otra parte, condena 
decidir cada cuestión según u méritos y produce La Constitución de 
la Libertad, di cutiendo la educación de lo niño , la regulacione 
de la con trucción, lo ub idio a lo agricultore y la políticas de 
con ervación? ¿Cómo p demo reconciliar la admiración de Hayek 
por el individuali m o y la innovación, coil u elogios a la tradicio
ne de pen amiento y conducta? ¿Qué conexión exi te entre la admi

ración y dominio de la teoría científica que tiene Hayek, y su atención 
a·la hi torias personales de lo hombres, llevada al extremo de seguir 
todo lo pa o de Mili en Grecia? 

Aquello que conecta toda esta parte , aparentemente contradic
toria . e una particular compren ión del mundo humano. E un 
hi tórico mundo de continuidad, como también de cambio, un mundo 
lleno de variedad, en per onal idade e idea , como también de 
circun tancia , logro y tip de compren ión. No comenzó ayer, ni 
iquiera con Adam Smith. No está nítidamente dividido entre verda

dero creyente e infiele . E tá poblado de griegos y romanos, fran
ce e , alemane , ingle e , junto con au tríaco . Algunos vivieron en 
lo tiempo antiguo · otro , apenas el otro día. 

E un mundo donde e e encial poner e pecial atención a las 
palabra . Por e o Hayek ha eñalado que lo griego hacían una 
di tinción entre cosmos y taxis di tinción que lo moderno perdie-

39 . 



ron. Aunque Burke y Tocqueville parecen condenare! "individuali:
mo" que Adam Smith favoreció, ello emplear n de hecho, la 
palabra en forma diferente. La concepción alemana de la "ilu tra
ción'' ignoraba una di vi ión fundamental entre lo francese y lo 
ingle e . 

E un mundo donde la idea que lo hombre o tienen on 
complicadas y de arrollan conexione ine perada . En la Educación 
Estética de Schiller, exi te un eco de la Areopa ética de Milton . Un 
socialista puede no nece itar de Marx. Que un liberal flirtee con 
Comte no lo condena de por vida, pero requiere explicación. 

E un mundo en el cual la unicidad de cada per onalidad humana 
debe er siempre notada. Cuando no habla acerca de lo aint imo
niano , Hayek también no cuenta que Saint Simon vendió el plomo 
de lo techo de Notre Dame organizó un ervicio de diligencia, 
manufacturó naipe republicano y e declaró a Mme. de Stael con la 
palabra : 'Como u ted e la mujer má extraordinaria obre la tierra 
y yo oy el má extraordinario hombre ... '' El no cuenta que e 
supone que Enfantin y Bazard le pidieron a Lui Felipe que le 
entregara la Tullería , porque ello eran el único poder legítimo 
sobre la tierra. Hayek no produce paquete nítido de '' movimien
tos'' o ' ismo ' , como tampoco niega que hombre inteligente y 
bueno pueden con iderar atractiva alguna mala idea . El n 
e conde el hecho que cuando Comte expu o ·u filo ofía p itiva, 
Alexander Von Humboldt a quien Hayek admira, e taba entre la 
audiencia y que la gente má diver a e unió a lo aint imoniano : 
George Sand Balzac y Hugo; Liszt y Berlioz; Heine no e tuvo má 
de 24 horas en Parí ante de entarse entre ello , e inclu o el viejo 
Goethe , quien había acon ejado a Carlyle que e alejara de lo 
aintsimonianos ocupó todo un día tratando de llegar al fondo de u 

doctrinas . 
En breve, lejo de reducir todo a uno, a lo largo de u trabajo 

Hayek exhibe una ensibilidad inagotable frente a la di tinción entre 
la conexiones histórica y lógica de la idea , y lo di tintivo del 
pen amiento y per onalidad de cada individuo. 

En la fundación de la Sociedad Mont Pélerin, típico de Hay k, 
cuando urgía colaboración internacional ba ada ''en el acuerdo bre 
un conjunto común de valore '' propu o que, en lugar de di eñar un 
"programa", ería má efectivo pen aren ' alguna gran figura que 
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encarne en un grado especialmente alto las virtudes e ideales que un~t 
a ociación como tal tendría que servir. .. '' 1 • 

Las excursione de Hayek en la historia estaban, sin duda, en 
parte, inspiradas por el más puro amor por aprender. Es un tipo de 
lector muy alejado de la moda. Ha perdido el tiempo curioseando 
entre libros, y ha quedado tan ab orto que olvidó el propósito que lo 
llevó allí. No obstante, sus estudios históricos están ligados a su 
interés por promover un "régimen de libertad", de acuerdo con su 
creencia de que los hombres construyen su mundo de acuerdo con su 
entendimiento, y que éste es un postulado fundamental del liberalis
moque él admira. Por mucho tiempo ha estado consciente, como 
pocos liberales aún lo están, de la ironía de nuestra situación actual, 
donde los marxi tas, que niegan la independencia de las ideas con 
respecto a las cosas, se consagran asiduamente a temas tan abstrac
to , tales como: moral y filosofía legal, in el u o metafísica, que u 
oponentes constantemente de precian. 

Si el liberalismo ha de ser alvado, no ha dicho, repetidamente, 
Hayek, debemos sobre todo recuperar aquella ' creencia en el poder 
de las ideas", que "fue el di tintivo del liberalismo en us mejores 
tiempos" 2

. En consecuencia, él ha dirigido gran parte de su atención 
al carácter del pen amiento y conocimiento. Al hacerlo, se ha epara
do muchísimo de alguno de los sue·ño que fueron acariciados en la 
Viena de su juventud, la Viena de Carnap y Freud. Haber resistido 
aque.Jla moda intelectuales tan poderosas que aún dominan incluso 
fuera de Viena e , en í mismo, admirable. No hay nadie más que lo 
haya hecho tan enfática y con istentemente. Hayek siempre hanega
do, en una diver idad de con~exto y argumentos, la ilu ión de que 
existe una única piedra de tope o fuente de la verdad, que tanto 
cautivó a los líderes intelectuales de Viena y a sus oponentes, como 
también a discípulo de todo el mundo ha ta el día de hoy. Y él ha 
insistido siempre en separar tajantemente la vida de la mente del 
mundo de los objetos físicos. Escribió The Sensory Order, para 
mostrar que no podría existir un sistema unificado de conocimiento, 
porque la mente ''debe permanecer para iempre un dominio de sí 

1Studies in Philosophy, Politics and Economics, (Londre , 1967), pág. 142 . 
(En adelante se citará como PPE). 

2PPE, pág. 194. 
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misma, el que podemo conocer ólo a travé de experimentarlo 
directamente, pero que nunca seremo capace de explicar o de 
"reducir a otra co a" 3 . 

Lo que interesa a Hayek en lo ere humano , e u habilidad 
para realizar algo má que per eguir la ati facción de de eo dado ; 
para inventar no ólo de eo , ino, también, idea ab tracta . con el 
objeto de comprender e a í mi mo y u mundo. El mi m ha tad 
má preocupad en descubrir qué papele diferente juegan en la 
conducta humana el entendimiento de arr liado en f rma pontánea 
y no autocon ciente, y el pen amiento deliberad y autocon ciente. 
La imagen del conocimiento que emerge de u obra, e la de una 
herencia va ta y heter génea producida por la experiencia humana a 
lo largo de lo año , de la cual se han eleccionado. de tiempo en 
tiempo, diferente parte para er identificada y explorada en forma 
autocon ciente. Lo que e tá pre ente en el e tado con iente de un 
hombre, repre enta ólc una pequeña porción de la idea obre la 
cuale de can a u ¡_,en amiento. Cualquier entendimient , ya a de 
política o de ciencia depende de una re erva de hábito, convencio
ne , lenguaje y creencia morales: aquello que Hayek llama 'regla 
inarticulada '. Esto ignifica que las 'reglas articulada '', no ma
nan completamente maduras de la cabeza de e te o e e hombre ino 
que formulan un entendimiento que ya exi te y que continuará dando 
significado a aquello que ha ido autocon cientemente articulado. 
Existen muchos grados y variedade de autoconciencia, y é to 
forman parte de un todo que e tá mucho má allá de lo que cualquier 
hombre o número de hombre pueda entender. Reducir lo bjeto de 
legítima creencia a aquello que ha id explicitado de una manera, 
científica u otra, es renunciar a la civilización y adoptar 1 barba
n mo. 

La moral que Hayek enfatiza e que la civilización fue producida 
por cooperación, má que conflicto, entre libertad y nece idad. Má 
aún, él atribuye la necesidad, como también la libertad, a la racionali
dad humana, y argumenta que amba no traen tanto bendiciones 
como peligros. 

Aquello que otro han con iderado como unan ce idad impue ta 
obre los ere humanos por fuerza no racionale , Hayek lo ha 

3The SensOI)' Order. Londre 1952, pág . 194. 
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explicado como las con ecuencia no intencionada de su decisiones 
deliberada . Son esta consecuencia no intencionadas la que produ
cen aquello que Hayek denomina un' 'orden e pontáneo''. En muchí-
imos contexto diferente , él ha mostrado cómo un resultado que no 

parece deseable, puede no haber sido diseñado por per ona alguna; 
puede ser una consecuencia imprevista de medidas tomadas por 
hombres de propósito independientes e inclu o opuestos, que, reuni
da , produjeron lo que nadie intentó. En forma similar, algunos de los 
peores males han urgido no por intereses egoísta ni por intencione 
malignas ino por conviccione honestas y buena voluntad. Aunque 
nue tro antepasados actuaron deliberadamente y lo que iguió es su 
obra, ello no necesitaban, & hecho no pudieron, para mejor o para 
peor, haber previsto nue tro estado actual de cosa , ya que las ideas 
pueden adquirir conexiones inesperadas. Las acciones individuale y 
la circun tancias interactúan en direcciones imprevi ta . Las ideas 
no autoconscíentes que tienen lo hombres acerca de lo que e posible 
y correcto, deciden mucha cosa que pa an desapercibidas cuando 
e toman decisione deliberada . De esta manera, lo que resulta de 

nuestra creencias y acciones puede er muy diferente a aquello que 
e peramos. Y tan seguramente como que estamos re tringido por la 
medidas tomadas ayer, aquello que hacemos hoy determinará, en 
parte, lo que puede realizarse mañana. 

Pero, por otra parte, Hayek ha enfatizado que actuamo delibera
damente y podemo aber algo acerca de las conexione y con ecuen
cias de la idea y la accione . Todo hombre sano trata de conectar 
us idea de alguna manera ordenada. Y las ideas no on perfecta

mente asociable : no se prestan igualmente bien para todos lo propó-
ito . En con ecuencia, somo re pon ables de aquello que pen amos 

y hacemos, y no podemos vernos absueltos de la reflexión obre 
nue tro pen amiento y conducta. Podemo determinar cómo vivi
mo , i tenemos una firme compren ión de las con ecuencia del tipo 
de vida que preferimos. Esto no ignifica que tratemos de decidir 
todo. Más bien ignifica que debemos comprender lo mucho y lo 
poco que podemo , o decidir deliberadamente. Debemo reconocer 
que alguno a untos e re uelven mejor atendiendo ólo a detalle . 
pero que en otros caso podemo a pirar a captar sólo un bosquejo 
grue o. 

Esta es una per pectiva penetrante y complicada y, por ende, no 
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común. El primer intento de explicarla fue realizado por Da id 
Hume, con quien Hayek iente una especial afinidad. Mientra Hume 
llegó a e te entendimiento, a través de una peno a familiaridad con 
los defectos de los pre bi terianos, Hakey llegó a él reflexionando 
acerca de las virtude de los economi ta . La teoría económica 
mue traque eleccione concreta en ince ante cambio realizada por 
hombres y mujere también en continuo cambio producen un orden 
estable en forma no intencionada. Hayek hizo una pregunta que un 
economi ta no está obligado a con id erar: ¿Qué reúne a e to do 
tipos de fenómeno ? En otra palabra , i no creemo en aquella 
"mano invisible" que Adam Smith invocó tan ca ual y de af rtuna
damente, y que lo economi ta mencionan dema iado a menudo 
¿qué explica un orden que no ha ido deliberadamente di eñad ? 

La bú queda de re pue ta llevó a Hayek a reconocer un nu vo 
predicamento. Como e trata de un predicamento recientem nt 
identificado, e confunde fácilmente con otro má familiare . 1 
mi mo Hayek ha de crito alguna de la dificultade de u propia 
empresa: 

" Exi ten poca tarea má de agradecida h y en día, qu la 
e encial de de arr llar el fundamento fi 1 'fic obre el e u 1 
debe ba arel futuro de arrollo d una oci dad libre. Dado que el 
hombre que la emprende debe aceptar gran parte del mar d 1 
orden existente, dicho hombre parecerá a much de lo int 1 -
tuales de mente e peculativa meram nt un tímido apologi ta d 
la cosas como ella on; al mi mo tiemp , erá de cartado por 
lo hombre de neg cío e mo un teóric n práctico . El no e lo 
uficientemente radical para aquello que ' lo n cen el mundo 

donde 'lo pen. amiento conviven fá ilm nte', y dema iad 
radical para aquello que ólo ven m 'la e a entre ho an 
duramente en el e pací o' '4

. 

E fácil confundir la empre a de Hayek debido al carácter p cu
liar de u objetivo . El títul de La Constitución de la Libertad p dría 
tentarlo a uno, por ejemplo, a ubicarl en la categoría de la. "ut -

4PPE. pág. 191. 
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pías" ; aquella extraña rama de la literatura, de la cual Sir Thomas 
Moore e el reconocido mae tro y H .G. Well el último creador 
notable; una literatura di tinguida por u indiferencia hacia el pecado 
original y exaltación de los podere de la razón. Y é ta parece er una 
clasificación aparentemente buena , ya que Hayek e ha descrito, a í 
mi mo, como comprometido en delinear una " utopía liberal " . O 
bien, la in i tencia frecuente de Hayek en la importancia de razonar a 
partir de un "principio fijo " de di eñar un ' programa" para un 
' régimen de libertad '', podría ugerir que él es un eguidor de 

Bentham, quien proponía inventar un '' i tema perfecto de legisla
ción" adecuado para todo lo tiempo y Jugares , sobre " el gran 
principio de la utilidad" . Pero Hayek no e tá haciendo nada de e to. 

El no e tá per iguiendo un sueño o elaborando un invento. Su 
preocupación por la hi toria, lejo de er un capricho accidental por 
aprender, e intrínseca a u propó ito; ya que su objetivo es entender 
una forma de vida que ya e con cida. El no e tá respondiendo la 
pregunta: ¿qué e ~ma ociedad libre?, como i fuera una ab tracción 
má allá de la hi toria para la cual propone crear una definición a 
partir de nada . Su pregunta e má bien: ¿cuále on la característi
ca preci a de aquello que hemo llegado a reconocer omo la vida 
de lo hombre libre ? En otras palabra , él e tá explorando una 
manera de vivir , que otros han di frutado a travé de lo años 
di eñando arreglos para protegerla. Pero como el arte de preservar y 
extender tale arreglos e ha perdido o ha ido licencio amente 
de truido Hayek e ha pue to a la tarea de recuperarlo . Y es la 
manera de hacer arreglo , no u contenido en el pa ado , lo que Hayek 
quiere restaurar . 

Para ver la originalidad de io que Hayek ha realizado e impor
tante entender exactamente por qué pien a él que e te arte ha ido 
perdido. El predicamento que ha diagno ticado es nuevo, ya que no 
con i te implemente en una falta de entendimiento autocon ciente; 
urge de circun tancia peculiare que hacen que tal entendimiento 
ea imperativo . Si bien Hayek está preocupado en formular princi

pio , de ninguna manera está di puesto a de aprobar " el alir del 
pa o a dura penas ''. Por el contrario , reconoce en ello un gran don de 
lo ingle e quiene ha ta hace poco tiempo pre ervaron una tradi
ción intacta de libertad . Pero Hayek también ha vi tola fragilidad de 
tal don y aquello que de truyó u eficacia . 
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''Salir del paso a dura penas'' funcionó en el pa ado ha explica
do. no porque lo inglese fue en indiferente a la idea ab tracta , 
sino porque ello la tenían también en u mente. Su práctica política 
estaba ba ada en un entendimiento tan firme acerca de cuále medi
das eran permi ible , que lo inglese '' abían in tintivamente' qué 
cosa ''no se hacen'' y podrían tomar deci ione de manera con i -
tente sin discutir premi a y principio . Lo france e hablaban 
demasiado de principios porque ello no tenían tal entendimiento 
"in tintivo' . Ello lo reemplazaban con principio y doctrina , que 
erróneamente consideraban un ejercicio má elevado de la razón, 
pero que sólo ponía más efectivamente de manifie to su deficien
cias. Pretendiendo ser más li tos que lo ingle e ello produjeron 
revolución y destrucción. 

Pero aunque Hayek admira el antiguo tipo de ' certeza in tinti
va'', lo di tingue cuidado amente de l que hoy e con idera como 
comportamiento 'juicio o' · e decir negar e a e n iderar la cone
xión de deci ione particulare con cualquier idea general. Tal de -
carte de toda reflexión abstracta, uele er det ndido como la virtud 
de decidir cada cue tión "en ba e a u mérito ". Hayek con idera 
tal comportamiento temerario y de tructivo. Sólo por de ear cual
quier otro propó ito, e reduce la política a una bú queda de la 
atisfacción de de eo corriente . El negocio de lo político e 
upone que con i te entonce , en remover toda la fuente de de -

contento. Cada e fuerzo para hacerlo in pira nuevo de contento . Y 
como la insatisfacción no puede er e mpletamente eliminada de la 
vida humana, el re ultado de tale expectativa e un flujo iempre 
creciente de nueva regulacione . Lo E tado de Derecho*, on 
reemplazado por órdene admini trativa ; la expectativa e table 
se vuelven impo ible y se de truye la libertad. Por ende al per eguir 
miopemente beneficio inmediato , aquello que juzgan cada cue -
tión "en ba e a u mérito "dan forma a un orden ocia! de provi to 
de aquello que má les intere a. 

No es meno de a tro o reemplazar el antiguo tipo de "certeza 
instintiva ',por una inclinación a la ' moderación . Hayek ha criti
cado a los conservadores, no por re petar la tradición, como alguno 
liberales erróneamente suponen sino por no aber lo que re petan. 

*En el original " rule of law" . N. del T. 
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No tienen entendimiento coherente alguno que pudiera darles terreno 
para ordenar alternativa y conectar sus preferencia . Consecuente
mente ello no tienen una manera estable para juzgar la política. 
Faltándoles un "in tinto'' para aquello "que no e hace", y no 
habiendo adquirido un entendimiento autocon ciente para reempla
zarlo ellos di frazan u confusión con falsos llamados a la '' tradi 
ción " o m á de moda hoy a la " moderación " . Pero el hombre que 
ólo abe que la verdad debe yacer en alguna parte entre los extremos, 

conoce ólo ombra . El e tá obligado a de plazar supo ición, " cada 
vez que aparece un movimiento má extremo en cualquier bando, '5 . 

Y a í el con ervador en bú queda de moderación se convierte en un 
pálido reflejo de la revolucione má de moda. 

E ta tri te condición, no e tá sólo confinada a aquellos que 
profe an el con ervaduri mo . Lo que ha impre i nado a Hayek e 
que durante algún tiempo , ca i todos lo que erían amante de la 
libertad e han vi to reducido a la con fu ión. El ha encontrado parte 
de la explicación en el relato de Tocqueville , acerca del limbo 
atemporal habitado por lo americanos. La característica de contínuo 
movimiento de la comunidade democrática moderna , ha debilita
do o quebrado lo lazo entre una generación y la siguiente; de tal 
forma que lo hombre han perdido el ra tr de la idea de u 
antepa ado . Al mi mo tiempo , elio e tán con tantemente expue -
to a nueva idea . Y mientra e tán enceguecido por e ta tormenta 
de arena en el de ierto , e tán iendo atacado por enemigo de la 
libertad , quiene vienen armado de agudo panfleto y doctrina 
automática y on agre ivo y confiado en sí mismo . 

Pe e a que esto es e pecialmente peno o hoy, la ituación diag
no ticada por Hayek puede urgir cuando quiera que lo a unto 
hayan ido arreglado con una práctica " in tintiva ' . Aparecerá 
cuando e le exija a lo hombre , que han de arrollado manera 
ati factoría de hacer las e a , en forma lenta y no autocon ciente , 

que entreguen una ju tificación pública para u creencia y conduc
ta, por u oponente que han ido adie trado en escuela dominica
le regida por apó toles de la utopía. Para tratar con tales oponentes, 
uno debe haber luchado con lo argumento que pueden e grimir e en 

5The Constitution of Liberty, Chicago, 1960. pág. 399. 
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contra de las propias creencias , aprender a pensar en posibles obje
cione y cómo responderla . Pero aquellos que han aprendido ciertas 
maneras de entender y hacer las cosa a través del aprendizaje. 
rápidamente se enteran acerca de cuánto se pierde cuando tratan de 
explicar su conocimiento. No habiendo e tado comprometido en el 
ejercicio, les falta , inclu o, destreza para hacer el intento. 

Nuestra actual obsesión con la igualdad, ha hecho este predica
mento especialmente severo. La política no es má el negocio de sólo 
aquellos directamente comprometido en ella . Hombres sin experien
cia, talento o siquiera interés en la política, e sienten obligados o son 
presionados a tener opinione política incluso re pecto a materias de 
refinado detalle. E tos políticos aficionados, no han aprendido el arte 
de deliberar acerca de lo que sea probablemente deseable y factible. 
En cambio, han aprendido a perder la deferencia por las mentes 
mayore y más sabia , y a venerar sólo el modo ''científico'' de 
pensar o aquello que consideran como tal. De manera que no se ven 
impresionados por cualquier cosa tan amorfa como un entimiento 
por "lo que no e ha hecho" , o procedimientos y argumentos intrin
cados, sino más bien por número y diagrama , por fórmulas y 
doctrinas; por cualquier cosa que entrega re pue ta rápidas y com
pletas y destierra las molestias de la incertidumbre y complejidad . 
Esta enfermedad no está confinada a la política. Ha infectado todos 
los aspectos de la vida desde la e cuela hasta el matrimonio. Toda 
práctica y toda institución está ahora iendo atacada por hombre de 
ljbros , hombre recién llegados sin entido del matiz que perturba sus 
certezas. Incluso aquellos que aún saben in tintivamente lo que no e 
hace , no pueden convocar las palabras para una réplica convincente 
en contra de aventureros tan vulgares y ladinos . 

Gracias a tales desarrollos, lo que resta de la práctica no auto
consciente del liberalismo se ha tomado confu o. Si el cambio e 
viviese más lentamente y los hombres fuesen más paciente , estas 
confu iones podrían desenmarañarse con el tiempo de la misma 
manera no autoconsciente . Pero, como los asuntos se han multiplica
do rápidamente y han debido resolverse prontamente , hombre de 
buena voluntad han terminado apoyando e o que ellos mismos creen 
tmpugnar. 

Consecuentemente, mucho del trabajo de Hayek ha e tado dedi
cado a descubrir y desarrollar tales insidiosas confusione . El ha 
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atacado, por ejemplo, nue tra afición actual a hablar de ''justicia 
ocial'' y' 'conciencia ocial'', conceptos que los socialistas regular

mente esgrimen como su arma má formidable. Pero él no sólo los ha 
atacado. Ha señalado que el hablar de ''justicia social' , puede estar 
inspirado en una insatisfacción con un si tema de libre empre a que 
recompen a a lo hombre de acuerdo más a sus ervicios que a us 
méritos morale . No e "honesto ni efectivo" dice Hayek, negar 
e ta discrepancia o su calidad de insatisfactoria. En cambio, los 
liberales deben dejar en claro por qué esta de ventajas, son preferi
ble , sin embargo, a aquellas de las otras alternativa 6

. Además, 
Hayek muestra que umar el adjetivo "social" a la imples y 
antiguas palabras de' justicia'' y' 'conciencia ' ', niega implícitamen
te tanto la supremacía del E tado de Derecho* como el reconocimien
to de la re pon abilidad individual, consiguiendo que la justicia ea 
imposible y la conciencia no guarde significado alguno 7 . De igual 
manera, él nos ha recordado que cuando hablamos de un ''valor para 
la ociedad'', lo que e tá en discu ión es el valor de algunos ervicios 
para ciertas per onas, y que la concepción de un "valor para la 
ociedad'', e ''en un orden libre, un término tan ilegítimo y antropo

mórfico como la descripción de 'una economía , en el sentido estric
to, como una entidad que 'trata a las persona justa o injustamente , o 
'distribuye' entre ello ' 8

. Hayek nos ha entregado una cantidad 
uficiente de tales ob ervacione , como para formar un diccionario 

comprehen ivo de lo de propósitos liberale . 

Hayek ha encontrado que no ólo una confusión de cuidada, ino 
también una búsqueda de caniada de claridad ha confundido a su
pue tos liberales. Sintiéndose acorralados , se han asido de recetas 
imple . Como resultado, se han adherido a agregacione no perti

nentes y han convertido us creencias en un credo rígido. Luego, 
cuando se ven enfrentado con propuesta que u posición mal conce
bida les impide con iderar pero a las cuale no de cubren objeción 
alguna, ellos se ven tentado a abandonar u propio buen sentido 
quedándose con su credo. O, en cambio, habiéndose enterado de que 

6PPE, pág . 233 . 
*En el original "rules of law" . N. del T. 
7PPE, pág. 237 y 
8PPE, pág . 172. 
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el programa de quiene ello con ideran u enemigos incluy algu
na medidas de eable ello up nen que el re to deb ·er igual m n
te inofen ivo y dan u con entimient . 

De e te modo, la ignorancia acerca de la ideas ab tracta. , s bre 
la cuaJe de can a la práctica de vivir e mo hombre libre:, ha 
de truido la libertad. En con ecuencia la práctica de la libertad a no 
puede er pre ervada en forma no autocon ciente. A í, el gu t p r 
organizar la co a de acuerdo a programa ha d truido la lib rtad . 
Este es el predicamento queHayek, tan afan ament , ha demo tracto 
por año , a lo largo de mucha página y en una gran variedad de 
contexto . 

El remedio que ha ugerido e malentiende aún má fácilm nte 
que la enfermedad que ha diagno ticado . La aut on ciencia que 
Hayek de ea promover e de un tipo difícil. E tan in u ual, p rque 
e tá in pirada no por una intoxicación con panfleto , in p r el 
de cubrimiento renuente que cuando 1 con cimiento no aut n -
ciente de la vida de lo hombre libre e tá amenazada por h mbr 
de libro , no hay e peranza de gozar de libertad in atomizarla . 
Hayek lo ha hecho formuland lo que él de cribe e m ''prin ipio ' ' 
de un orden ocial liberal. 

Pero é tos no on, como lo on lo principio de tro h mbre , 
patrone con lo cuaJe deban concordar lo arreglo que hagam 
Ni .on leye univer ale que puedan permitirno pr decir aquello qu 
aún no ocurre. Ni e tán di eñado para ervir com axioma , a partir 
de lo cual e e puedan deducir certeza ac re a d qué hac r. No 
proponen entregarno un de tino, sino un mapa d 1 territori n el 
cual no encontramo . Son e n ideracione general , de ubi rta 
reflexionando acerca de una forma de arreglar nue tr a unto ; 
forma que una vez exi tió y ahora e r rdada o curament . n 
criterio para juzgar i la pr pue ta que n hacen, on ho ti le a e a 
manera de conducirno o no ayudarán a di frutarla má e mpleta
mente. Son lo que Hume llamó máximas, e to , generalizacione 
acerca de lo que e ' verdadero de ól la gran mayoría de la 
in tancia , pero no de toda ella " 9

. En re u m n, lo principio de 
Hayek no prometen eva ión alguna de la in ertidumbre. Ell ólo 
ofrecen . mitigar la incoherencia. 

9PPE, pág. 264. 
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Bu car coherencia in per eguir certeza, e una empre a suma
mente delicada . El predicamento que lo principio de Hayek bu can 
remediar , puede er agravado muy fácilmente, hablando dema iado, 
en forma errada , en el momento equivocado. Y le jo de ignorar lo 
peligro de extraviar e en e e " racionali mo con tructivi ta" que él 
ha condenado claramente, Hayek ha eñalado repetidamente tale 
peligro en una cantidad de conexione diferente . Lo liberales 
pueden e taren de acuerd con él en relaci / n a una erie de a unto , 
lo que n lo orprendería o perturbaría ni por un momento. Pero 
aquello que e tán en de acuerdo con él en e to a unto , harían bien 
pen ar nuevamente acerca de lo que ello entienden por liberali mo. 

Fue una broma de u juventud , no ha contado Hayek, que lo 
economi ta au tríaco fue en uperiore a los alemane porque lo 
austríaco no tenían influencia obre los asuntos práctico . 

" Má tarde he ob ervado", dice Hayek, " la misma diferencia 
entre lo economi ta ingle e y americano ; al meno en los año 
treinta lo economi ta ingle e eran , in lugar a duda, lo mejore 
teórico y al mi mo tiempo, e taban mucho meno involucrado en 
la conducción de la política corriente. Esto ha cambiado un poco 
de de entonce , y no e 'toy eguro que el efecto ha ido beneficio o en 
u conjunto para el estado de la economía científica en Inglaterra''. Y 

acerca de u propio trabajo, Hayek ha dicho: '' i he triunfado ... en 
construir algo como un cuerpo i temático cabal de opinión obre 
política económica, ello no e debe en bajo grado a la circunstancia de 
que todo e te tiempo tuve que contentarme con el rol de un e pectador 
y nunca tuve que preguntar qué era políticamente po ible o ayudar a 
cualquier grupo con el cual yo estaba conectado'' 10

. 

Hayek no e tá defendiendo una prohibición eterna a la conver a
ción política por parte de lo economi ta , sino un reconocimiento de 
la correcta relación entre el entendimiento ab tracto y las decisione 
práctica . La di tinción entre ellos e e encial al liberali mo, que 
urge de un re peto al conocimiento concreto. Una teoría abstracta 

no puede er u ada para decidir a unto político in determinar qué 
condicione del mundo real ' corre ponden ' al e quema teórico. Y 
e to , eñala Hayek, e a menudo má difícil de entender que la teoría 

10PPE, pág . 265-266 . 
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en í mi ma. Requiere una destreza má bien diferente a la del 
economi ta, "algo como un entido de la fi onomía de lo 
eventos' ' 11 . De manera que mi entra la teoría económica puede 
decimos mucho acerca de "la efectividad de diferente tipo de 
sistemas económicos", tiene "comparativamente poco que decir 
sobre lo efecto concretos de medidas particulare en circun tancia 
dadas ... " 12

. 

Del mi m o modo, el político que habla como un economi ta falla 
en su trabajo. La preocupación del político e aquello que e practica
ble en el estado de opinión exi tente . El erá irre pon able y peligro-
o , si per igue política in algún entido de u relación con creencia 

más generales acerca de lo que e po ible y de eable . Pero i e 
compromete con política , como i ella fue en leye de la naturale
za, él puede fácilmente er de tructivo y puede e tar eguro que 
quedará obsoleto . 

Tanto los políticos como los economi ta deben cuidar e de no 
confundir aquello que legítimamente puede er dicho en ab tracto , 
con aquello que sólo puede er decidido en un momento y lugar 
dados. Aquellos que tratan de definir , en lo ab tracto , la meta 
concretas del Gobierno , pueden rápidamente encontrar e '' teniendo 
que oponerse a la acción e tata] que parece tener ólo con ecuencia 
de eables '' o ' teniendo que admitir que no p een una regla general 
sobre la cual basar sus objecione o medida que, aunque efectiva 
para propó ito particulare en u efecto agregado de truirían un 
Estado libre ' 13

. Mientra aquello que de ean contribuir a un enten
dimiento general deben emancipar e de aquella ervidumbre en que 
está apre ado el político" cualquiera que de ee dar con ejo prácti
co " debe adoptar una vi ión ana de aquell que la per ua ión y la 
instrucción probablemente con igan ' 14

. 

Esta distinción entre entendimiento ab tracto y deci ione prácti
ca hace imposible promover elliberali mo con f ' rrnula . La di po
sición a hacer de ' ' la a u encía de actividad e tata! '' el fundamento del 
liberali mo , ha dicho Hayek , e re pon able importante de la di mi-
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nución en la competencia y el éxito del socialismo. Las discusiones 
tradicionales del liberalismo han hecho mucho daño , al sugerir que 
una vez que los principios de la propiedad privada y de la libertad de 
contrato son reconocido , todos los asuntos est.án resueltos ; ' como si 
la ley de la propiedad y contrato fuesen dada de una vez y para 
siempre en su forma final y más apropiada ' 15

. De hecho , nunca ha 
existido y probablemente no pueda haber un i tema legal que " deja 
el tipo de obligaciones contractuales sobre las cuale descansa el 
orden de la sociedad enteramente a la siempre nueva decisión de las 
partes contratantes" 16

. 

Por todo aquello que Hayek ha dicho acerca de las virtudes del 
mercado como un ' ' orden espontáneo ' ' , él se ha tomado igual trabajo 
para desechar la fanta ía del " laissez-faire", conjurada por aquella 
" mano invi ible", como para explicar que el " orden espontáneo" 
del mercado no es un proceso mecánico dado por la naturaleza. 
Consiste nos recuerda Hayek constantemente, de una u otra mane
ra, de hombres comprando y vendiendo , invirtiendo y administrando 
bajo condiciones hi tórica especiales. Tales actividades pueden pro
ducir con ecuencias deseables no intencionadas, pero no los harán 
necesariamente. Ello dependerá de lo procedimientos que gobiernen 
tales actividade . Y é tos deben ser establecidos por nosotros , de 
acuerdo a nue tros propósitos y nuestras concepciones acerca de la 
mejor manera de alcanzarlos. Una de las mayores contribuciones de 
Hayek a la defensa de la libertad , es su repetida afirmación de que la 
creencia en el libre mercado y la competencia , lejos de absolverno 
de tener que pen ar en arreglos legale nos obliga a hacerlo má 
cuidado amente. El arte de· hacer arreglos sociales , que Hayek nos 
recomendaría , con iste en resolver algunos casos con meticulosa 
deliberación , mientras e deja que otros se arreglen por sí mismos . 

Y cuando estamos pensando en arreglo deliberado , no pode
mo , enfatiza Hayek , e capar a decisiones acerca de lo que es ''jus
to". El Estado de Derecho*, como Hayek lo entiende , no consiste 
meramente en un set de reglas: es un sistema de reglas justas. Hayek 
ha tenido que decir algunas cosas punzantes acerca de los intento de 

15 /ndividualism , pág. 111. 
16/ndi vidualism , pág . 11 5. 

*" Rule of Law", en el original. N. del T . 
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lo po tttvt ta de e terilizar nue tro pen amiento de idea morale . . 
Se le debiera prestar mucha más atención . Hayek nunca fue edu id 
por la esperanza de u tituir juicio morale p r criterio puramente 
formales en la ley o tenida por Kel en y u eguidore : " una 
concepción del E tado de Derecho* que meramente demanda que 
una orden ea legítimamente aprobada y n que ea una regl de 
ju ticia igualmente aplicable a todo (lo que lo alemane llamaron e l 
simple formelle Rechtsstaat) desde luego ya no provee protección 
alguna para la libertad individual '' 17

. 

En toda e ta forma , lejo de animamo a implificar la 
deliberacione política la exploración de Hayek de lo principio de 
" un régimen de libertad", e tá di eñada para inhibir tale intent . 
El no tiene u o para la popular y brutal opo ici ' n entre " libertad " y 
'' poder'' . En cambio ha distinguido meticulo amente diferente 
tipo de re triccione . Porque la elección a la que e enfrentan lo 
ere humanos , como él la entiende , e ólo entre diferentes tipo de 

re tricciones . El liberal prefiere la re triccione impue ta por el 
E tado de Derecho* . Lo que importa , entonce , e er muy claro 
acerca del carácter de diferentes tipo de arreglos sociales. Y la 
distinción central para Hayek, es aquella entre más y meno restric
ciones abstractas. Explorando las implicancia de e ta di tinción él 
ha mo trado cómo e po ible ordenar el todo in uprimir o perder de 
vista la diversidad concreta que constituye una rica civilización. 

Una implicancia muy importante de la preferencia liberal por 
~estricciones abstracta , a la cual Hayek ha pre tado mucha atención 
e que las tradiciones morale deben er apreciada no de truida ; el 
orden de una práctica moral e incl~ o má ab tracto que aquel 
impue to por E tado de Derecho*. Porque con i te en una manera 
con tante de elegir má que en un conjunto de regla una práctica 
moral nos al va de ser una me colanza de re pue ta , in preve_nimo 
de ajustar nuestras accione finamente a circun tancias cambiante . 
Má aún , una práctica moral firmemente establecida nos permite 
pre cindir de Estados de Derecho* en grande área de nue tra vida . 
Ademá , e nue tra fuente para aquella regla que de hecho , nece i-

*En el original "rule of law' . N. del T. 
17PPE , pág . 169 y . 
*Rule of law, en el original. . N. del T . 

54 



tamo . Luego i de truimo la tradicione moral e , de truimo ''la 
ba e indi pen able de una civilización libre ... 1lM. 

Hayek ha condenado la di po ición a rechazar la regla morale, 
"cuya utilidad no está demostrada racionalmente", como parte del 
mismo cuadro mental racionali ta que hace impo ible comprender 
cómo el mercado puede ordenar las actividade económicas 19

. Aun
que ha deducido su entendimiento de un orden ab tracto de la teoría 
económica nunca ha perdido de vista cómo el mundo teórico del 
economi ta difiere del real. Más bien ha concluido que mientras 
mejor comprendamo la interacción entre tos aspectos deliberada
mente arreglados y los espontáneamente surgido del orden social, de 
lo cual e la economía expone un aspecto má claramente llegamo a 
observar que lo hombre y m u jere real e no on como la ab trac
cione del economi ta, unidade intercambiable in otra r 1 cione 
definida o durable entre ello que aquella que ocurren en el cur o 
de la maximización de la utilidade . Por otra parte, Hayek no ha 
advertido, tal como ante lo hicieron Burke y Tocqueville, que 
cuando de truimo toda la ataduras y convenciones implícita co
mune y tenemo éxito en reducir a lo individuo a atados aislado de 
de eos y satisfaccione , tal como postula el economi ta , e tamo 
entregando una invitación al tipo de tiranía centralizada que e u po
ne el liberal debe aborrecer. 

La opinión de que el individualismo, e ba a en "individuos 
aislado o autocontenido en vez de partir con hombres cuya com
pleta naturaleza y carácter e tán determinados por su existencia en 
sociedad' ' 20

, ha sido categóricamente condenada por Hayek como 
" el má estúpido de lo malentendido comune ". En su en ayo 
obre "Individualismo: Verdadero y Falso", nos ha dicho cuán 
orprendido estaba, cuando era e tudiante por el comportamiento de 

los ingle e en ese entonce . Su país era famo o por u individuali -
mo y libertad y, in embargo , ello estaban ' di puestos a ometer e 
en todo lo externo , a la u anza comúr. , en vez de lo que me parecía 
natural: e tar orgullo o de er diferente y original en mucho a pec-

1 lndividualism, pág . 25. 
19/ndividualism, pág . 24. 

20/ndividualism, pág. 6. 
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tos''. En cambio fueron los alemanes quiene e dieron gran trabajo 
para'' desarrollar una per onalidad original'' , que expresara en todos 
los aspectos lo que habían llegado a considerar correcto y verdadero . 
Pero Hayek llegó a mirar esto como un ' ' fal o individualismo ' , que 
contribuyó al fracaso alemán de desarrollar un régimen ólido de 
libertad, y los inclinó a aceptar de un estado totalitario el orden que no 
habían podido en~ontrar para sí mismos2 1 

• 

Este falso individualismo, e puso también de moda en Inglate
rra . Keynes describió sus primeras manifestacione . en Bloom bury: 

" Repudiamos enteramente la co tumbre , lo convenciona
lismo , y las sabiduría tradicionale . Fuimo por a í decir
lo, en el entido e tricto del término, inmorale . Las con e-

. cuencias de ser descubierto tenían, de de luego , que er 
considerada por lo que valían. Pero no reconocimo ningu
na obligación moral obre no otro , ninguna anción interna 
que acatar u obedecer. Ante el cielo, reclamamo ser nue -
tros propio juece en nue tro propio ca o .. . ' 22

. 

El reclamo de auto uficiencia la falta de deferencia hacia aquello 
que otro pensaron e hicieron en el .pasado , la certeza de una camarilla 
de elección autode ignada mo trada en e te credo, e un gemido 
lejano del ' verdadero individuali mo", de crito por Burke, en una 
afirmación que Hayek admira: 

" Lo hombre e tán calificado para la libertad civil, en propor
ción exacta a su di posición de poner cadena moral e en tomo a 
u apetito ; en proporción a la que u amor por la ju ti ia u pera 
u rapacidad; en proporción a que u propia rectitud y obriedad 

de entendimiento supera u vanidad y pre unción ; en pr porción 
a que e tán más dispue to a oír lo con ejo del abio y bueno 
que la adulación de lo bribone '' 23 

21/ndividuali m , pág. 26 . 
22 PPE , pág. 89 y 55 . 
23

" A Letter toa Member of the National As embly", Works (World ' C la -
ic ), rv, pág. 3 19, c itado en lndividualism , pág. 24 . 
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Una tri te confirmación de la di tinción de Hayek e ve ahora en 
Inglaterra, donde el progre o del ' ' falso individuali mo '' e ha visto 
acompañado por un ímpetu de abrigar la ervidumbre. 

Se deduce de u admiración por un individualismo que reconoce 
u dependencia de una herencia moral e intelectual, que Hayek 

di tinguiría entre educación y entrenamiento técnico. Su entido de la 
diferencia entre ello , debiera er e pecialmente notado por econo
mi ta de u opinión. Ello pueden hablar eductivamente de varie
dad y libertad; pero, cuando e trata de educación, u pe uña raciona
ti ta y con tructivi ta está condenada a aparecer. El racionali ta no 
encuentra u o para la di ciplina y procedimiento e tablecido . El 
de precia la hi toria y la arte ; de hecho, cualquier co a, a excepción 
de la ciencia o algo cuya utilidad él puede demo trar. Se preocupará 
ólo de impartir información técnica, por medio de técnica , con el 

propó ito de formar técnico . El conoce la única enda de la verdad y 
puede expre arlo todo en blanco y negro. 

Hayek ha eñalado que lo técnicos necesitan que e le eñale su 
nicho en la línea de producción. Hombre libre que pueden ganar e 
u vida nece itan algo má que la información má reciente acerca de 

cómo re olver problemas , cómo hacer o conocer e to o lo otro . 
Deben haber aprendido a di tinguir y apreciar el tipo peculiar de 
conciencia que les puede permitir er crítico de pen amiento in
coherente , in reducir el mundo a la dimen ione de u propia 
mente finita . Y lo pueden hacer ólo i han adquirido un entendi
miento de u pa ado , de la disciplinas e in tituciones de arrollada 
por hombre civilizado para en eñarles cómo deliberar y di crimi
nar, para ordenar u imaginacione de una manera constante . 

Con ecuentemente , Hayek ha postulado que la e pecialización 
debería estar precedida por una buena educación general· lo que e 
aco tumbraba llamar una educación en la arte libre (liberales). 
Más állá de ancionar la vi ión de supermercado de la univer idades, 
que la haría proveer cualquier co a que lo cliente demanden, una 
idea que otro economista de 'libre mercado' ' con id eran educto
ra, él ha negado que toda la e pecialidade de investigación recono
cida sean igualmente apropiada como un entrenamiento bá ico , ya 
que sólo ' cierto tipo de especialización merecen el nombre de 
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'disciplinas' en el sentido original de una di ciplina de la mente" 24
. 

Lo que interesa es aprender 'e tándare , ' lo que e la verdadera 
competencia" y adquirir "la conciencia de un académico" 25

. En 
lugar de identificar educación con la adqui ición de verdad científica, 
él ha deplorado el ai !amiento de la llamada ciencia sociale de la 
otras disciplinas y ha sugerido que el e tudio de la literatura y la arte 
puede ser tan indispensable como el e tudio de la ciencia. El ha dicho 
a los economistas: " Aquel que ólo e economi ta, no puede er un 
buen economista' ' 26

. Le ha dicho a los cien ti ta ociale , en general: 
''Si no queremo convertimo en un elemento principalmente de -
tructivo , debemo er uficientemente abio como para entend r que 
no podemos pasar in creencia e in tituciones cuya ignificancia no 
comprendemo y que , por lo tanto pueden parecerno m 
sentido . .. ' 27

. 

De este modo , Hayek ha regí tracto paciente y meticulo amente 
las variedade de umi ión que hacen libre a los h mbre . Aunque ha 
producido algo que puede er descrito com una doctrina o ideología 
del liberali mo , él no le ha dado a lo liberales palabra clave ni 
soluciones . Ha mostrado que para permanecer libre debemo mo
vemos entre un entendimiento abstracto de lo po tu lado fundamen
tales de nue tro pen amiento y el conocimiento práctico concreto . Y 
nos ha pedido que no alegremo en la dificultade de mantener un 
equilibrio tan precario: porque ello ignifica reconocer que un er 
humano e una conciencia racional única , en un mundo donde nada 
permanece quieto. Y e sólo para eres de e te tipo que importa la 
libertad . En breve , Hayek le ha entregado a lo amante de la libertad 
la má difícil de .las tarea : pen ar claramente acerca de cómo arreglar 
nue tros asuntos, in suponer que podamo llegar a la raíz de toda la 
co as o prever todas las con ecuencia . Ello requiere una rara combi
nación de mode tia , coraje y e n ideración. Luego , entonce , Hayek 
también ha pro vi to el modelo . 

5 

14PPE, pág . 126. 
25PPE, pág. 125 . 
16PPE pág . 123 . 
21PPE, pág . 130. 
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La importancia de Friedrich A. Hayek 

George C. Roche III 

Inmediatamente de pué de ganar el Premio Nobel de Economía, 
el profe or Friedrich Hayek ha recibido nuevamente atención en todo 
el mundo occidental. La exten a di cu ión de u trabajo llega cuando 
la erradas upo iciones del intervencioni mo estatal contemporáneo 
y del ociali m o han producido un deterioro ocial, económico y 
político en gran e cala. Ah ra , más que nunca, e nece ita la claridad 
y percepción de la vi ión hayekiana del mundo. 

Lo amigo de la ociedad libre e han regocijado con este nuevo 
entu ia mo por el trabajo de Hayek. Siendo iempre una figura clave 
en la formulación del análi i del libre mercado, el profesor Hayek ha 
llegado mucho más lejos re pecto de su trabajo inicial en economía 
técnica expandiendo su horizonte para incluir el espectro total de la 
teoría ocial. Su análi is obre la equivocada metodología, que e el 
objeto del cientificismo, ha hecho de La Contrarrevolución de la 
Ciencia uno de los má importante aunque abandonados, libros de 
nuestro tiempo. Su Capitalismo y los Historiadores, jugó un rol 
principal al de mitologizar la hi toria de la Revolución Industrial. Su 
Camino a la Servidumbre , retó a los esta ti tase ingeniero social e en 
los año 40, cuando lo defen ores de la ociedad libre estaban 
virtualmente in influencia pública. 

A travé de lo año , la e fera de acción del análisis de Hayek ha 
eguido creciendo. La Constitución de la Libertad y, má 

recientemente, los volúmenes iniciale de Ley, Legislac_ión 
Libertad, han reflejado una inteligencia de amplio alcance, 
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construyendo sobre la premisa de la economía de libre mercado e 
incluyendo, gradualmente, todos aquellos elemento de importancia 
social, política y filosófica que dan vitalidad y validez a la idea del 
libre mercado. 

El profesor Hayek ha llegado a creer que la personalidad 
individual , junto con los valore , actitudes e institucione que 
sustentan dicha personalidad , forman una porción inseparable de la 
preocupaciones del libre mercado. Como la opinión de lo hombre , 
sobre sí mismo y su mundo , gobiernan las deci ione del mercado , 
es obvio que los valores que o tienen los hombre determinan 
finalmente si se le permite o no sobrevivir al mercado mi mo. Como 
él lo dice en La Constitución de la Libertad: 

''En los últimos años también se han hecho val ero o esfuerzo 
para aclarar la confusione que han prevalecido largo tiempo 
respecto de los principios de la política económica de una 
sociedad libre. No deseo meno preciar la clarificación que se ha 
alcanzado. Sin embargo , a pesar de que todavía me veo a mí 
mismo principalmente como un economi ta, he llegado a creer , 
cada vez más , que las respue ta a mucha de la urgente 
preguntas sociales de nuestro tiempo e encontrarán finalmente 
en el reconcimiento de principios que e tán fuera del alcance de la 
·economía técnica o de cualquier otra di ciplina particular. A 
pesar de que el interés primitivo con el que comencé e refería a 
problema de política económica , he tendido lentamente a la 
ambiciosa , y quizás pre untuo a, tarea de acercarme a e to 
problemas, a través de una reformulación coherente de lo 
principios básico de una filosofía de la libertad '' . 1 

El trabajo del profesor Hayek como filósofo de la libertad , nunca 
se ha necesitado tanto como en este instante. Yo no necesito 
convencerle de que el camino por delante aparece e pecialmente 
oscuro . Ni tampoco nece ito detallar las dificultade políticas y la 

1F.A . Hayek, The Constitution of Liberty , Chicago: University of Chicago 
Pres . 1960, pág . 3 . 
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barreras intelectuale que actualmente obstruyen el retomo a una 
ociedad libre. Estos obstáculos son claramente formidables y bien 

pueden re ultar in uperables. Sin embargo, nos debemos a nosotros 
mi mo , y más todavía, in duda, a nuestro hijos, al explorar las 
alternativas de la servidumbre y colocar las base para la 
regeneración moral e intelectual que e po ible que nos brinde el 
futuro, y que tan dese peradamente se requiere para la continuación 
de la civilización. 

Los trabajos de F. A. Hayek han estado imperecederamente 
conectados con este espíritu de libertad y de civilización. Explorando 
la contribuciones de Hayek al conocimiento científico y a una 
ociedad libre, también e tamos explorando soluciones a los 

problemas abrumadores que enfrentamos hoy en día. 

El Estado Actual de las Sociedades Occidentales 

Como Hayek ha hecho notar, una y otra vez, no hay un control 
obre la producción de la riqueza que no ea también un control sobre 

la vida de los hombre . La enorme burocracia necesaria para el estado 
' activista", u urpa pronto lo podere otorgados constitucional
mente a la ramas ejecutiva y legislativa. El Estado de Derecho* se 
tran forma en letra muerta. 

Este ha sido el proce o por el cual se ha reducido la libertad del 
_individuo en nue tro tiempo. Ninguna revolución violenta; ninguna 
dictadura armada; todo parece en su forma usual. Las constituciones 
e tán todavía vigentes y la democracia todavía funciona, creando la 
ilu ión de que todo están bien y que el pueblo todavía gobierna. 

Pero qué decepción mon truosa. Tra las forma falsa de un 
Gobierno con titucional, crece un E tado poderoso , que manipula la 
democracia para servir a su propio fines y reduce constantemente el 
área de la autodeterminación individual. 

Hay poca nece idad de catalogar los resultados: un estado 
proteccionista que todo lo abarca; los estrago de la inflación; la 
e trangulación económica por la actividad regulatoria estatal y las 
políticas de grupos de interese que dominan crecientemente el siglo 

*"Rule of Law". N. del T. 
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veinte. El resultado ha ido una ociedad politizada, con todo lo.' 
de a tres que afectan a un orden ocial libre. 

La Ciencia Económica no es Suficiente 

Los defen ore del libre mercado se han opue to firmemente a 
una ociedad politizada. El pen amiento libertario ha ganado fuerza a 
travé de las última década debido a que la falla del colectivi mo 
e han hecho mayore . El ideal de la planificación tanto en u forma 
ocialista europea como en la liberal americana, han fallado 
implemente al ponerla en práctica. El punto clave del ataque 

libertario ha ido el ector económico, dado que las falla del ideal 
colectivo son má aparente y de má fácil medición en e te ector. 
Pero como el mundo occidental bu ca el medio de e cape del pantano 
colectivista en el cual no hemo perdido, e imperativ que 
recordemo , con Friedrich Hayek, que no todo lo a pecto de lo 
hombre y sus in titucione e tán medido dentro del dominio de la 
economía. La falla del colectivi mo golpean el e tómago de lo 
hombres, pero e ta mismas falla golpean aún má directamente el 
alma de ellos. 

Ha habido una tendencia de lo economi ta libertario de olvidar 
e te hecho, quizá en un intento exce ivamente celoso de aplicar el 
análisis científico al a unto económico. En u di cur o de aceptación 
del Premio Nobel, el 11 de diciembre de 1974, Hayek de cribió el 
resultado de esta actitud totalmente cientifici ta dentro del campo de 
la economía: 

"Nosotros tenemo ha ta el momento, in duda, poco motivo 
de orgullo: como profe ión hemo h cho un revoltijo de co a 

"Me parece que esta falla de lo economi ta para dirigir má 
existosamente la política , e tá fuertemente correlacionada con 
la propensión a imitar, en todo lo que ea po ible, lo 
procedimientos de las tan brillantemente exitosas ciencia 
físicas. Un intento que en nue tra materia puede llevar a un 
franco error". 2 

2 F. A. Hayek , Fui/ Employment atAn Price ?, Londres : Th In titute of 
Economic Affair , 1975 pág. 30. 
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En la conclu ión del mi mo di curso de aceptación, Hayek no~ 
recuerda: 

" Si el hombre no quiere hacer má daño que bien en sus 
esfuerzos por mejorar el orden social, debe aprender que, en este 
caso , como en todo lo otro campo donde prevalece una gran 
complejidad en la organización él no puede adquirir el 
conocimiento completo que le dé dominio obre lo posibles 
eventos. Por esto, él deberá usar todo los conocimientos que 
pueda adquirir no para moldear los resultado tal como el 
artesano moldea el objeto, sino más bien para cultivar un 
producto entregando el medio ambiente adecuado, tal como hace 
el jardinero con sus planta '' . 3 

¿Cuál e el " medio ambiente ' apropiado al que se refiere 
Hayek? La profundidad y amplitud de la erudición de Hayek, 
debería hacer clara la interrelación que ha descubierto entre el sector 
económico y las otras parte del orden social . No podemo remediar 
el daño de la filosofía colectivi ta implemente desacreditando el 
intervencioni mo económico. Si queremos er efectivos en restaurar 
una ociedad libre, debemos darnos cuenta, también, del daño que el 
ideal del colectivismo ha provocado en otras áreas de la vida de lo 
hombre . La elaboración de un orden económico libre depende, 
finalmente , de la ba e moral y espiritual de la ociedad como un todo. 

Es en esta área donde la filosofía colectivista ha hecho el mayor 
daño. De hecho , el rechazo público de la economía moderna de libre 
mercado no se debe a que el mercado falle en la práctica , sino a que el 
ideal colectivo ha deformado la parte moral e institucional de la 
ociedad. El colectivismo ha alterado la forma cómo piensan lo 

hombres sobre ellos mi mos , sus institucione y sus obligaciones , 
pavimentando así el camino para el estado intervencionista. Hasta 
que los defensores de una sociedad libre e tén dispuestos a llevar los 
argumentos hasta un nivel que alcance al individuo y u moral , que 
restablezca la certezas e in tituciones alrededor de las cuales el 

3/b íd, pág . 42. 
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hombre puede ordenar su vida y establecer u identidad no tenemo 
esperanza de torcer la corriente. 

El Requisito Moral 

Ninguna sociedad puede funcionar efectivamente, por un 
período largo, sin un consenso firme de lo que significa ser un 
"buen" hombre. La sociedad libre descansa finalmente sobre una 
concepción particular de cómo debería ser un "buen" hombre. 
¿Puede funcionar el mercado sin el respeto por la propiedad privada? 
¿Puede resistir el individualismo sin el respeto por los demá 
hombres, sin respetar los derechos de los demás? ¿Puede existir el 
autogobierne separado de lo que los padres fundadores de América 
llamaron virtud cívica? 

La intensa interdependencia de los hombres dentro de una 
sociedad basada en la división del trabajo requiere, más que nunca 
antes, la existencia de una conciencia moral sincera. La sociedad 
libre está basada, finalmente, sobre la capacidad del individuo de 
gobernarse a sí mismo. Esta capacidad para auto gobernar e puede 
paralizarse y, de hecho se paralizará, si no existe el clima moral 
apropiado. Esto es precisamente lo que ha hecho el colectivismo 
moderno. Ha erosionado el respeto por todas aquellas cosas que 
mantienen unida a una sociedad y que permiten un desarrollo moral 
pacífico. En una palabra, ha destruido la ética del individualismo~ sus 
medios para gobernarse a sí mismo. Al destruir los únicos medios del 
individuo para autogobernarse, el liberalismo corrompido de nuestro 
tiempo ha destruido efectivamente la matriz social que requ.iere una 
sociedad libre. 

Una gran cantidad de gente ha perdido hoy en día su finalidad en 
la vida, su sentido de dirección espiritual y el sentido de su propia 
importancia. No tienen convicción. Como diría C. S. Lewi , on 
"hombres sin pecho". Esta pérdida el espíritu del verdadero 
individualismo, pone una horrible amenaza a la sociedad libre. Los 
hombres que no se encuentran a sí mismo se transforman en 
candidatos ideales para ser manipulados por otros. Buscan al grupo 
demandando la "seguridad" que les promete el e tado patemalista. 
Incapaces de descubrir "la parte que no se puede comprar de la 

66 



vida'', las personas se vuelcan hacia el materialismo buscando 
remedio. Ellos encuentran su felicidad no en el cariño de sus amigos, 
familia y comunidad, no en el camino del desarrollo personal, sino 
que en la psicología del niño mimado: en la gratificación sensual y en 
las cosas materiales. Tales remedios nunca son realmente 
satisfactorios. La sed inextinguible de mayores satisfacciones, por 
más y más dosis de placer, impulsa a tales hombres dentro de los 
brazos del Estado, quien es más que feliz de aparecer como un 
benefactor generoso y guardián del individuo. De este modo, el 
Gobierno toma el lugar de la familia y la comunidad. El Estado 
gobierna desde el exterior cuando el individuo fracasa en 
autogobernarse. Mediante este proceso, el Estado se transforma en 
totalitario. 

Como el individuo, cuando una sociedad termina con sus 
ataduras éticas y desdeña su herencia moral , no permanecerá por 
mucho tiempo libre. Como dijo Burke, su desenfrenada pasión sirve 
como el fuego que forja sus grilletes. De hecho , perfectamente puede 
ser que aquellos que defienden la libertad absoluta y la autonomía de 
cada individuo, realmente se oponen a las condiciones básicas que 
hacen posible una sociedad libre. 

La sociedad libre requiere de una economía de mercado 
competitiva. Pero también requiere una estructura moral e 
institucional que provea al individuo de apoyo moral, con un sentido 
de responsabilidad y libertad. Estos elementos , acompañados de un 
gobierno limitado apropiadamente , constituyen las condiciones 
previas para lo que Friedrich Hayek ha descrito como el Estado de 
Derecho*. 

U na Definición Práctica de Libertad 

Los hombre deben ser libres para elegir y para actuar . Pero si 
esta libertad va a ser mantenida , debe ser guiada por un conocimiento 
moral de las consecuencias de nuestras acciones sobre aquellos que 
nos rodean. Al proteger la igualdad de todos los hombres bajo Dios y 
la ley , la sociedad debe ser abierta , pero no tan abierta como para que 

*"Rule of Law". N. del T . 
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los valores que sostienen a los hombres y que mantienen la 
civilización caigan en decadencia. Los elemento de tatu , orden y 
tradición dentro de la estructura , no son fine en sí mismo . Son 
medios para la preservación de la libertad y la cooperación ocial. La 
sociedad, como insiste Mises es el medio por el cual no otro 
realizamos todos nuestros objetivos. Si nosotros destruimo la 
sociedad, a través de una noción errada del individuali mo puro , 
estaremos frente a un individuali mo del " noble alvaje" o del 
" mono vestido" . 

No puede haber libertad sin un orden social. La libertad y el orden 
son necesarios para mantener unida la sociedad . Las in titucione 
sociales son medios para la pre ervación de las relacione humana 
pacíficas , sirviendo de vigilante sobre el comportamiento individual. 
En su~a , preservan la tradición liberal que tan brillantemente ha 
defendido el profesor Hayek, evitando que el e píritu de libertad y 
civilización caigan en la anarquía . 

Gracias , en gran medida, a la per picacia del profe or Hayek no 
damos cuenta ahora de la íntima conexión entre la libertad y la 
organización social , entre la libertad y E tado de Derecho. 

Conservadores, Liberales y Libertarios 

El profe or Hayek no ha mostrado el camino hacia una ociedad 
libre . Pero muchas de las di cusione contemporánea obre e ta 
materia , aun en lo círculos con ervadore y liberale , e han 
mostrado penosamente incapace de eguir su en eñanza . Quizá al 
menos una parte , del problema e debe a una confu ión emántica. En 
esta época confu a , ni siquiera nue tras palabra tienen ignificado 
consistente. Hoy día las calificacione de liberal , con ervador y 
libertario tienen tantas definiciones que llegan ca i a no tener 
significado. Y no obstante éstas on las calificaciones que tenemo 
disponibles para discutir nue tro orden ocial. Si no fuera por todo 
aquellos liberale , conservadores y libertarios que insi tirán que mi 
definiciones son descripcione inadecuadas de su po ición , quizá 
podríamos discutir por un momento qué tipo de política económica e 
requerirá para resolver nuestros descontento actuale . 

La tarea que tenemo frente no otro e de tal naturaleza , que ni 
el liberalismo atomí tico ni el mero conservaduri mo de co as 
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pa adas es uficiente para nuestros propó ito . Como apuntó 
brillantemente el profesor Hayek , el conservadurismo , en este 
entido estrecho , carece del conocimiento sobre la base económica de 

la civilización. Su devoción a la tradición está frecuentemente fuera 
.de lugar debido a que no ve que todas las tradiciones , en sí mismas, 
provienen de un quiebre con algún antiguo modo de hacer las cosas. 
En suma la tradición impuesta , tal como la innovación impuesta, es 
de escaso valor ocial. 

El orden como la tradición , debe originarse desde dentro de la 
ociedad y no puede er impuesto de de fuera. 

Dentro del e quema con ervador, a menudo ha habido 
dema iado poco lugar para la libertad e innovación: para aquello 
impul o que mantienen en funcionamiento a la sociedad. De hecho, 
el conservaduri mo, al menos en este estrechí imo sentido , ha 
tendido a detestar el cambio y a enaltecer las virtudes de resignación y 
conformidad con el statu quo. Frecuentemente, esta resignación al 
pa ado ha e tado acompañada por un total rechazo del método 
científico como una herramienta apropiada del análisis social. 

Puede objetarse que el ' con ervadurismo" que he descrito es 
una caricatura del conservadurismo genuino. 

Y o mi mo estoy profundamente consciente de la necesidad de la 
tradición y guardo una saludable su picacia para los exce os del 
racionalismo utópico. La lealtad para nuestras familias, amigos, 

· institucione y preferencias , es la materia prima de la cual están 
hechos el individualismo real y las ociedades saludables. Ahora 
bien , mi opinión e simplemente que el lado negativo y limitante de lo 
que mucha gente llama "con ervadurismo" , provee una base 
inaecuada sobre la cual se pueda construir una filosofía social que 
funcione. 

Tampoco puede satisfacer nuestras necesidades la filosofía del 
individualismo atomístico. Este individualismo fue de tan corta vida 
en el iglo XIX, porque contenía las semillas de su propia destrucción , 
fracasando desde dentro, debido a un centro de valores defectuoso. El 
liberalismo clásico , surgió en oposición a una estructura social 
represiva. Funcionaba bien en oposición al statu quo. Cuando ganó 
a cendencia y no tuvo más instituciones sociales petrificadas para 
atacar cuando llegó su propio statu quo , se destruyó a sí mismo. Esta 
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e la hi toria del cambio de de el liberali mo clá ico del iglo 
diecinueve al liberali mo colectivi ta del iglo veinte. 

El liberalismo e taba conectado in eparablemente con la ciencia. 
Era la filosofía ocial de la razón. Pero u dificultad principal 
con i tía en su inhabilidad para mantener lo principio científico en 
su lugar apropiado. Como un resultado, la po ición ''libre de 
valores'' de la ciencia económica ca u ó erío problema a la 
estructura social. El liberali mo ha tratado con gran dificultad de 
entender la diferencia entre lo que es bueno para el análi i científico 
y lo que es bueno para lo hombre como miembro de una sociedad. 
Dada lapo ición de que la ciencia debe ab tener e de juicio de valor 
con el fin de ser objetiva, el cientificismo del iglo veinte llega a creer 
que los valores en í mismo on poco científico y en una era de la 
ciencia, enteramente in importancia. Pronto el fin parecíaju tificar 
los medios. Se pensaba que los valore eran materia 'subjetiva ' de 
preferencia personal. Cualquier cosa que ' funcionaba ' era buena, 
por y en sí misma. Esta es precisamente la actitud que hoy en día 
amenaza llevar la civilización a ponerse de rodilla . La moralidad 
debe tener raíces, al meno para la gran ma a de lo hombre , en algo 
má profundamente ati factorio que el utilitari mo. Finalmente, hay 
también en elliberali mo clá ico un énfa i en el individuo com una 
función como nada má que un átomo como una parte 
intercambiable de la máquina ociaJ. E te concepto también urge de 
una falla para separar el dominio de la ciencia del dominio de aquello 
valores que e nece itan para mantener la civilización. El 
individuali mo metodológico, com lo llamó Mi e , e una 
herramienta inestimable del razonamiento y análisi económico. 
Pero, para alguna per ona el concepto llegó a ignificar que el 
individuo lo e todo y que la familia y la comunidad no on nada. El 
individualismo atomí tico ha demo trado er peno amente incapaz 
de formar una ba e firme para la ociedad. De e te modo, haciendo 
pedazos la e tructura ociaJ de de dentro, dejó el cimiento para el 
surgimiento del e tado colectivi ta pavimentand el camino para la 
forma de organización social colectiva que elliberali mo el á ic má 
aborrece. 

Al decir esta co a , no cue tiono el valor de la ciencia com tal. 
No cue tiono su principio metodológico , pero mantengo que lo 
que es bueno para el de arrollo de la ciencia no e nece ariamente 
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bueno para el desarrollo del hombre ya sea como individuo o como 
miembro de la sociedad. Tampoco intento criticar los finos e fuerzos 
intelectuales hecho en nombre del conservadurismo o del 
liberali mo clásico o del '' libertarianismo ' . Deseo indicar la 
negligencia bajo el cual todos hemos trabajado , ojalá como forma de 
ugerir un futuro más amplio y má efectivo para los ideales de la 

sociedad libre. 

Orden Espontáneo 

Justo ahora, necesitamos una nueva síntesi de aquellos valores y 
conocimientos que nos permitirán restaurar la sociedad libre. Para 
alcanzar esta sínte i , debemo aprender de nuestro errores pasados 
y aprovechar la oportunidad que ahora nos ofrece la crisis del 
colectivismo. Para esto, debemo ofrecer alternativas viables para el 
descontento actual alternativas viables en materia económica y 
social. Aquí nuevamente la ideas de Friedrich Hayek son una pieza 
vital. 

Uno de los grandes descubrimientos de Hayek y la piedra base de 
todo su trabajo sobre leyes y economía e el concepto de " orden 
espontáneo". E te descubrimiento , volviendo atrás hacia Adam 
Smith y su analogía de la mano invisible , ve a la sociedad humana 
equ~pada con un giroscopio interno que produce el orden espontáneo: 
el mercado . El giroscopio organiza la actividad humana sin 
conciencia, todo previamente planeado por un solo hombre o por 
cualquier grupo de hombre~, y tiende a proveer una estabilidad 
natural a la sociedad. Aún cuando el hombre u plante e te orden 
natural o e pontáneo con alguna clase de sociedad planificada , el 
funcionamiento automático de la economía de mercado tiende a 
reafirmarse a í mi mo. A pe arde que el giroscopio interno puede 
er interferido con di ver os grados de intervención gubernamental , el 

mercado actuará para corregir y remover por sí mismo la fuerza 
coercitiva, trabajando para resolver lo problemas y producir la 
e tabilidad ocia!. 

El análisis de Hayek sobre el orden espontáneo tiene gran 
potencial para tran formar e en un Punto Dorado, un punto de 
acuerdo entre muchos punto de vista diferentes. Tiene el potencial · 
de ofrecer oluciones a los liberales moderno , mientra provee una 
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ba e para la unidad ntre la diver a fa cione de pen amiento 
con ervador y libertario. 

El principio del orden e pontáneo e itúa en medio de lo 
extremo del individuali m atomí tic y de un orden o ial 
totalmente planificado. Di crepa e n el individuali m at mí tico, 
a egurando que hay cierto ligazone naturale y e nciale . ntre lo 
hombre , unione formada por la matriz ocial. P r el orden 
espontáneo de Hayek también afirma la nec idad ab oluta de 
libertad personal para la upcración de cualquier ociedad exit a. 
Situándo e entre el cambio total y la ociedad e táti a, el rden 
e pontáneo ugiere que hay unione in titucionale que exig n er 
pre ervada mientra in iste todavía que, para adecuar e a la 
nueva condicione , algún cambio es a la vez inevitable y de eable. 

Re pecto a la divi ·ione entre con ervadore y lib rtario , el 
principio del orden e pontáneo e tá de acuerd con el énfa i 
con ervador en materia moral y la pre ervación de una e tructura 
ocia!. Afirma la nece idad de un rden dentro d la ociedad, in 

imponer un orden planificado. Dado que la tradicione e 
de arrollan a travé del tiemp , nece ariamente y in er previamente 
planificadas (e to e , al interior del orden e pontáneo) , la idea de 
Hayek refuerza el re peto con ervador por la co tumbre y la 
mantención de una tradición viable. 

Para lo libertario , el orden e pontáneo guarda la libertad 
per onal como el sine qua non de u funcionamiento. Hayek mue tra 
cómo cualquier ociedad i e que va a er un orden e table y 
duradero , debe er libre. Para Hayek, la libertad e la condici ~ n 
previa para el orden, virtud y e tabilidad económica. 

El principio del orden e pontáneo tiene tambi ~ n el p tencial de 
atraer a lo liberale moderno . Mu ho lib rale contemporáneo , a 
pe ar de e tar en de acuerdo on lo re ultado de la economía 
planificada todavía concuerdan con lo fine del liberali mo. Ello 
bu can un medio efectivo de alcanzar el mejoramiento humano, 
a egurar la di tribución igualitaria de la riqueza proteger el medio 
ambiente y bu car materia humanitaria imilare . Mirar lo 
resultado de la intervencione de lo Gobierno debe er, in duda, 
una experiencia peno a para tale liberale contemporáneo . El 
principio del mercado e tá recibiendo ahora una mayor atenci ~ n del 
liberali mo, preci amente p rque a egura un régimen d continua 

72 



reforma y aju te de acuerdo a la necesidade ociales. Mientras evite 
lo peligros inherente al utopismo , el orden e pontáneo de Hayek 
tiene un record demo trado de progreso para la mayoría del mundo 
occidental , haciéndolo mejor , históricamente , para aquellos que 
están en la base de la pirámide económica. El orden espontáneo y la 
idea del mercado han demostrado er grande solucione , a 
problemas , cuando se les permite funcionar. El cuerpo de 
pensamientos que es sugerido por el concepto de orden espontáneo de 
Hayek tiene , así , validez directa con los intereses de nuestro tiempo , 
para los hombres sincero de cualquier ciencia dentro de la tradición 
occidental. El trabajo de Friedrich Hayek bien puede mostrarnos el 
camino para los años que tenemos inmediatamente por delante. 
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Hayek y el Estado de Derecho* 

Gottfried Dietze 

Introducción 

Favoreciendo la libertad del individuo, el liberalismo moderno 
apareció como una reacción al despoti mo de lo ancien régimes* , a 
lo excesivos controles y reglamentos gubemamentale . E ta 
amenaza a la libertad no desaparecieron en la era democrática. 
Durante la décadas pasada , los liberales han hecho hincapié ep 
cómo lo gobiernos de gran tamaño, resultantes en gran medida del 
ocialismo y del Estado benefactor, han planteado un serio desafío a 

la libertad. 
Recientemente, se ha unido a e ta preocupación un miedo a la 

anarquía. En todas partes, las naciones liberale on acosadas por los 
di turbio y el crimen . Mientras la idea del Estado de Derecho, sigue 
ignificando la alvación del individuo frente a los gobiernos de gran 

tamaño, ha llegado a implicar, también , la nece idad de un Gobierno 
que ea lo suficientemente fuerte como para proteger a los individuos 
de lo ataque ilícitos de su emejantes. 

La situación actual , en que la existencia misma de la sociedad 
liberal está en peligro ugiere un examen de cómo han concebido el 

*En inglés: " Hayek on the Rule of Law '. N. del T . 
**En francé , en el original. N. del T . 
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Derecho grandes pensadores liberales. En este contexto un estudio 
de las observacione de F.A. von Hayek sobre el Estado de Derecho, 
durante los últimos treinta año -período en el que se erigió como un 
filósofo social-, parece apropiado. 

La libertad y el Estado de Derecho 

La libertad es el valor predominante en el pensamiento social de 
Hayek 1

• 

Adenauer, a quien de Madariaga llamó' 'el único estadista vivo 
de estatura mundial ' 2

, quien, junto con Ludwig Erhard, logró la 
recuperación de Alemania dijo una vez: '' uno debe juzgar las cosa 
tan profundamente, como para hacerlas simples. Si uno se queda 
solamente en la superficie de las cosas, éstas no son simples. Sin 
embargo, si uno mira al fondo, ve lo que es real y eso es siempre 
simple'' 3 

.. No importa con qué profundidad estudiemos el trabajo de 
Hayek sobre las décadas pasadas; estaremos siempre conscientes del 
simple hecho de que, en realidad, éste gira alrededor de la 
persecusión de la libertad. 

Además de llamarse a sí mismo ''simplemente, un viejo liberal 
no arrepentido" 4 , Hayek indica que él es un " imple académico" 5

. 

En el estilo claro que se espera de un catedrático, co a evidente en lo 
escritos de Hayek, la idea de la libertad es obvia; se puede notar en el 
título de sus libros. Como el camino hacia algo sólo puede er el 
camino que se aleja de su opuesto, el título The Road to Serfdom , 
indica inmediatamente que el autor sólo está de cribiendo el camino 
que se aleja de la libertad. Aún más obvio es el mensaje que transmi
ten las palabras The Constítution of Liberty. Ya sea que uno vea 

1Hayek utiliza indi tintamente la palabras " liberty" y "freedom", práctica 
que que se ha seguido en este trabajo . Para Hayek, no parece exi tir ninguna 
distinción en el significado de ambas, a pe ar de que , personalmente, prefiere la 
última. The Constitution ofLiberty. (Landre . 1960), p. 1, 11, 421. 

2Salvador de Madariaga, 'Die deut chcn Wahlen in weltpoliti cher Sicht' ', 
artículo principal en N eue Zürclzer Zeitung, Sept. 1 , 197 5. 

3Esta afinnación , hecha por Konrad Adenauer. es la cita introductoria del libro 
de Anneliese Poppinga, Konrad Adenauer, Stuttgart, 1975. p . 5 . 

4The Constitution of Liberty, p. 409. 
5Law, Legislation and Liberty, vol. l. ' Rule and Order" (Chi ago, 1973) , p. 
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detrá de esta palabras una con titución e ·pecífica como, por ejem
plo, la Con titución de lo E tado Unidos (a la cual Hayek se refiere, 
in embargo, como 'una con titución de libertad" 6

); o el proce o de 
con titución o establecimiento de la libertad· o un e tado de aju te 
(que Hayek dijo, má tarde, que había tenido en mente7

) , no puede 
haber duda de la po ición central de la libertad. Lo mismo puede 
decir e del título: Law, Legislation and Líberty. Do medio la ley y 
la legislación, preceden el fin: la libertad; el primero como una ayuda 
generalmente y el egundo como un de afío a la libertad. 

El predominio de la libertad en la filo ofía de Hayek, ha ido amplia
mente reconocido. El autor de The Road to Serfdom ha ido compa
rado con John Stuart Mili . El en ayo de Mili obre la libertad fue 
publicado a mediado del iglo pa ado un iglo que ha ido llamado 
el iglo. inglé a í como también el iglo liberal9

. E te trabajo refleja 
una aceptación general exi tente y una confianza en la libertad. El 
libro de Hayek The Road to Serfdom, por el contrario, apareció 
ochenta años despué cuando la libertad había ido de. prestigiada 
por ' lo ociali ta de todo lo partido , ' , a quienes e tá e pecial
mente dedicado ellibro 10

. El trabajo lamenta la tendencia hacia una 
declinación general de la libertad en medio de la economía ociali ta 
y Keynesiana 11

• En otra comparación con Mili , The Constitution of 

6The Constitution of Liberf)' , pp. 178- 182. 
7" Rules and Order", op. cit., p. 3. 

Para un ataque a e libro , véa e: Road to Reaction, de Herman Finer, Bo ton , 

1946 . 
9Véa e Eng/and: Vormacht der biigerlichen Welt, de Karl Hcinz Pfeffer, 

Hamburgo, 1940. Hayek ha de tacado a menudo a Inglaterra como la tierra materna 
del liberalismo , el paí de tradición liberal. Por ejemplo, en: The Road 10 Ser.fdom 
(Londre , 1944), p . 54; "Ent tchung und Yerfall de Rechts taat ideale ", en 
Albert Hunold, ed . , Wirtschaft ohne Wunder (Zurich, 1953), pp. 33-46; The Consti
tution of Liberty, pp. 162- 175 ; "The Legal and Political Phi! ophy of David 
Hume ', en Studies in Phi/o ophy, Politics and Economics (Chicago, 1967), pp . 
106-10: "Rule and Order" , pp. 84-85 . 

10The Road to Serfdom, parte iv. 
11 De acuerdo con e l artículo de John harmberlain. en el Wa/1 Streer Journal. 

t. 24, 1974, p . 18 , con oca ión de hab ' r ele ot rgado el Premio Nob 1 a Hayek. 
é te fue advertido por Leonard . Read , al fundar la o iedad Mont Pélerin . de que 
no la denominara "John tuart Mili iet ",en razón de los coqueteos de Mili con 
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Liberty fue elogiada como ' uce ora en el iglo del en ayo 'On 
Liberty' de John Stuart Mili ' 1 

• El primer v lum n de Law, Legi -
lation and Liberty, titulado " Rules and Order' , también puede er 
con iderado como un trabajo e crito en favor de la cau a de la 
libertad 13

. 

El mi mo Hayek ha dejado en ciar que él con idera la protección 
de la libertad como el propó ito de u trabaj . Hay k confíe a en el 
prefacio de u obra The Road to Serfdom que es un libro político , 
e crito en defen a de " cierto val r último ' . La cita de la 
primera página no dejan duda acerca de cuál de e to valore con ide
ra el má importante. ' No e frecuente que toda la libertade e 
pierdan al mi mo tiempo , dice Hayek citando a David Hume; y 
agrega una palabras de Tocquevill : ' 'Creo que habría amado la 
libertad n toda época pero en el tiempo en que vivirno t y 
dispuesto a adorarla '' . 

En The Con titution of Liberty u propó ito e retratar un ideal , 
mo trar cómo puede er logrado y explicar lo que u realización 
ignificaría en la práctica'' . Claramente , e e ideal e 1 de la libertad. 

The Constitution of Liberty e una ontinuación d The Road to 
Serfdom, al comenzar corno efectivamente comí nza , citando a 
Pericle pregl\ntándo e acerca ' del camino a travé de cual alcanza
mo nue tra po ición ' · una po ición caracterizada por el hecho de 
que ' la libertad de que gozamo en nue tro Gobierno e xti nde 
también a nue tra vida diaria '' . Hay que de tacar que Hayek di pu o 
la palabra de Pericle de una manera que hace que la idea de libertad 
aparezca en el centro , protegida por fra e que ubrayan el val r de 
la leye como i qui iera enfatizar lapo ici ~ n central de la libertad . 
E cribe que la: ' libertad baj la ley ... e la mayor preocupación de 
e te libro . Significativamente, The Con titution of Liberf) termina 
con do referencia a Adam Smith , la última de la cual habla de lo 
'' principio general e que on iempre lo mi m '' . Hayek , conf -

el ociali mo en u último trabajo . . Hay k denuncia en u última obra~ " la 
doctrina totalitaria , de la cuaJe 1 ociali mo e ól la má noble e influ ente ... 
Rules and Order , p. 6. 

12Henry Hazlitt , Newsweek , febrero 15 , 1960. 
13El pre ente trabajo ingre ó a pren a ante de la publicac ión de 1 olúm n . 

egundo y tercero d : Law, Legislalion and Liberty. 
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ando que pertenece al partido de la libertad, admite in duda que 
e to principio on 1 de la libertad 14

. A í como The Con titution of 
Liberty es una continuación de The Road to Setjdom, Law, Legisla
tion and Liberty e una continuación y elaboración de The Constitu
tion of Liberty. Hayek e cribe: '' i yo hubiera abido cuando publi
qué The Constitution of Liberty, que realizaría la tarea intentada en el 
pre ente trabajo, habría re ervado e título para él 15

. Law. Legisla
tion and Liberty, que ugiere di po icione con titucionale condu
cente a una máxima realización de lo principioc de la libertad en 
ociedade concreta , e el e mplem nt práctico a The Corzstitution 

of Liberty, la má teórica. 
En un artículo acerca de la cau a de la permanente amenaza a la 

libertad, publicado un año despué de The Constitution of Liberty, 
Hayek e apre ura a complementar u d fen a de la libertad en ese 
libro, como i qui iera a egurar doblemente la protección de la 
libertad. Escribe: 'Una defen a efectiva de la libertad debe ... nece-
ariamente er inilexible, dogmática y doctrinaria y no debe hacer 

conce ione a con ideracione de conveniencia. La búsqueda de la 
libertad ólo puede tener éxito i e con iderada un principio general 
de moralidad política, uya aplicación en el ca o concreto no nece ita 
una ju tificación''. Hacia el final del artículo, llega tan lejo como 
para afirmar que "la libertad no e olamente un valor entre otro , 
.una máxima de moral a la par con t da las demás máxima , ino la 
fuente y condición nece aria de todo lo demá valore individua
le '. E to marca un cambi ignificativo re pecto de un borrador de 
introducción planeado para una edición alemana de The Constitution 
of Liberty también mencionada n e e artículo, que afirmaba: "la 
libertad no e o lamente un valor entre mucho valore ino la fuente 
y condición para . la mayoría de lo otro valores . La libertad ya no 
e con idera la fuente y prerrequi ito de la mayoría de lo valore , 
in o que de todo lo valore 16

. 

En Rules and Order Hayek repite e ta actitud: "Una defen a 
exito a de la libertad debe... er dogmática y n hacer conce ione a 

14The Con tituiion of Liberty, pp. vii, 1, 153, 411. 
15Rules and Order, p. 3. 
16 'Di Ur achen der üindigen Gefahrdung der Freiheit' , en Franz Bohm, 

Friedrich A. Lutz, Fritz Meyer, ed . , ORDO, XII (1961), pp. 105 107-109. 



la conveniencia, incluso cuando no es po ible mo trar que además 
de los efectos beneficio os conocidos, su infracción también acarrea
rá un resultado especialmente dañino. La libertad va a prevalecer ólo 
si es aceptada como un principio general cuya aplicación a in tancia 
particulares no requiere explicación. Por e to, e un error acu ar al 
liberalismo clásico de haber ido dema iado doctrinario. Su defecto 
no consistió en su porfiada adhesión a los principio , ino má bien 
que carecía de principio suficientemente definido como para pro
porcionar una orientación clara ... ''. Citando a Stra~o, Hayek escribe 
que: "la libertad es el bien supremo del Estado ,( 7 . 

Sin embargo, el predominio incue tionable de la libertad en la 
escala de valores de Hayek, no puede oscurecer el hecho de que, para 
él, la libertad se da bajo la ley y exi te con arreglo a la leye . 

Es cierto. Hayek indica que una libertad intangible , general, que 
todo lo abarca, que no está bajo la ley, una libertad de la cual sólo 
algunas de sus partes están definidas por y, por ende, bajo la ley. Esta 
indicación según se desprende de otra afirmacione que hace, no se 
ve en su distinción entre ''libertad'' y '' libertade '', porque con id e
ra que ambas están bajo la Iei 8

. Cita, por ejemplo, a Lincoln, 
diciendo que el mundo nunca ha tenido una buena definición de la 
palabra libertad. Se refiere al famoso pasaje de Monte quieu acerca 
de las muchas cosa que los hombres han entendido bajo libertad, y 
cita otros autores que no pudieron ponerse de acuerdo en lo que es la 
libertad 19

. Este misterio que rodea a la libertad no de fin ida por la ley, 
prueba su existencia; lo que e tá ademá indicado por el hecho de 
que, para Hayek, el 'E tado de libertad ' (está pensando en la 
libertad bajo la ley) es ''e a condición de los hombres bajo la cual la 
coerción que algunos ejercen sobre lo demá , e tá reducida al 
mínimo en la sociedad" 20

. Hayek admite, por lo tanto, que su cla e 
de libertad es algo relativo, exi tiendo al máximo posible en la 
sociedad. En consecuencia, él da a entender que debe haber una 

17Rules and Order, p. 61, 94 . En la página 57, e cribe que " ólo e puede 
preservar la libertad, si e la trata como un principio uprcmo" . 

1¡;The Constitution of Liberty, pp . 11 -2 1. 
19/bíd., pp. 11-21,421 -425. 
20/bíd., p. 11. 
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libertad que es más ab oluta y más completa que la que exi te en la 
sociedad. Desde el momento que la libertad en ociedad es libertad de 
acuerdo con la ley de esa sociedad, e toes, definida por esa ley, debe 
haber una libertad meta-legal, no definida, que , en vista del hecho de 
que ley, por definición, restringe21

, debe ser menos re tringida que la 
libertad bajo la ley. Má aún, Hayek e cribe que "la bú queda de la 
libertad individual en el análisis recién hecho, se debe al reconoci
miento de la inevitable limitación de nuestro conocimiento " 22

. Las 
inevitables limitaciones humanas limitan el conocimiento del hom
bre, incluso su conocimiento de la libertad. Ellas resultan de una 
contínua búsqueda de más y más definiciones de la ley , de la partes 
conocidas de la libertad general, completa y meta-legal23

. 

A pesar de todos e to signos, de que él ve una libertad más 
amplia que la exi ten te bajo la ley, Hayek, quien afirma que ''el 

21 Para Hayek, que e cribe obre aquello para quiene la ley y la libertad on 
irreconciliable (Rules and Order, p. 52), la re tricción de la libertad por la ley es 
má evidente en el concepto formali ta del Rechtsstaat (' 'Ent tehung und Verfall de 
Rechtsstaat ideales", pp. 57-65); en la intervención gubernamental (The Constitu
tionofLiberty, pp . 220-223)yenlalegi 1ación (Rulesand0rder, pp . 124- 144) . No 
e tan evidente n la ley que e ha de arrollado gradualmente, a la cual también 
denomina "la ley", o " la ley de !os abogado " (ver n. 73). A pesar de que él 
con idera esa ley: " La ley de la libertad" (The Constitution of Liberty, p. 205) o la 
"principal protección de la libertad del individuo" (Rules and Order, p. 67), y a 
pesar de que cree con Cicerón " que obedecemos la ley para ser libres " (The 
Constitution ofLiberty, p. 166) y se ad cribe a la "gran tradición " según la cual "la 
ley y la libertad no pueden existir eparada una de la otra'' (Rules and Order , p. 52), 
aun, a í, deja muy en claro que la ley desarrollada gradualmente también restringe la 
libertad . E a ley con tituye no ólo " una limitación a lo poderes de todo gobierno" 
(The Constitution of Liberty, p. 205), sino también una limitación a la libertad del 
individuo. La te i de Law and Order , es favorecer " una situación de libertad en la 
que todo puedan u ar u conocimiento para sus fines, restringida solamente _por 
normas de conducta justas, de universal aplicación"; esto es, restingidas por la ley . 
E a ley es la ley' 'en el entido de normas de conducta exigibles '. (Rules and Order , 
pp . 55, 72). 

22 ''Die Ur achen der Süindigen Geflihrdung der Freiheit" , p. 103 . 
23Para la ideas de Hayek acerca de la doctrina meta-legal , compáre e The 

Constítution of Liberty , pp. 205-207; Rules and Order , pp . 134- 135. Hasta 1953 , 
Hayek hablaba de "criterios meta-jurídicos ' . ("Ent tehung und Verfall des Re
chts taat ideales' . p. 60). 

83 



hombre nunca existió in leyes ' 24 enfatiza que la lib rtad que ti n 
en mente ("un estado en el que cada uno puede u ar us conocimi n
to para sus propó ito '' 25

) es una libertad bajo la ley. Esto 
evidente en u cita de Pericle . Se refiere a la palabras de Cic rón 
ommes legum servi sumus ut liberi esse possumus26

. Aprueba que 
Locke haya aclarado que no puede haber libertad sin ley, citándolo 
con cierta exten ión en The Constitution of Liberty27

. Se alegra que 
Monte quieu' haya repre entado un gobierno de la ley como e encía 
de la libertad" 28 y que Voltaire creyera en la libertad bajo la Iey2<J. 

Desarrolló en un artículo el concepto de Hume obre la libertad bajo 
la ley30

. Alaba la Constitución Americana como " una con titución 
de libertad", una ley que con tituye y protege la libertad 1

• Con 
beneplácito cita a Kant: 'El hombre e libre i no nece ita a nadi 
ino o lamente a la leye '' 2

. E cribe tanta vece que la libertad e 
"siempre libertad bajo la ley" 33 . 

Si la libertad se da bajo la ley, uno podría concluir que e inferior 

24" Arten der Ordnung' , Ordo , XIV ( 1963). pp . 10- 11 . 
25Rules and Order p. 55-56. 
26The Constitution of Liberf), p. 462; n. 6. 
27Como cita introductoria al capítulo " The Origin f the Rule of Law'' , cita a 

Locke: " La finalidad de la ley no e ni abolir ni re tringir. ino pr ervar y aumentar 
la libertad. Porque en todo lo tado en que hay ere capa e d cumplir leye . 
donde no hay leyes no hay libertad . La libertad con i te en la au encia de re triccio
nes y violencia de parte de lo demá ; lo que no puede uceder cuando no hay leye :y 
no. como e nos ha en eñado, la libertad de cada hombre de ha er 1 que quiera 
(Porque: ¿quién podría er libre i el capricho de tod lo demá hombre p dría 
dominarlo?) . Pero í la libertad de di poner y ordenar a u antojo u p r ona. 
accione , po e iones, y todo lo que le pertenece, dentro de lo límite de la leye 
bajo la cuales e tá y, por lo tanto. no en permanecer u jeto a la oluntad arbitraria de 
otro, ino libre para eguir la propia". The Consriturion ofLiberty, p. 162 . Yeá . 
también: The Road to Serfdom , p. 62 n. l. 

28The Constitution of Liberty, p. 194. Anteriorm nte. Hayek había citad la 
palabra de Monte quieu, "nou omme done libre , paree que n u vivon ous le 
loi civile ". "Ent tehung und Yerfall de d Recht taat ideale ", p. 47. 

4 

29The Road to Serfdom, p. 61. 
0The Legal and Political Phi/o ophy of David Hume . 

31 The Constitution of Liberty, pp. 178-182. 
32The Road to Serfdom, p. 61. 
33 " Die Ur achen der tandigen G fahrdung der Freiheit". p. 107. 



a la ley. E to, in embargo, e contrario a la opinión de Hayek. 
Aunque la libertad e da bajo la ley, la ley no es superior a la libertad. 
La ubordinación formal de la libertad a la ley, no afecta la ubordina
ción material de la ley a la libertad. Porque la ley es meramente un 
medio, que tiene como finalidad la protección de la libertad. La ley 
sirve a un propó ito. En The Constituzion of Liberty, Hayek e cribe 
que las regla generales de la ley fueron hecha para proteger la esfera 
privada34

. En Rules and Order, dedica un subcapítulo completo "al 
propó ito de la ley". Que e ta vez haya puesto entre comillas las 
palabra "propó ito", no significa que ya no crea que la ley es un 
medio para conseguir un fin. Más bien implica un enfásis en el hecho 
de que la ley tiene un propó ito, o en el hecho de que Hayek quiere 
de tacar diferentes conceptos del propó ito de la ley. Cita una gran 
cantidad de ambigüedade y confu ione respecto del propó ito de la 
ley; de de el énfa i de Kant en la falta de finalidad de la reglas de la 
conducta ju taha talo utilitaristas, desde Benthan a Jhering quie

ne ven en el propósito el rasgo central de la ley. No obstante, no deja 
dudas de que i el propósito se refiere a los re ul tado concreto 
previstos de la accione particulares, el utilitarismo particularizado 
de Bentham está equivocado; si propósito ignifica medios para 
alcanzar en un orden ab tracto contenido particulares que son impre
decibles, la negativa de Kant es injustificada. Aprueba el énfa i de 
Hume en la función de la ley como un todo, in consideración a los 
efectos particulare 35

. Cuando e cribe que el propósito de las normas 
de conducta puede ser el de alcanzar un orden abstracto36

, deja en 
claro que la ley e un medio para conseguir un fin. Ese fin no es sólo el 
cumplimiento de las norma legales -otra prueba de que Hayek 
con idera la ley como un medio para con eguir un fin37

- sino, 
también la promoción de la libertad. 

Hayek no deja duda acerca del contenido del orden que la ley 
debe defender y mantener: un orden que proporcione el máximo de 
libertad que sea posible en ociedad. Sólo un orden liberal es el 

34The Constitution of Liberty. p. 220. 
35Rules and Order, pp . 112- 113. 
36/bíd.' pp. 113-114. 
37Compárese The Constitution of Liberty, p. 20-21. 
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cosmos que él de ea, la Gran Sociedad; encuentra el origen de e te 
último concepto en Adam Smith38

. Cree en la ''gran tradición que e 
extiende desde los antiguo griegos y Cicerón, a travé de la Edad 
Media, a los clásicos liberale como John Locke, David Hume, 
Manuel Kant y los filósofos morales escoce e , ha ta varios estadis
tas americano de lo siglo XIX y xx, para quiene la ley y la libertad 
no podrían existir separada una de otra'', terminando con una 
afirmación atribuida a Karl Binding: "La Ley (Recht) e un orden de 
libertad humana" 39 . La ley es un orden de libertad humana, porque 
ordena la libertad un concepto vago, meta-legal, tran mutando u 
partes en libertades o derechos concretos. Por medio de e ta transmu
tación, la ley economiza una libertad intangible en "propiedades" 
tangibles, algo que el economi ta Hayek no podía pa ar por alto40

. 

Para él, la ley es' 'la base de la libertad' '41
. Todas estas con ideracio

nes dejan en claro que Hayek (quien analiza ignificativamente el 
propósito de la ley en un capítulo titulado ''Nomos: The Law of 
Liberty" 42

), con idera la libertad como el propósito de la ley y ésta 
como un medio para el logro de la libertad en cuanto fin. 

A pesar de que la ley es un medio, es un importante medio para la 
protección de la libertad. Para Hayek, es el medio más importante, la 
conditio sine qua non de la libertad. Esto es evidente en su comenta
rios sobre el Estado de Derecho. En The Road to Serfdom escribe: 
"Nada distingue más claramente la condiciones de un país libre de 
aquellas de un paí bajo un gobierno arbitrario, que la observancia del 
primero de los grandes principios conocidos: el E tado de Derecho". 
Dos páginas más adelante, se refiere a "el gran principio liberal del 
Estado de Derecho". "El Estado de Derecho fue desarrollado con
cientemente sólo durante la era liberal y es una de su grandes 

38Rules and Order, p. 2, 14. Para Hayek, el concepto de "La Gran Sociedad" 
o, en las palabras de Karl Popper, "La Sociedad Abierta", "probablemente no ha 
perdido su exactitud pese a su u o como slogan político por una reciente admini tra

ción americana" (del Presidente Lyndon John on). Rules and Order. p. 148 n. 11 . 
39Rules and Order , pp. 52, 158 n. 15. 
40Compárese con el trabajo del autor Über Formulierung der Menschenrechte 

(Berlín , 1956); Hayek Rules and Order , p. 121. 
41 The Constitution of Liberty, p. 148. Véa e también p. 161 . 
42Rules and Order, pp. 94- 123. 



realizaciones, no ólo com una alvaguardia sino como la materiali
zación de la libertad ' 4 

. Alrededor de una década más tard , Hayek 
alaba el E tado de Derech '' qu ha ido durante tre ciento años el 
ideal de libertad de lo ingle es y que e ha convertido en el ejemplo 
para el concepto continental del Rechtsstaat ... uno de los ... logros de 
la cultura Occidental' . Citando a Radbruch e cribe: "A pesar de 
que la democracia e ciertamente un valor loabl , el Rechtsstaat e 
como el pan de cada día, el agua que bebemo y el aire que respira
mo ; y el mayor mérito de la democracia e que por sí ola, e ·tá 
adaptada para pre ervar el Rechtsstaat" 44

. La última cita e tá repeti
da en The Constitution of Liberty, donde Hayek con id ra al E tado 
de Derecho como "el concepto bá ico de la ley de la libertad " y, 
citando a H Id worth afirma que é te ''e un principio tan valio o 
hoy día como no lo ha ido nunca ante ' , llegando inclu, o a o tener 
que el Estado de Derecho e ' má que el con titucionali mo 45

. 

El re peto de Hayek por. el E tado de Derecho, expre ado tanta 
vece también puede deducir e de lapo ición central que le a igna a 
u análi i en The Road to Serfdom y The Constitution of Liberty. 

Viendo e a po ición , el lector recuerda la ubicación central de la 
claú ula 39 de la Carta Magna, que Hayek considera' la más famo a 
y, luego la má influyente claú ·u la de la Carta Magna ' ' 46

, la que 
di pone que ' ningún hombre libre puede er tomado, ncarcelado , 
declarado fuera d la ley d terrado, de truid de manera algu
na ... excepto en virtud del juicio de u pare , en conformidad a la 
ley del lugar' ' . En la introducción a la edición americana de 1956 de 
The Road to Serfdom Hayek expr sa u ''e peranza de completar el 
demasiado breve capítulo central de e te libro, con un tratado má 
ex ten o de la relación entre igualdad y ju ticia ' 47

. El capítulo en el 

43The Road to Serjdom, pp. 54. 56. 61 . 
44

" nt tehung und Verfall de Recht taat ideale ", pp. 3 . 57. 61. 
45The Constitution of Liberty, pp . 248, 148 , 489 n. 2 , 205. 
46The Constitution of Liberf), p. 457 n. 4 . 
47The Road ro Serfdom after Tweh •e Years. reimpre a en Studies in Philosophy. 

Politics and Economics (Chicago, 1967). p . 22 . En la Confcr ncia d la reunión 
on titutiva de la ociedad Mont Pélerin, en 1947, Hayek afirmó, n u "Opening 

Addr toa Conference at Mont P ' lerin", que 1 E tado d Derecho "e lo central 

de nue tro problema"; Studies in Philosophy, Politics and Economics. p . 156 . La 
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que está pen ando, es aquel sobre el Estado de Derecho, titulado: 
"Pianning and the Rule of Law". El bosquejó su complemento en 
The Political Ideal of the Rule ofLaw (El Cairo, 1955), y lo elaboró 
en The Constitution of Liberty. En este último trabajo, que con ta de 
tres partes, el análisis del Estado de Derecho ocupa la segunda parte 
central. Finalmente, en Law, Legislation and Liberty, la idea del 
Estado de Derecho no sólo se analiza en la parte central, in o que e el 
tema de todo el trabajo. 

Para Hayek, entonce , el Estado de Derecho es inseparable de la 
libertad. En cierta medida, considera dicho Estado como la obra cara 
de la libertad. Ciertamente, e el prerrequisito de los derechos de los 
individuos o libertades tangible . El Estado de Derecho puede er 
comparado con un árbol que, desde las fuertes raíces invisibles de la 
libertad, deja que los frutos de la libertad broten, crezcan y brillen en 
esplendor. Esto nos abre el apetito por saber más sobre él, y para tener 
una idea de lo que Hayek tenía que decir acerca del Estado de 
Derecho, aparte de lo que ya se ha analizado. Un análisis má 
detallado del Estado de Derecho es imperativo, especialmente en 
vista del hecho de que Hayek se queja que la 'expre ión 'libertad 
bajo la ley' ... Qa llegado a carecer ca i por completo de ignificado 
porque tanto 'libertad' y 'ley' ya no tienen un ignificado claro"48

. 

Sin duda alguna, de Estado de Derecho puede significar mucha 
cosas. Su significado puede ser vago e indefinido o claro y definido. 
La afirmación de Monte quieu acerca de lo muchos ignificado de 
la libertad, podría ser muy bien aplicada al E tacto de Derecho. Por 
ejemplo, ley puede significar tanto ley de Dios como ley de la 
naturaleza; las cuales han querido decir cosa distintas para distinta 

importancia del Estado de Derecho también e !"luede extraer del hecho de que al final 
de The Road to Serfdom, se muestra partidario de un E tado de Derecho internacio
nal, tal como lo hace en "A elf-Generating Order for Society", en Towards World 
Community, editado por John Nef, La Haya, J 968, pp. 39-42. E!1 el índice de The 
Constitution ofLiberty, ''Estado de Derecho" tiene 39 ubtítulo ; "Leye '', 81; "La 
Libertad", 81· y "El Gobierno", 71. Otro tema tienen menos subtítulos. 

48Rules and Order p. 62. Véase, también, u afirmación en "A Self
Generating Order for Society": ''poca personas han aprendido, hasta ahora, lo que , 
el E tado de Derecho significa, y lo e tán olvidando rápidamente ' (p . 42) . 
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per ona . Puede ignificar tanto ley internacional como nacional. 
Nue tra preocupación e preferentemente por la última; e to es, por 
la reglas cuyo cumplimiento puede er exigido en una ociedad , 
Nación o Estado dados. 

Una vez decidido el tipo de ley que vamo a analizar , la pregunta 
e qué ignifica el Estado de Derecho. Hayek, que piensa que la 
expo ición clá ica de ese concepto fue hecha por A. V. Dicey49

, itúa 
el origen de u ignificado en autore anteriore . Anota que Tito Livio 
e cribió 'imperia legum poten ti ora qua m hominum'' , una frase 
citada por Algernon Sidney y John Adam , y en la traducción holan
desa de Livy de 1600 entregada como: ' 'la autoridad y el E tado de 
Derecho, son má poderoso y fuerte s que aquellos de los 
hombre ' 50

. Hayek e cribe que Harrington habló de " el imperialis
mo de las leye , no de los hombre '', y 1ue la declaración de derechos 
de la Constitución de Massachu ett de 1780, favorecía ' ' un gobierno 
de la leyes , no de lo hombres' '5 1 

. Para Hay e k , el gobierno de la ley 
e lo opuesto al gobierno de los hombre *. El cree en el primero. 

Esto e , desde luego , un concepto idealizado , porque , estricta
mente hablando , un gobierno de la ley y no de lo hombre e una 
contradicción en lo término . Es obvio que en una sociedad que está 
compuesta por hombre y en la que la ley e acordada, dictada y 
cumplida por lo hombre , sólo lo hombre pueden permitir el 
E tado de Derecho. El gobierno de la ley , puede er el mejor o peor de 
los gobierno , por lo mejore o peore hombre , de acuerdo con la 
mejore o peores leyes, dictada por lo mejores o peores de los 
hombre .. (La loi , c 'e t moi) . Claramente , e te tipo de gobierno ería 
un gobierno de lo hombre . No ob tante , como es un gobierno de 
acuerdo con la (mejores o peore ) leye también sería un gobierno 
de la ley. Por otra parte , é te ciertamente no sería un gobierno de la 
ley , en el sentido del ideal ' ' gobierno de la ley, no de lo hombres ''. 
¿Qué e , en realidad, el E tado de Derecho?. 

Puede er do co a , según lo que entendamo por ley. Si pen a
mo en la ley, en el entido de diritto , droit , o recht, ley significa lo 

49The Road ro Serfdom. p. 54 n. 5 . 
50The Conslitution of Liberty . p. 462. n. 33. 
51/bíd. , pp. 166, 182. 
*En el original : " rule of law" y " rule of men '. re pectivamente . N. del T . 
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que Sir Edward Coke tenía en mente cuando pen ó en la " razón 
artificial de la ley " : un cuerpo de buena ley , acumulada a travé, 
del tiempo con la ayuda de grande pen adore legale , una ley que 
controla al gobernante52

. La ley, rige aquí tanto para el gobernant 
como para lo úbditos. La ley precede , y tiene prioridad obr 1 
E tacto , como muy bien imboliza el Recht tatt alemán. Si. por el 
contrario, pen amo en la ley, en el entido de le ge , loi, o Ce et:. 
ella significa lo que Coke llamó la "razón natural de la ley", el tipo 
de ley a que a piraba Jaime 1: un cuerp de leye querida por 1 
gobernante y acumulada durante u gobi rno, o el gobi rno de 
quienquiera detente el poder. Aquí el gobernante dicta la ley para u 
úbdito , y si la ley lo ata a él, dependerán también de u de e o . La 

ley, entonce emana, y e po terior al E tado, como imboliza muy 
bien el Staatsrech alemán5 . La Ley-E tacto y el E tado-Ley 'On. p r 
lo tanto , lo do concepto del Estado de Derecho54 *. 

No on nece ariamente opue to . A í como legge puede r 
perfectamente compatible con diritto, loi con droit , y Ce etz n 
Recht, y u cumplimiento puede eren realidad una nece idad para la 
ju ticia, así la ley del E tado puede er perfectamente compatibl on 
el Estado ju to , y u cumplimiento con tituir un prerrequi ito para e e 
E tado55

. Esto lo rec noce Hayek5 
. 

Por otra parte el E tado de Derecho, en el entido de Rechtss
taat, Ley-E tacto o Estado ju to puede muy bien er amenazado por 
el Estado de Derecho, en el entido de Staatsrech o E tado- Ley. La 
ideas de Hayek sobre e ta última po ibilidad e mo trarán n la 
próximas página . 

:-; 1En relac ión al debat de oke co n Jaim l. véa!->e: arl J . Fricdrich . Constillltional 

Gm·ernment and Democracy . ed . re .. Bo~ton , 1950 , p. IOJ . 
53 tili zó el término Staatsrecht no en u entido e tri to, té nico . como lo utili zan los 

juri ta alemane , que ignifica una parte del derecho público , ino en un entido má amplio, 

que comprende toda ley que puede er aplicada en cualquier E tado por lo que gobi man. 
54Un de arrollo de e to conceptos e encuentra en e l trabajo de l autor: Two Concepts of 

the Rule of Law (lndianapoli , 197 ). 
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55/bíd . , pp . 13- 15 , 53-97 . 
56Véa e las pp . l 3- 145 . 



La libertad a través de la Ley-Estado 

Para Hayek el E tado ·de Derecho e un ideal que fue elaborado y 
realizado en u mayor parte, durante la era liberal . 

La calidad del E tado de Derecho como ideal , ya e evidente en 
The Road to Serfdom57

. En 1953 publicó un artículo obre la apari 
ción y caída del ideal del Rechtsstaa~8 . Do año má tarde , u 
conferencia en conmemoración del 50 aniver ario del Banco Nacio
nal de Egipto fueron publicada bajo el título: The Political Ideal of 
the Rule of Law59

. En The Constitution of Liberty, un trabajo cuyo 
objeto era de arrollar el argumento de e as conferencias ' con un 
examen má minucio o '' no deja duda de que con id era al E tado 
de Derecho como un ideal . E te ideal e cierne obre Rules and 
Order . el primer volumen de Law, Legislation and Liberty, todo el 
cual se preocupa de la realización y negación del E tado de Derecho. 

En gran medida, Hay e k u a el término '' Estado de Derecho '', en 
el entido de Rechts taat. Má aún: con idera al Rechtsstaat la 
ver ión alemana del Estado de Derech , como e de arrolló en 
Inglaterra ha ta finale del iglo xvm aunque era má i temátic y 
completo que la ley ingle a como re ultado del e tablecimiento má 
fuerte de la monarquía ab oluta6 1 en el continente . Sorprende poco 
que para él el E tado de Derecho e uperior al E tado a tono con la 
pri~ridad de Recht obre Staat en la palabra Rechtstaat . La libertad 
meta-legal , de la cual derivan lo variado derecho del hombre , e 
iguala de e ta manera al E tado de Derecho meta-legal , irviendo de 
orientación a la legi !ación hecha por lo hombre . En The Political 
Ideal ofthe Rule ofLaw, leemo : 'El E tado de Derecho , como una 
limitación al poder de cualquier gobierno , e , de de luego , también 
una regla pero como veremo , una regla extra-legal que no puede 
ella mi ma er una ley, sino que exi te como la opinión dominante 

57The Road 10 Serfdom . p. 6 1 
5 "Ent tehung und Ycrfall der Re ht taat. idea le ·". e p . pp. 33. _5 . 
59The Polil ical/deal of 1he Rule of Law. El Cai ro. 19 5, p. 2. 
60The Conslilulion of Liberty, pp . 164- 166 . Véa e. también. e l pre fac io de The Political 

Ideal of the Rule of Law. 
61 The Road lo Serfdom , p. 5 ; "Entst hung und Yerfa ll de Re ht taat idea l e ". p. 246; 

The Poli1icalldeal of the Rule of Law, pp . 1 -29; The Conslilulion of Liberty, pp . 196-204 . 
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acerca de los atributos que las buenas leyes debieran poseer''. E un 
"Principio Meta-Legal. .. no una regla de Derecho, ino una regla 
acerca del Derecho , una doctrina meta-legal, o un i.deal político " 62

. 

En The Constitution of Liberty, Hayek escribe que el Estado de 
Derecho "es una doctrina acerca de lo que debería er la ley, de los 
atributos generales que las leyes particulare deberían poseer ... no 
una regla de Derecho , sino una regla respecto de lo que debería ser la 
ley, una doctrina meta-legal o un ideal político. Será efectivo ólo si 
el legislador se siente ligado por él' ' 63

. Este carácter normativo del 
Estado de Derecho tam~ién es evidente en Law, Legislation and 
Liberty, un trabajo que se ocupa preferentemente de las obligaciones 
del Estado de derecho, o ''La ley en el correcto significado de la 
palabra' ' 64

, sobre lo hombres que hacen la leye en algún determi
nado momento con algún determinado propósito. Y las obligaciones 
prescritas por el Estado de Derecho, el deber de la ley, tienen un 
propósito principal, a saber: la prevención de la arbitrariedad en ara 
de la libertad individual. 

En vista de este imperativo del Estado de Derecho, el ordena
miento legal que corresponde al ideal del Estado de Derecho se 
desarrolla en libertad. E un orden espontáneo. No está personifica
do, como sucede, por ejemplo, con la legislación. Se desarrolla 
gradualmente, por la costumbre y el descubrimiento (principalmente 
·judicial) de la ley65

. En su conferencia de El Cairo, Hayek mencionó 

62The Po/iticalldea/ ofthe Rule ofLaw, pp . 25-26,32-33. Véa e, ademá : "Entstehung 

und Verfall des Rechtsstaatsideales", p . 45 . 
63The Constitution of Liberty, p. 205-206. 
64Rules and Order, p. 85. No parece haber mucha diferencia para Hayek entre el 

Estado de Derecho y lo que llama "la ley" en Rules and Order. Inclu o, en la p. 85 
habla de: "la ley en el acertado entido de la palabra, como e tá contenida en 
expre iones tales como 'regla', 'reino de la ley', un 'gobierno bajo la ley" '. Por otra 
parte, parece como si "la ley" fuera algo más concreto que un mero ideal, una 
transmutación, aunque ólo parcial, del ideal en leyes de cubierta y aceptada por 
los hombre . Compáre e p . 124 

65Esto no ignifica, sin embargo, que Hayek considere completamente incom
patible la legi !ación con El Estado de Derecho o el orden espontáneo. Para él. "la 
ley desarrollada o crecida requiere corrección por la legislación''. Rules and Order, 
p. 88. 
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la idea de un orden espontáneo cuando analizó ley y orden en 
conexión con la alvaguarda de la libertad individual. "Donde 
ere humano inteligentes forman los elementos de ese orden'', 

e cribe, ''hombre que que remo que usen u conocimiento indivi
dual con el mayor éxito po ible en la bú queda de su fine individua
le , debemos a pirar a lograr un aju te mutuo de lo plane y acciones 
individuale , adaptándose cada uno a aquella circun tancia que 
puede ob ervar por í mi mo. Lo dos recur o para obtener e to, en 
que lo hombre han tambaleado y obre lo cuale e ha con truido 
nue tra civilización, on: que cada hombre tiene una esfera conocida 
de cosa que podemo controlar y que llamamo u propiedad y que 
e ta co as pueden er tran ferida de la esfera de uno a otro por 
mutuo con entimiento. E to do principio generale admiten des
de luego, mucha variedad en el detalle; en realidad , lo diferente 
i temas de derecho privado on un poco más que variacione sobre 

e te tema" 66
. Confirma la idea del orden e pontáneo en The Consti

tution of Liberty, favoreciendo e te tipo de ''Orden sin Controle '', 
que 'e lo que M. Polanyi ha llamado la formulación e pontánea de 
un 'orden policéntrico' 67 

'. 

Posteriormente, trabaja repetidamente en e e orden. En 1963, le 
dedica un en ayo6 

. Tre año má tarde, en la reunión de la Sociedad 
Mont Pélerin en Tokio, pre entó un trabajo sobre ''The Principie of 
a Liberal Social Order' , alabando e e orden. Adoptando un término 
de Oake hott, Hayek e cribe que 'podemo llamar a e ta ociedad 
libre nomocrática (gobernada por la leye ) para di tinguirla de un 

66The Political Ideal of the Rule of Law, pp. 1-32. 
67The Con titution of Liberty, p. 160 . Cita a Polanyi: " Cuando el orden entre 

lo sere humano se obtiene permitiéndo ele interactuar entre ello egún u propia 
mic!at¡va, ujeto olamente a la leye uniformemente aplicada a todo ello , 
e tamo ante un i tema de orden e p ntáneo en la ociedad . Entonce , pod mo 
decir que lo e fuerzo de e o individuo e co rdinan ejercitando u iniciativa 
individual y que ta autocoordinación ju tifica e ta libertad obre una ba e pública. 
La accione de tale individuos se toman e mo libre , porque no e tán determinada 
por ningún mandato e pecífico , ea de un jefe o de una autoridad públi a; la coacción 
a la que tán ometido e imper onal y general''. 

68
" Arten der Ordnung" . E ta idea también e expone e e mi m o año en el 

n ayo: The Legal and Polirical Philosophy of David Hume , pp. 113- 114. 
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orden social no libre o telocrático (gobernado por fines) ' •ó<J. En un 
artículo de 1967, ''The Re ult of Human Action but not of Human 
Design '', describe el orden legal espontáneo creado a travé de la ley. 
" La ley no sólo es más antigua que la legi !ación e inclu o que un 
Estado organizado; toda la autoridad del legi lador y del E tado e 
deriva de concepciones de ju ticia preexi tente y ningún i tema 
legal claramente expre ado puede er aplicado excepto en el marco 
de regla de justicia generalmente reconocida , pero a menudo , no 
expre adas claramente" 70

. Durante el mi mo año Hayek entregó u 
" Rechtsordnung und Handelnsordnung " en la Univer idad de Fri
burgo , un estudio sobre el orden legal y el orden de la acción. E te 
trabajo fue su má elaborado y detallado tratado obre el orden legal 
e pontáneo, de de que tocara por primera vez e e tema· alrededor de 
la mitad del e pacio impre o e tá compue to por nota al pie de 
página, una indicación de cuán grande era la pre cupación por la idea 
del orden e pontáneo 7 1

. E ta preocupación evidente en A Self
Generating Order for Society '', publicada en 1969. Se puede ver en 
u trabajo más reciente Law, Legislation and Liberty cuyo primer 
olumen (Rules and Order) e tá dedicad por completo a e te orden 

e pontáneo. En The Constitution ofLiberty , Hayek intentó re table
cer . . . la doctrina tradicional del con titucionali m liberal . Según 
us propias palabra , e lo que lo llevó a e cribir Law, Legislation and 

Liberty . " otro libro obre el mi mo tema g n ral que , om n el 
primero , era el reconocimiento de que la mant nción de una ociedad 
de hombres libre depende de tre idea fundamentale , que nunca 
han sido adecuadamente expue ta y a la cuaJe e tán dedicada la 
tre partes principale de e te libro. La primera de é ta e que un 
orden espontáneo o que e genera a í mi mo , di tinto de una 
organización y u diferencia e tá relacionada con lo do di tint 
tipo de regla o leye qu prevalecen en ello . La egunda qu lo 

69 ' 'The Principie of a Liberal So ial Order'' . en Essa_ s in Philosophy, Politics 

and Economics, pp . 162- 166 e pec ialmente. La referencia a Oake hott e tá n la 
página 163 . 

70" The Re ult of Human Acti n but not of Human De ign", n Essays in 
Philosoph , Politics and Economics, p. 102. 

71 'Recht ordnung und Handeln ordnung", en Freiburger Studien , Tubingen, 
1969, pp . 161 - 198. 
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que hoy en día e mira generalmente como "social" o ju ttcta 
di tributiva ólo tiene ignificad en el egundo de e to órdene , la 
organización; pero que no tiene ningún ignificado en, y e completa
mente incompatible con e e orden e pontáneo que Adam Smith llamó 
''la Gran Sociedad '' y Sir Karl Popper " la Sociedad Abierta". La 
tercera e que el modelo predominante de in titucione democrática 
liberale en que el mi mo cuerpo de repre entante, dicta las regla de 
la justa conducta y dirige el Gobierno, lleva nece ariamente a la 
tran formación gradual del orden e pontáne de una ociedad libre en 
un i tema totalitario conducido hacia el ervicio de alguna coalición 
de intere e organizado " 7

-. De acuerdo con e ta palabras, en la 
introducción de Rules and Order podemo e perar lo tres volúme
ne de Law, Legislation and Liberty para defender el orden e pon
táneo. 

En e e orden dentro de la ociedad todos los hombres -tanto 
úbdito como gob rnante -e tán ometido al E tado de Derecho, 

el que a travé de un lento proce o de evolución llega a condensar e 
en lo que Hayek, en Rules and Order, denomina 'la ley", "la ley de 
lo abogado", "laley"y"laley"73 .Corre ponde"alnomosdelo 
antiguo griego y al iu de lo romano (y a lo que en otra lenguas 
europea e di tingue como: droit Recht, o diritto, de loi, Gesetz,o 
legge) ' 74

. E el contenido de la ley, lo que para Hayek e justo 
porque corre ponde al ideal del E tado de Derecho. Aún cuando no e 
idéntica a e e ideal, la ley e al meno una realización parcial de ese 
ideal. Habiendo ido de cubierto e pontáneamente y, por ende, libre
mente a travé del tiempo y habiendo sido aceptado por generaciones 
de una manera má o meno natural y , de e ta forma, considerado 
natural, e una cierta f rma de realización de laju ticia, tal vez la idea 
moral y, a í. a ume un rol imilar a aquel del E tado en la filosofía de 
Hegel. Y a í como para el ideali ta alemán el E tado en cuanto 
realización de la idea moral e la marca de Dio en el mundo para el 
con titucionali ta, el Viejo Liberal'' Hayek esa marca es el E ta
do de Derecho, en cuanto realización de la idea liberal de laju ticia . 
Bajo él, exi te El E tado de Libertad" 75

. 

72Rules and Order, p. 2. 
73Rules and Order, pp. 67 , 82, 5. 94, 124, 126, 127, 128, 134. 
74lbíd, p. 94. 
75The Politicalldeal of the Rule of Law, p. 4. 
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El editor de Capitalism and The Historians (1954) , adopta un 
enfoque hi tórico cuando mue tra el gradual y lento crecimiento del 
concepto E tado de Derecho y de la le aceptada libre y e pontánea
mente . ''La ley, en el entido de regla de conducta exigible e 
indudablemente coeva de la ociedad; ólo la ob ervancia de regla 
comune hace posible la exi tencia pacífica de los individuos en la 
ociedad. Mucho ante de que el hombre de arrollara el lenguaje 

ha ta el punto de que éste lo capacitara para dictar órdene generale , 
un individuo ólo era aceptado como miembro de un grupo i e 
subordinaba a su regla ''76

. El E tado de Derecho puede ver e en la 
isonomia griega 77 . Fue evidente en la Roma antigua 7 

. Exi tió en la 
Edad Media 79

. Puede er e guido claramente a travé del de arrollo 
constitucional inglés80

. Ha tala era liberal, u aceptación y la confor-

76Rule and Order , pp . 72-73. Previamente, en: "Arten der Ordnung", p. 10. 
77"Ent tehung und Yerfall de Recht taat ideale ' , pp. 33-37; The Political 

Ideal ofthe Rule ofLaw, pp. 6- ; The Constitution ofLiberty, pp . 164- 166; Rules and 
Order , pp. 52 , 85. 

78TheRoad toSerfdom, p. 61 ; "Ent tehung und Yerfall derRech t taat idea
le ', pp. 37-38; The Political Ideal ofthe Rule of Law, pp. 8-9; The Constitution of 
Liberty, pp . 166-167; Rules and Order, pp . 52. 82-83. 

79TheConstitutionofLiberty, pp. 162- 163· Rule. andOrder, p. 52, 83. Hay k 
cree que lo mejor que puede hacer e citar la principale conclu ione de Fritz Kern 
en Kingship and Law in the Middle Ages (Londre , 1939) , p . 151: "Cuando e 
pre enta un caso en el que no hay ley vigente que pueda ser citada, lo hombre de 
derecho o lo juece van a crear una nueva ley en la creencia de que lo qu e tán 
haciendo e una vieja ley de de Juego no expre amente tran mitida, pero tácitamen
te existente. En con ecuencia, ello no crean la ley: la 'de ubren'. Cualquier juicio 
específico de la corte , que no otro miramo como una inferen ia e pecífica de una 
norma legal general e tablecida para la mentalidad m dieval, no e di tinguía en 
nada de la actividad Jegi lativa de la comunidad; en ambo ca o , una 1 y e condida 
pero exi tente en el momento e de cubierta, no creada; en la Edad Media, no exi te 
nada como 'la primera aplicación de una ley' . La ley e antigua; la ley nueva e una 
contradicción en lo término , porque la ley o bien e deriva explícita o implícita
mente de la antigua, o e opone a é ta, en cuyo ca o no legal . La idea fundamental 
permanece iendo la misma; la 1 y antigua e la verdadera ley y la v rdad ra ley la 
ley antigua. De acu rdo con la idea medie ale , en con ecu ncia. no e p . ible 
aprobar una nueva ley; y toda legi !ación y reforma legal . e concib como la 
re tauración de la vi ja ley que ha ido violada' ''. 

80The Politicalldeal of the Rule of Law, p. 6; Rule and Order, p. 4. 
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midad de las leye con él eran más o menos ubconscientes y natura
les, y en e a se daba por entado~ 1 • El ideal e estableció firmemente 
en Inglaterra durante los siglos XVII y XVIII e Inglaterra en eñó el 
ideal del Estado de Derecho al mundo82

. Esto se iba a reflejar en los 
gobiernos constitucionales del viejo y el nuevo mundog3

. 

Hayek explica en qué con iste la ley ideal. Debe proporcionar el 
máximo de libertad en la sociedad. E to es posible sólo si cumple 
ciertos prerrequi itos. La ley debe ser general y '' abstracta''; dirigida 
a todos, se diferencia de las disposiciones e peciales para personas 
específicas. 

Esta idea fue deseada por Ja Petición de Derechos de 161 O, el año 
del Caso del Dr. Bonham. Se la enfatiza en la discusión referente al 
E tatuto de los Monopolios de 1624; la interpretación de Coke de la 
Carta Magna (1628); el Segundo Tratado sobe el Gobierno Civil de 
Locke (1690); los comentario de Hume obre la abolición del Star 
Chamber (1762); los escritos de Sir Philip Franci y William Paley, 
de Montesquieu, Rous eau y Condorcet. E un rasgo importante del 
Rechtsstaat. Hayek aprueba la definición de la ley en el Anteproyecto 
de Constitución de los girondinos: ''Les caracteres qui distinguent les 
lois son leur généralité et leur durée infinie' ' 84

. La ley general implica 

81 The Road to Serfdom pp. 54, 61; "Ent tehung und Verfall des Rechststaatsi
deales", p. 45; The Política! ideal of the Rule of Law p. 13; The Constitution of 
Liberty , p. 173 ; Rules and Order, pp . 67-68 , 73; " Rechtsordnung und Handelnsord
nung", p. 182. 

!!
2

' 'Entstebung und Verfall des Rechst taat ideales", pp . 33, 37-44; The Politi
cal/dea/ ofthe Rule of Law, pp. 2, 9-1 ; The Constitution of Liberty, pp . 167-175; 
Rules and Order, pp. 52, 84-85. 

83"Ent tehung und Verfal! de Rech tstaat ideale ", pp . 33, 45-56; The Politi
cal Ideal of the Rule of Law, pp. 2, 5, 1 3-23· The Constirution of Liberty, pp. 
176-204; Rules and Order p. 52. (La referencias de la notas 76 a 83 dicen relación, 
en general, con las referencias de Hayek al E tado de Derecho , con excepción a las 
referencias de Rules and Order, que se refieren al " Derecho". Esto da la impresión 
de que para Hayek no hay real diferencia entre "e tado de derecho" y "derecho·' 
[En inglés:' law", N. del T.]. En Rules and Order, p. 82, 85, menciona ambas 
expresiones junta siendo una obviamente idéntica a la otra). 

8<Vrhe Road to Serfdom, pp . 54, 56; "Ent tehung und Verfall de Rechts taat i
deales'', pp. 39-56; The Politicalldeal ofthe Rule of Law, pp. 34-35; The Constitu
tion of Liberty, pp . 148-161 , 188· "Ursachen der Standigen Gefahrdung der 
Freiheit" p. 106; "Arten der Ordnung", pp. 4, 11, 17-20; "Legal and Political 
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ausencia de privilegios85
. Hayek no niega ''que inclu o las leye. 

generales, abstractas, aplicables igualmente a todo , pueden posible
mente constituir severas restricciones a la libertad ". Sin embargo, 
agrega inmediatamente: "Pero cuando reflexionamo en ello, vemos 
cuán poco probable es esto. La principal salvaguarda e que las reglas 
deben aplicarse a los que las formulan y a quienes se les aplica -e to 
es, al gobierno así como a los gobernados- y que nadie tenga el 
poder de otorgar excepciones: si todo lo que está prohibido e impue -
to está prohibido e impuesto para todos sin excepción (salvo que ésa 
excepción ·se desprenda de otra regla general), y si incluso la autori
dad no tiene poderes especiales excepto el de hacer cumplir la ley, e 
probable que muy poco de lo que cualquier mente razonable pueda 
desear esté prohibido" 86

. En la per pectiva de Hayek, reglas iguale 
y abstractas para todos conducen a la libertad. 

Por el bien de la libertad, las leyes iguales para todos deben ser 
complementadas con la igualdad de todos ante la ley. Hayek conectó 
estos dos rasgos en 1955, cuando escribió que "el requerimiento de 
generalidad toca más de cerca en lo segundo, el más difícil y tal vez 
más importante requerimiento, el de la igualdad ante la ley" 87

. En 
The Constitution of Liberty, desarrolla e a igualdad ante la ley conec
tándola con la idea de que conduce a la libertad: ''El gran lema de la 
lucha por la libertad, ha sido la igualdad ante la ley. E ta igualdad 
ante las reglas que el Estado hace cumplir, puede ser suplementada 

. por una igualdad similar en la reglas que lo hombres obedecen 
voluntariamente en sus relaciones con los demás. Esta extensión del 
principio de la igualdad a las reglas de la conducta moral y social, es 

Philo ophy of David Hume", pp. 114-116; "Principie of a Liberal Social Order", 
pp. 162, 168; "Die Verfassungeines freien Staate ",en Franz Bohm, Friedriech A. 
Lutz, Fritz Meyer, eds., Ordo XIX (1968), p. 4· "A Self-Generating Order for 
Society ',p.40;Rulesand0rder,pp.48,50-51, 138,169,176-178,180-181,185, 
192-195. 

85The Political/deal ofthe Rule of Law, pp. 9-11; The Constitution of Liberty, 
pp. 153-154, 167-170; inclu o antes, en: The Road to Serfdom, p. 59; 'Entstehung 
und Verfall des Rechtsstaatsideales", pp. 38-56. 

86The Constitution of Liberty pp. 154-155. 
87The Political Ideal of Rule of Law, p. 35. Véa e también The Road to 

Serfdom, p. 59; "Entstehung und Verfall de Rechtsstaatsideale ",p. 57. 
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la principal expre ión de lo que se llama comúnmente espíritu demo
crático; y, probablemente, e te aspecto de ella hace mucho por hacer 
inofen iva la de igualdade que la libertad nece ariamente produ
ce''. Continúa: La igualdad de lo preceptos legales general e y de 
las norma de conducta social, es la única igualdad que conduce a la 
libertad y la única que podemo procurar in de truir la libertad ' ' 88

. 

Hablando en términos generales, la igualdad compite con la libertad. 
La igualdad de todos ante una ley que conduce a la libertad, sin 
embargo, está bien; e una concesión liberal a la democracia, un 
ra go característico de la democracia liberal. 

Otra cualidad de la ley que asegura la libertad, es la certeza: ''que 
para el funcionamiento de las actividades económicas de una socie
dad, es probablemente la má importante". Hayek duda 'si el 
significado que la certeza de la ley tiene para el uave y eficiente 
transcurso de la vida económica puede ser exagerado; y, probable
mente, no hay un solo factor que haya contribuido más a la gran 
prosperidad del mundo Occidental , comparado con el Oriente que la 
relativa certeza de la ley , qué en el Occidente se logró muy 
temprano" 89

. En The Constitution of Liberty, Hayek repite en cierta 
forma esta afirmación y llama e ta vez a la certeza el '' egundo 
principal atributo que debe er requerido de las verdaderas leyes''; y a 
la igualdad ante la ley: el ''tercer requerimiento de la verdadera ley'', 
manteniendo la generalidad u primer pue to original90

. 

Para una protección má amplia de la libertad, Hayek cita ele
mentos adicionales de ese ''complejo de principio que aseguran un 
reino de la ley ' 91

. Esto mecanismo in titucionales, di eñados para 
debilitar el poder del Estado y, por ende, para fortalecer la libertad de 
los individuos, son: eparación de podere (división del gobierno en 
rama ejecutiva, legi lativa y judicial), de manera que una rama, 
puede controlar a la otra en bien de la libertad92

; el federalismo 

88The Constitution of Liberty, p. 85. 
89The Politicalldeal of the Rule of Law, p. 36. 
90The Constitution of Liberty , pp . 208-209. E ta e una ligera de viación de la 

po ición adoptada en " The Politicalldeal ofthe Rule of Law", en lo que re pecta al 
rango de igualdad y certeza. 

91 The Poiiticalldeal of Rule of Law. p. 13; Véase, además: "Ent tehung und 
Yerfall des Recht staat ideale ', pp. 44; The Constitution ofLiberty, p. 218. 

92"Ent tehung und Verfall des Recht taatsideales" pp. 46-47; The Political 
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como un medio para la protección del individuo del gobierno grande 
y centralizado93

; declaraciones de derechos, que garanticen a los 
hombres una esfera libre en la cual no le está permitido al poder 
público entrometerse94

; limitaciones a la discrecionalidad 
administrativa95

; y a la discrecionalidad legislativa96
; con tituciones 

escritas, que son compatibles con el Estado de Derecho97
; y revi ión 

judicial, como un medio de asegurar un gobierno limitado y los 
derechos de los hombres98

. De acuerdo con todo e to, Hayek iente 
que, en una sociedad liberal, la mayor parte de .las leyes deberían 
referirse al derecho privado y que el derecho público debería reducir
se a un mínimo99

. 

Su fuerte defensa de la libertad, a travé del Estado de Derecho y 
su espíritu, su protección del derecho liberal, a través de mecani mos 
institl;lcionales, hacen comparable a Hayek con el autor de El Espíritu 
de Las Leyes, uno de los grandes liberales de todo lo tiempos: 
Monstesquieu 100

. 

Ideal ofthe Rule ofLaw, p. 16, 37-39; The Constitution ofLiberty, pp . 169- 170, 178, 
183-184, 210-212; Rules and Order, pp. 128- 131. 

93The Constitution of Liberty , pp . 183-186. 
94The Politica/Ideal ofthe Rule ofLaw, pp. 13-15 ; 43-45; The Constitution of 

Liberty, pp. 182-183 . 
95 "Entstehung und Verfall des Recht staatsideales", pp. 50-56; The Política/ 

Ideal of the Rule of Law, pp . 15 , 19-25, 39-42; The Constitution ofLiberty, pp. 
193-204, 212-214; Rules and Order, esp. pp. 137-140. 

96"Entstehung und Verfall des Rechtsstaatsidcales", pp. 45; The Politica/ 
Ideal of the Rule of Law, pp . 42-43; The Constitution of Liberty, pp . 178-179, 
186-192, 214-217; Rules and Order, esp. pp . 128- 131. 

97The Politica/Ideal of the Rule of Law, p . 14; The Constitution of Liberty, p. 
169, 178-182. 

98The Constitution of Liberty, p. 186-192. 
99/bíd., pp. 220-223; 234-249; Principies of a Liberal Social Order, pp. 

168-169; Rules and Order, pp. 141 - 143. 
100En Rules and Order, p. 4, Hayek escribe re pecto del pla~ de u obra Law, 

Legislation and Liberty: " Pronto de cubrí que, para llevar a cabo lo que me había 
propuesto, requeriría hacer para el siglo XX poco meno de lo que Monte quieu 
había hecho para el siglo XVIII. El lector me creerá i le digo que, durante el trabajo, 
más de una vez me desesperé obre mi capacidad para iquiera acercarme a la meta 
que me había propue to '. 
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En la era moderna, una era caracterizada por la marcha de la 
democracia el E tado de Derecho ha declinado, en opinión de 
Hayek. Esta decadencia y el consecuente camino a la servidumbre es 
el hecho tri te, el gran terror evidente en su obra de filosofía social. 
''Uno podría e cribir una hi toria de la decadencia del E tado de 
Derecho la de aparición del Rechtsstaat", e cribió en 1944 101 ~y en 
los años siguiente efectivamente lo hizo. En 1953, publicó u 
artículo sobre el surgimiento y decadencia del Rechtsstaat, un artícu
lo que termina con una inquietante declaración obre ''la destrucción 
del Rechtsstaat". Su última conferencia en El Cairo, fue titulada: 
"The Decline of the Rule of Law". En The Constitution of Liberty, 
dedicó un capítulo a "The Decline ofthe Law' . En Rules and Order, 
el primer volumen de Law, Legislation and Liberty, se preocupa de 
la amenaza al E tado de Derecho y a la libertad. 

El título de e e trabajo indica la e encía de esa declinación: el 
creciente reemplazo de la ley tradicional a travé de la legislación, al 
co to de la libertad. Una cita de Lord Acton, al comienzo del capítulo 
sobre la decadencia de la ley en The Constitution of Liberty, da a 
entender la eriedad de e a decadencia: El dogma de que el poder 
ab oluto puede, por la hipóte i del origen popular ser tan legítimo 
como la libertad constitucional empezó ... a ob curecer el ambiente ' . 
Lo mi mo hace una cita de William Pitt al comienzo de la conferen
cia de El Cairo: 'La nece tdad e el argumento para cada violación de 
la libertad humana. E el argumento de los tirano ~ es el credo de los 
esclavos''. De acuerdo con el dogma democrático de la nece idad, 
cualquier cosa que el poder gubernamental, ejecutando los de eos 
populare , puede considerar necesario en un momento determinado y 
aprobar como ley, e tan legítimo como la ley tradicional, aun cuando 
va en detrimento de la libertad. Bajo el principio !ex posterior 
derogat priori, la legi lación incluso reemplaza a la ley tradicional. A 
expen a de la libertad, la ley ha recorrido un largo camino: de de la 
aceptación general del principio Bractoniano non sub homine sed 
sub Deo et lege, en la era liberal, hasta el slogan vox populi vox dei, 
desde la Revolución France a en adelante. 

Hayek no e opone a la democracia como tal; ve en ella un medio 

101 The Road to Serfdom p. 58. 
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importante para la protección de la libertad 102
. Concordando con 

Meinecke y Hume, en que el sentido de la historia inglesa ha sido el 
desarrollo desde un gobierno de hombres a un gobierno de la ley 103

, 

sabe que una buena parte de ese desarrollo se debe al crecimiento del 
gobierno popular. Hayek tampoco es contrario a la Revolución 
Francesa, como tal. Después de todo partidarios del Estado de 
Derecho, como Montesquieu, Rousseau y Condorcet, habían contri
buido a esa Revolución. ''Hay mucho de verdad en ella, por lo meno 
en lo que respecta al comienzo de la Revolución y la a piraciones de 
los grupos más moderados, cuando el historiador Michelet la descri
be en una frase memorable como l' avenement de La Loi. Mucho de u 
trabajo estuvo guiado por el ideal de un gobierno de la ley'' 104

. Sin 
embargo, un avenement de La Loi no e necesariamente un avenement 
du droit 105

. La tendencia hacia la legi !ación, enormemente fomenta
da por la Revolución Francesa, se transformó en una situación en que 
los actos legislativos hechos impulsivamente por razones de conve
niencia y respaldados por la e cuela del po itivi m o podían muy bien 
ignorar el Estado de Derecho y violar la libertad. 

Hayek lamenta esta situación: "La concepción sustantiva del 
Rechtsstaat, que requería que las reglas de derecho poseyeran propie
dades definida~. fue desplazado por un concepto puramente formal, 
que sólo requería que toda la acción del E tado fuera autorizada por la 
legislatura. A poco andar, una "ley" era aquella que implemente 
establecía que cualquier cosa que una cierta autoridad hiciera debería 
ser legal ... A la vuelta del iglo, e había convertidq en doctrina 
aceptada que el ideal' 'individualista'' del sustantivo Rechtsstaat, era 
una cosa del pasado; 'derrotada por los poderes creativo de la idea 
nacionales y socialista ' ' '. Con profunda preocupación, Hayek cita 
la evaluación de la situación que hace Bernatzik, un poco ante de la 
Primera Guerra Mundial: "Hemos retornado a los principio del 
Estado policial [ !] , hasta tal punto, que nuevamente reconocemos la 
idea de un KuLturstaat. La única diferencia e tá en lo medio . Sobre 

102The Constitution of Liberty, pp. 103- 117 . 
103 "Entstehung und Verfall des Recht taat ideales", p. 42 ;' Legal and Poli ti 

cal Philosophy of David Hume", p. 110. 

102 

104The Political Ideal of the Rule of Law, p. 17 . 
105Compáre e pp. 118- 119. 



la ba e de la 1 ye , el E tado moderno . e permite , a sí mi smo , todo , 
mucho má: que lo que hizo el E ·tado p lic ial. A:í, en e l curso del 
iglo XIX :e le dio un nuevo ignificado al término Rechtsstaat. 

No ·otros ntendemos por él, un Estado cuya actividad tiene lugar por 
completo obre la ba e de la ley y en forma 1 ga l. Para lo efectos del 
E tado y lo límite de u competencia, el término Rechts taat , en u 
ignificad actual , no dice nada 106

. 

La decadencia de la ley e agravó, cuando Han Kel en expu o u 
Teoría Pura del Derecho en la década del 20. Kel en afirmó que 
como él lo veía la fundamentalmente irrecuperable libertad del 
individuo retrocede gradualmente a un segundo plano y la libertad de 
la colectividad ocial ocupa el frente del e cenario· y que este cambio 
en la concepción de la libertad ignificaba una emancipación del 
democrati mo de de el liberali mo. Hayek anota que bajo la Teoría 
Pura del Derecho, ' el Rechtsstaat e tran forma en un concepto 
extremadamente formal y un atributo de ualquier E tado incluso 
uno de pótico. No hay límite po ible al poder del legi Iador y no 
hay 'las llamada libertade fundamental e '; y cualquier intento de 
negar a un de poti m o arbitrario el_ carácter de rden legal, repre enta 
nada má que la ingenuidad y pre unción del pen ador iusnaturali -

ta . Hayek denuncia aún m á la Teoría Pura del Derecho: '' Se 
haéen todo lo e fuerzo no ólo para oscurecer la dí tinción funda
mental entre la verdadera leye , en el entido su tantivo de regla 
ab tracta , generale , y leyes en el mero entído formal (incluyendo 
todo lo acto del legi lativo), ino, también, para hacer indi tingui
ble de la anteriore la órdene de cualquier autoridad , no importa 
lo que ea, in luyéndola en el vago término 'norma">~ 07 . 

A í, a p arde que lo académico , incluyendo a Hayek, contra -
taban el Rechtsstaat liberal con el E tado comuni ta, fasci ta, ocia
he ta y nacional ociali ta 10 

, p día afirmar e de acuerdo con la 

106The Con titution of Liberty, pp . 237-23 . Véa e, ademá _: " nt tehung und 
V rfall de Recht taat ideale ", pp . 57-59; The Political ideal of the Rule ofLaw, 
pp . 49-52 . 

101The onstitution of Liberty, p. 238. En e tacita y otra , lo número que e 
refi ren a la fuente e tán omitido . 

108The Con titution of Liberty, p. 239. 
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doctrina del positivismo legal, la Teoría Pura del Derecho, y el 
" pensamiento del orden normativo" de Carl Schmitt 109

: que cada 
Estado, no importa cuán despótico, estaba en armonía con el E tado 
de Derecho; que inclu o el Tercer Reich era un Rechtsstaat 11 0

. Por lo 
tanto, no sólo la decadencia del Estado de Derecho era el camino a la 
servidumbre; la servidumbre también encontraba su ba e en la ley, a 
través de la cual gobernaban los déspotas. El énfa is tradicional en el 
derecho privado , fue reemplazado por uno en el derecho público . La 
ley que regulaba a los individuos desde arriba, llegó a er má 
importante que la ley nacida en libertad entre ellos . 

La servidumbre e probablemente lo más obvio bajo la tiranía de 
un gobernante y, tal vez, lo más opresivo si ese gobernante está 
respaldado por la mayoría. Esto puede ser la razón de por qué el 
moderno totalitarismo es más peligro o para la libertad que el ab olu
ti mo anterior a la era liberal. Así como Hayek e taba consciente del 
despotismo de Hitler, estaba consciente que era un de potismo po
pular. 

Reconoció, también, claramente, que el camino a e te tipo de 
tiranía era el resultado natural del reemplazo del Estado de Derecho 
tradicional y sus valores liberales, por la legislación democrática y la 
reglamentación administrativa sobre la base de la legislación. Este e 
un sencillo mensaje de The Road to Serfdom. Permanece como tesis 
de su trabajo posterior; que nunca pierde de vista el peligro del 
despotismo democrático cuando, despué de la caída del fa ci mo y 
del nacional socialismo, la democracia se convirtió má o menos en la 
orden del día. Como muchos de sus artículos los dos estudios má 
largos de Hayek, sobre pensamiento social de de la Segunda Guerra 
Mundial, expresan este hecho. The Constitution of Liberty sugiere 
caminos y medios para asegurar la libetad en una sociedad democráti
ca. El control de la legi !ación democrática que, en gran medida es 
legislación social que provee organización y admini tración social, a 
través del Estado de Derecho tradicional que proporciona libertad, 
juega un papel muy importante en e e libro. Law, Legislation and 

109Rules and Order , p. 71 ' 
110 Acerca de aquello que consideraban el régim p. nacional ociali ta un 

Rechststaat, incluyendo a Schmitt, véase mi trabajo: Two Concepts of the Rule of 
Law pp. 36-37. 
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Liberty parece concentrar e en ese control. Enfatiza el "error cientí
fico' , a travé del cual la Iegi !ación, acorralada como debiera estar 
por la ley y la libertad, ha ido fomentada en forma creciente para 
arrinconar la libertad y la ley . Para Hayek , e ta e " la gran tragedia 
de nue tro tiempo: una tragedia, porque lo valore que el error 
científico tiende a destronar son los cimientos indi pen ables de 
nue tra civilización' 111

• Reanudando us análi is donde lo dejaron 
Hume y Hant, Hayek , yuxtaponiendo la ley de la libertad a la de la 
legi !ación, demuestra que la primera, ante que la última, conduce a 
la gran ociedad en el entido de Adam Smirh: una ociedad que es el 
resultado de la acción humana má que del di eño humano, y que e 
una ociedad que crece libre y e pontáneamente en lugar de una 
ociedad impue ta, planificada. 

La Necesidad del Estado-Ley112 

El esceptici mo de Hayek re pecto de la legi !ación, no debe 
ocultar el hecho de que él le atribuye importantes funcione . 

Desde el momento en que la legi !ación forma parte del E tacto
Ley o Staatsrecht entendido en entido amplio Hayek, que como 
' un viejo libeml impenitente ' no e can a nunca de enfatizar el 
peligro del E tado-Ley para la Ley-E tado, del Staatsrech para el 
Rechtsstaat, admite, a í la importancia de la primera para la egun
da. Di tinguiendo claramente entre diritto, droit , recht, o (correcta) 
ley, y legge, loi, Gesetz o (no necesariamente correcta) ley, e ale 
del camino para ubrayar que la última puede no ser idéntica y ha ta 
incompatible con la primera 113

• Por u parte , también deja en claro 
que las do pueden perfectamente e tar en armonía. 

E to ya e evidente en The Road to Serfdom: " El E tado de 
Derecho ... implica límite al campo de acción de la ley: lo re tringe al 
tipo de reglas generale conocidas como leyes formaJe , y excluye 
tanto la legislación dirigida a per ona~ en particular, como la que 

111Rules and Order, pp . 6-7 . 
11 2Lo comentario que iguen , fueron preparados como documento para una 

conferencia obre la filo ofía del derecho de Hayek, patrocinada por The ln ti tute of 
Humane Studie and the Liberty Fund , Inc . . en San Franci co, enero, 1976 . 

11 3Rules and Order , pp. 94 . 
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capacita a cualquiera para u ar el poder coercitivo del E tado con 
miras a una discriminación de e e tipo . No ignifica que todo esté 
regulado por la ley , sino , por el contrario , que el poder coercitivo del 
Estado sólo puede er utilizado en lo ca o previamente definido 
por la ley; en términos tale , que e puede anticipar cómo e utilizará. 
De esta suerte , una ley e pecial puede infringir el E tado de 
Derecho" 114

• No debe hacerlo. La legi lación que e tablece regla 
generales convenidas como ley formal y que no e tá dirigida directa
mente a alguien en particular , ni a capacitar a nadie para usar el poder 
coercitivo del Estado con el fin de efectuar una di criminación , es 
compatible con el Estado de Derecho . 

En sus conferencias de El Cairo , Hayek nuevamente le atribuye 
un lugar importante a la legislación: junto a lo fallo o entencia 
ésta tenderá a acercar el ideal del Estado de Derecho "cada vez 
más '' 115

. Esto es evidente cuando analiza la generalidad igualdad y 
certeza de la ley, la separación de poderes , la discrecionalidad admi
nistrativa , la legislación y la política. De cribe lo actos legi lativo 
"que deciden sobre el uso de los medio que se ponen a disposición 
del Estado", y "que son en efecto órdenes a lo súbditos" . Se 
lamenta que esos acto ' ' también ean llamados ley e '' , porque no 
son de validez general. Por otra parte , algunos acto legislativos 
constituyen regla generales y son '' verdadera leye , en el entido 
espe~ífico en que di tinguimos las leyes de las órdenes ' '. E te tipo de 
legislación, está de acuerdo con el Estado de Derecho y conduce a la 
libertad del individuo 116

• Lo mi mo se aplica a la legi lación que 
obliga a la administración: 'no ería compatible con el E tado de 
Derecho , ciertamente si esto · e interpretara en el sentido de que , en 
sus relaciones con los particulares, la administración no e tá siempre 
sujeta a la ley dictada por la legi latura y aplicada por tribunale 
independientes' ' . La legislatura, puede delegar en otro cuerpo u 
poder de dictar leye para la protección del individuo frente a la 
administración. En e e caso, ese cuerpo actuaría de acuerdo a legisla
ción que corre pon de al E tado de Derecho 117

. Finalmente, Hayek 
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11 4The Road to Serfdom , pp. 83-84 . 
11 5The Política/ Ideal of the Rule of Law, pp . 33 . 
11 6/bíd . , pp. 35 . 
117/bíd., p. 38. 



lamenta que en el u o actual e o curece a menudo la distinción entre 
legi lación y política, e cribiendo que: ' 'hay buen entido uando 
ambo concepto e contra tan deliberadamente''. Aunque admite 
que, en cierto entido, la legi !ación iempre involucra política , 
e pecialmente política de largo plazo , de taca el peligro de la política 
de corto plazo que debe er con tra tada con la legi !ación 11 ~ . 

En The Con titution of Liberty, e repiten e ta afirmacione 11
\f . 

En una forma que recuerda a ir Edward Coke , cuando hablaba de la 
razón artificial de la ley que ha ido elahorada p r grandes juri tas a 
travé de lo tiempo , Hayek e cribe que la legi laci "n cumple la 
importante función de añadir al conjunto de leye la contribuciones 
de pen adore e peculativo , de pué de que é to han pa ado por un 
largo proce o de selección y modificación a lo largo del tiempo. Cita 
exten amente la de cripción clá ica de Dicey obre la elaboración de 
la leye , según la cual la 1 gi !ación refleja má que lo de eo del 
momento. También revela la opinione de ayer , y puede con iderár-
ela una modificaci "n de la leye , tal como han exi ti do durante 

año . La legi !ación puede e taren la corriente principal de la evalua
ción del E tado cie Derecho y hace una importante contribución a 
é tel 2o. 

ll 'dlbíd .' pp . 42-43. 
11 9The Constitution of Liberty, pp . 211, 214-215. 
120/bíd . , pp . 113. La cita de A . V. Oicey dice: "La opinión que ambia la ley e , 

en un cntido , la opinión de la época en que e efectivamente alterada; en otro entido 
ha ido, a menudo en Inglaterra, ha ido la opinión prevaleciente uno veinte o treinta 
año ante ; no poca vece ha ido, en realidad, la opinión de ayer y no la del 
momento .. . La opinión legi lativa debe er la opinión del momento, porque, cuando 
las leye on alterada , la alteración es llevada a efecto nece ariamente por legislado
re que actúan en la creencia de que el cambio e una modificación; p ro , e ta opinión 
de la formación de la ley e , ademá , la opinión de ayer, porque la creencia que 
finalmente han ganado como para producir una alteración de la ley , tal como e 
defienden en la legi latura , generalmente e han debido a pen adore o e critores que 
ejercieron u influencia mucho ante de que el cambio n la ley tuviera lugar. A í, 
puede muy bien uceder que una innovación ea llevada a efecto en un momento en 
que lo profe o~e qu proporcionaron lo argumento en u favor están en us 
tumba ; o in lu o - y e to e digno de mención- cuando en el mundo de la 
e peculación ya ha aparecido un movimiento en contra de ideas que e tán.ejerciendo 
pleno efecto en el mundo de la acción y de la legi !ación" . pp. 445 n. 15 . 
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El título, Law, Legislation and Liberty, muestra una di tinción 
fundamental entre la ley y la legi lación. El primer volumen, Rules 
and Order , dedica un capítulo a "Nomo : The Law of Liberty " y 
otro a ''Thesi : The Law of Legi lation' ' . La primera e buena, la 
última , mala, o por lo meno dudo a; y muy po ible y probablemente 
en de acuerdo con la Ley de la libertad . E te e el quid de e t 
capítulo . Pero , a pe ar de todo el énfa i en la amenaza de la 
legi lación sobre el Estado de Derecho y la libertad , Hayek , en un 
capítulo acerca del concepto cambiante de la ley , mue tra por qué la 
ley que ha crecido requiere corrección por la legi lación ' . El admite , 
entonces, el valor de la legi !ación; de una manera que nos recuerda la 
admi ión , siglos atrás , del valor de la equidad como correctivo de la 
ley común*. El concede que ' 'el asunto de confiar, aún en lo tiemp 
moderno , el de arrollo de la ley al proce o gradual del precedente 
judicial y a la interpretación académica , ha ido per ua ivamente 
o tenido por el fallecido Bruno Leoni , en: Liberty and the Law 

(Princeton , 1961) ''. Pero él no e tá de acuerdo con u amigo Leo ni , 
y ha e crito: "aun cuando u argumento e un antídoto efectivo para 
la ortodoxia prevaleciente que cree que ólo la legi !ación puede o 
debe alterar la ley , no me ha convencido de que podamo pre cindir 
de la legi lación ni aun en el campo del derech privado con el cual 
e tá principalmente relacionado '' 12 1 

• 

Aun la buena ley , que urge del intento e pontáneo por articular 
reglas de conducta puede " desarrollar e en direccione muy inde
seable '' y ''cuando e to ucede , la corrección por la legi lación 
deliberada puede.. . er la única alida practicable ''. El crecimiento 
espontáneo de la ley: 'puede llevar a un impa e, del cual puede no 
desenredarse por u propias fuerza o al meno no corregir lo 
suficientemente rápido' ' . Agrega: ' El de arrollo de la juri prudencia 
e , de algún modo , una calle de un lo entido· cuando e ha 
recorrido una di tancia considerable en una dirección a menudo no 
puede volver sobre sus pasos, cuando alguna implicancia de deci
sione anteriore se ven como claramente indeseables . El hecho de 
que leyes que se han de arrollado de e ta manera tengan cierta 

12 1Rules and Order , pp. 168 n. 35 . 
*"Common law ' en el original. N . del T . 



propiedades de eables, no prueba que la ley será siempre buena o, 
inclu o, que algunas de sus reglas no puedan ser muy malas. Por esta 
razón, no podemos prescindir por completo de la legislación''. 
Hayek llega incluso a admitir la necesidad de ''cambios radicales de 
leyes particulares'' por la legislación 122

. Así parece acercarse a la 
idea de un "fabricante de leyes motorizado" 123

. 

La necesidad de la legislación fluye de varias consideraciones. 
Una es el lento y gradual proceso de desarrollo judicial, que impide 
una rápida adaptación de la ley a circunstancias completamente 
nuevas; algo que Hayek considera deseable. Aquí, la legislación debe 
llegar a ser activa, porque lo jueces deberían usar moderación al 
invertir' 'un desarrollo, que ya ha tenido lugar y que en e e momento 
se ve tiene consecuencias indeseables o que es derechamente erró
neo ... El juez no está cumpliendo u función si frusta expectativas 
razonables creadas por sentencias anteriores''. El juez debería desa
rrollar la ley , no alterarla, al menos no rápidamente. Aun cuando el 
juez ''puede reconocer claramente que otra norma sería mejor, o más 
justa, evidentemente sería injusto aplicarla a transacciones que tuvie
ron Jugar cuando una norma diferente e tenía como válida' '. En 
con ecuencia, una nueva norma debería ser dada a conocer a través 
de la legislación, dando cumplimiento a la función propia de la ley: 
orientar las expectativa . 

Hayek se revela más bien como un liberal que como un conserva
dor·, cuando subraya el efecto de la legislación. La legi !ación puede 
eliminar más eficientemente que las decisiones judiciales las injusti
cia ca u a das por el hecho ''de que el desarrollo de la ley ha estado en 
manos de miembros de una Clase determinada, cuya visión tradicio
nal los hacía mirar como justo lo que no podía hacer frente a los 
requerimientos más generales de la justicia" . En un obvio acuerdo 
con Marx, el pre idente honorario de la sociedad Mont Pélerin escribe 
que las leyes sobre relaciones entre amo y sirviente, propietario y 
arrendatario, acreedor y deudor, comercio establecido y consumido
re , han sido formadas en gran medida por la visión de lo partido y 
sus intereses particulares , e pecialmente en lo dos primeros casos, 
amos y propietario , supliendo ca i totalmente a los jueces. Mientras 

122Rules and Order pp . 88-89. 
123Compárese mi trabajo In Defense of Property (Chicago, 1963), pp . 152. 
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discrepa con la afirmación de Kel en, de que "la justicia e una id a 
irTacional" y que "para el conocimiento racional sólo hay intere. s 
de seres humanos y, por tanto, conflict s d intere e '', Hayek 
admite que el interés de grupos gobernante pu de e tablecer leyes 
que, incompatible con la ju ticia y no conformándose al ideal del 
E tado de Derecho, deberían er reemplazada rápidamente por una 
legi !ación que corre ponda a ese ideal 124

. 

La era de la democracia es una era de legi !ación, porque la 
legislación e la mayor carga de la ley democrática. Constituye una 
parte importante de la moderna legi lación estatal y, como lo destacó 
Hayek una y otra vez una amenaza para la libertad y el E tado de 
Derecho 125

. Sin embargo, como también lo ha demo trado, la legi -
lación puede ser un apoyo e encial delliberali mo y del Rechtsstaat. 
Hayek alaba la legislación al mismo tiempo que la condena. E tono 
e orprendente. Aun cuando Hayek di tingue la insonomia o E tado 
de Derecho, y elliberali modela democracia 126

, y enfatiza que el 
desarrollo democrático puede ser y ha ido una amenaza para el 
Estado de Derecho y la libertad, tampoco deja dudas que el de arrollo 
democrático puede ser y ha sido una parte importante de la evolución 
de la libertad y el Estado de Derecho. Subrayand que "la democra
cia es un medio ante que un fin'', Hayek ve ''tres argumento 
principal e por los cuale se puede ju tificar la democracia, cada uno 
de los cuaJe puede ser visto como concluyente ... El primero e : cada 
vez que es necesario que prevalezca una entre varias opinione en 
conflicto, y que para prevalecer tenga que imponerse a la fuerza i e 
necesario, es meno desga tador determinar cuál tiene el apoyo má 
fuerte contando número que peleando. La democracia e el único 
método de cambio pacífico que el hombre ha de cubierto ha ta 
ahora''. El segundo argumento, e que' 'la democracia e una impor
tante salvaguarda de la libertad individual" y que 'la per pectiva 
de libertad individual on mayore en una democracia que bajo 

124Rules and Order, pp . 88-89. 
125Véa e la pp . 121-122, 129- 133 . 
126"Ent tehung und Yerfall de Recht taat idealc ", pp . 33-65; The Política/ 

Ideal ofthe Rule of Law; The Constitution of Liberry. e p. pp. 54-56, 103-104. 106, 
162-219; The Principies ofa Liberal Socia Order, p. 161; " Die Yerfa ung eine. 
freien Staates", pp. 3-11. 
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cualquier otra forma de gobierno''. El tercer argumento, y para 
Hayek el má podero o, e que la existencia de in tituciones demo
crática mejorará el nivel general de comprensión de los asuntos 
públicos. Concordando con "el gran trabajo de A. de Tocqueville, la 
Democracia en América" e cribe 'que la democracia e el único 
método efectivo para educar a la mayoría' . El 1 ibera! que rechaza el 
conservandurismo porque e e tático, iente que la democracia, 
como un proceso de formación de opir.ión, debe tener preferencia 
sobre un gobierno de una élite que puede er demasiado estático; que 
el valor de la democracia e prueba en u a pecto dinámico. Al final 
de u principal argumento en favor de la democracia, Hayek une esta 
forma de gobierno con la libertad: ' 'Como ucede con la libertad, lo 
beneficios de la democracia e mostrarán sólo en el largo plazo , 
mientra que us logros inmediatos pueden muy bien ser inferiores a 
aquello de otra formas de gobierno ' ' 127

. 

Para Hayek entonce , la democracia puede conducir a la libertad 
y al E tado de Derecho. En otras palabra , el Estado-Ley 
(Staatsrecht) de la democracia liberal , in importar si e ha de arro
llado lentamente a travé de la co tumbre o la decisiones judiciale , 
o establecido por la legi latura , puede favorecer la Ley-Estado o 
Rechtsstaat, y su realización de largo alcance de la libertad. 

Hayek va má allá de so tener que la ley del e tado puede ayudar 
al E tado de Derecho. Para él , el Staatsrecht e un prerrequi ito para 
ttl Rechtsstaat. 

Un concepto es sine qua non del otro; u aspecto tangible , 
concreto , e nece ario para la realización del ideal o parte de él. El 
Estado de Derecho no implica meramente una re tricción del gobier
no en pro del individuo, a través de la ley. La ley, como di tinta de la 
ética y la moral , implica anción del gobierno hacia lo indivjduos. 
Lo mi m o u cede con la ''norma' ' . Siendo la ley un mínimo ético 128

• 

e la verdadera e encía de e e mínimo lo que e exigible . En vi ta del 
hecho de que toda ley, de una manera u otra, mide y restringe , la ley 
implica la au encía de permi o. Aun cuando la libertad e el valor 

127The Constitution of Liberty , pp . 107- 109. 
128Véa e Georg Jellinek , Die sozialethische Bedeutung von Recht, Unrecht und 

tra.fe. 23 ed ., Berlín , 1908, p. 45 . 
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predominante en el pen amiento social de Hayek 12
1} é 'te no :e 

inclina hacia la anarquía. Esta última palabra no aparece en el índice 
de The Road to Serfdom ni en el de The Constitution of Liberf) 130

. 

Hayek quiere libertad bajo la ley. La verdadera libertad debe er algo 
tangible , que no puede exi tir realmente sin la protección de la leye . 
Mientras la norma de la ley del Estado, igual com el imperio de lo 
hombres del que hablaba Harrigton 13 1

, puede y , de hecho, viola la 
libertad del individuo e a libertad -e toe , lo que queda de ella en 
la sociedad- es protegida en virtud de la ley. E la ley la que 
transforma partes del concepto general, vago , e intangible de la 
libertad , en derechos tangible , e pecíficos y claramente definido 
que los individuo pueden exigir . Como lo mue tra el título de u 
libro, Hayek no ólo cree en la libertad . El cree en la con titución de 
la libertad. Prefiere una libertad con tituída que una no con tituída 
aún cuando la primera puede no ser una transmutación en la realidad 
de la libertad en su totalidad. Hayek e partidario de una con titución 
liberal , de un orden liberal. Para él , el orden e el prerrequi ito de la 
libertad. Mientras la libertad e el gran ideal que revolotea obre el 
orden legal y que iempre impul a a e e orden a er má libre , el orden 
legal e la realización, aunque parcial , del ideal. Hayek , en una 
medida hegeliana, tal vez, con idera a lo real lo racional 132

. El genui
no liberal se da cuenta de que e razonable aceptar la autoridad del 
Estado , mientra hay que e tar iempre precavido de u poder. La 
Potestas e peligrosa. La Auctoritas e nece aria. 

Diferente como on , la autoridad y el poder, por lo general , 
coexistirán. Ha ta el gobierno má poderoso po eerá alguna autori
dad legítima, a í como también bajo lo regímenes má liberale 
existirán alguno aspecto de poder. El ari tócrata liberal Friedrich 
August von Hayek expresa u parente co con liberale como 
Burke 133 y de Tocqueville 134

. E to hombre manife taron eria 

129Véa e, pp. 107-1 1 l . 
130Rules and Order contiene un índice de nombre olamente. 
13 1James Harrigton , The Commonwealrh of Oceana (Londre . 1656), p. 2. 
132Elliberalismo de Hegel , lo aca a relucir Friedrich J . Carl en la introducción 

de su libro: The Phi/osophy of Hegel , Nueva York, 1954. 
133The Constitution of Líberty p. 407 . 
134/bíd. ' p. 407 . 
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dudas sobre La Revolución Francesa, un acontecimiento que desafió 
el absolutismo real y el poder monárquico. Es una in te re ante pregun
ta si Hayek rechaza la revolución como un medio para destruir 
absolutamente un orden legal existente en aras de la libertad. Muestra 
su admiración por S chiller, autor de Don Carlos y Guillermo Tell, 
dramas en los que órdenes legales, basadas en las leyes de los 
hombres, son desafiadas por una súplica por los derechos inmutables 
de los hombres que están, como dice en Guillermo Tell: "suspendi
dos en el cielo'' 135

. Al mismo tiempo, Hayek cita a menudo al amigo 
de S chiller, Goethe, quien mientras confesaba que podía imaginar 
haber cometido todos los crímenes, cuando veía a personas inocentes 
maltratadas por la policía en un disturbio, decía que era mejor tener 
una injusticia que tener desorden. Hayek menciona revoluciones en 
contra de regímenes en que el poder y el abuso del poder eran más 
obvios que la autoridad, como, por ejemplo, las revoluciones en 
contra de Carlos 1 y Luis xv1 136

. Aunque no parece proponer directa
mente el derecho a la revolución, sin embargo, y parece simpatizar 
con tales revoluciones. 

Esto es obvio también en lo que escribe al final de The Constitu
tion of Liberty, en el capítulo' 'Why 1 am nota Conservative'', bajo el 
subtítulo ''A New Appeal to the Old Whigs' '*. Concuerda con Lord 
Acton en que "la noción de una ley superior a los códigos municipa
les, con que comenzó el '\Vhiggismo', es la proeza suprema de los 
ingleses y su legado a la nación" y, agrega Hayek, "al mundo". 
Escribe que en ''su forma más pura está representada en Estados 
Unidos, no por el radicalismo de Jefferson, no por el conservaduris
mo de Hamilton e incluso de John Adams, sino por las ideas de James 
Madison, el 'padre de la Constitución"' 137

. De esta afirmación se 
puede concluir que Hayek, al mismo tiempo de creer en la ley 
uperior como una guía constante para el mejoramiento de .la ley 

municipal y considerar justificado el cambio de acuerdo a la ley 
superior en aras de la libertad, es reticente a aceptar el cambio radical. 

135Wilhelm Tell, Acto 11 escena 2. 
136The Constitution of Liberty, pp. 168, 194-195. 
*Incluido en este volumen. 
137/btd.' p. 409. 
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Esto no sorprende en un hombre que cree que el gran cuerpo de la ley 
de un orden legal exi tente e ha de arrollado gradualmente. 

A í como e difícil con te tar la pregunta de i Hayek e partidario 
de la revolución, como un medio para la destrucción ab oluta de un 
orden caracterizado por el abu o del poder y la au encía~ libertad 
del individuo no hay mucha duda de que u reconocimiento de la 
necesidad de la autoridad en un e tado liberal y u énfa i en la 
con titución de la libertad, lo hagan er reacio a desear el cambio 
radical en una sociedad que es predominantemente liberal. Prefiere a 
Madison, el gran comp~nedor1 38 ante que Jefferson, Hamilton y 
John Adam . En ara del orden e tá llano a hacer compromi o al 
co to de la libertad dándo e cuenta que la libertad para er útil al 
hombre, debe ser protegida por un orden legal. 

En The Road to Serfdom, Hayek afirmó: 'Dentro de la regla 
del juego conocidas, el individuo e libre de per eguir u fine y 
de eos personal e '' 139

. La regla conocida pueden re tringir la 
libertad. En 1953, Hayek manife tó u aprobación de que Lui Felipe 
expresara idea de Benjamín Con tant egún la cuale la libertad 
existe ólo bajo la ley y todo el mundo debe re petada 140

. Su tercera 
conferencia en El Cairo , titulada ' The Safeguard of Individual 
Liberty", fué llna conferencia bajo el lema de Ortega: "El orden no 
es una pre ión impue ta obre la ociedad de de fuera ino un 
equilibrio que e e tablece de de dentro' . En é ta primero analiza 
"La ley y el orden" como un prerequi ito de la libertad, aclarando 
que el orden no exi te meramente como un re ultado del diseño 
humano sino también como re ultado de la acción humana 141

. En 
The Constitution of Liberty, Hayek dedica un capítulo a '' Re pon a
bility and Freedom", y e cribe: "La libertad y la re pon abilidad on 

138Compáre e Alpheu T. Ma on, Free Goverment in the Making ( a. d., 
Nueva York , 1965), pp. 189,250-25 1,312-3 13. 

139The Road to Serfdom, p. 73. 
140 'Ent tenhung und over fall de Re chts taat id al ", p. 49: "La liberté nc 

consi t que dan le regne de loi . Que chacun ne pui e etre tenu de fain~ autrc 
chose que ce que la loi exige de lui , et qu'il pui e faire tout ce que la loi n · intcrdit 
pas. telle e t la liberté . C'e t vouloir la détruire de voul ir autre cho!->c .. . 

141 The Political Ideal of the Rule of Law, pp. 29-32. Compáre. c el en ·ayo de 
Hayek ''The Re ult of Human Action but not of Human De ign' ·. 
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in eparable . Una sociedad libre no funcionará ni se mantendrá, a 
meno que sus miembro vean como correcto que cada individuo 
ocupe lapo ición que re ulta de u acción y lo acepten como producto 
de u propia acción. Aunque sólo puede ofrecer al individuo oportu
nidade y a pesar de que el re ultado de u e fuerzos dependerá de 
innumerables accidente , ella forzosamente dirif?e u atención a 
aquellas circunstancias que puede controlar como si é ta fueran las 
únicas que importaran'' 142

• Continúa con pe ar: ' Esta creencia en la 
respon abilidad individual, que siempre ha sido fuerte cuando la 
gente ha creído firmemente en la lib rtad individual, ha declinado 
marcadamente, junto con la estimación por la libertad. La respon a
bilidad, se ha convertido en un concepto impopular, una palabra que 
lo oradores y los escritore experimentado evitan en razón del obvio 
aburrimiento o· la animo idad con que es recibida por una generación 
a la que. le de agrada toda reflexión moral' . Mientra .la re pon abili
dad '' ignifica una tarea que nunca acaba, una disciplina que el 
hombre debe imponerse a sí mi mo i quiere alcanzar su meta ' 143

, 

también implica respon abilidad hacia lo demá . Significa obedien
cia de las leye . E ta última idea está de arrollada en el capítulo 
' Coercion and the State" 144

. Finalmente Hayek dice de u último 
trabajo: ''El ncepto central alred_edor del cual girará el análisi de 
e te libro e el del orden ... El orden e un concepto in di pensabl~: .. 

No podemos pre cindir de él 145
. 

La conce ione que el impenitente, re pon able y Viejo Liberal 
está llano a hacer al orden liberal, a expen a de la libertad, on 
múltiple . La hay con respecto a lo derecho individuales y varios 
concepto que él cree que conducen a la libertad. Ella van, de de 
permitir al E tado el control de pe o y medida ; prevenir el fraude, el 
engaño y la violencia· y dictar reglamento obre con trucción e 
in talación de industria 146

; pa ando por permitir al E tado imponer 
contribucione a los individuo y exigirle hacer el servicio militar, 
ha ta llegar al derecho gener~l del gobierno de con truir una organi-

142The Constitution of Liberty, p. 71 (Se agrega énfa is). 
143The Constitution of Liberty, pp. 71 -72. 
144/bíd., pp. 133- 147. 
14 Rule and Order, p. 5 
146The Road ro Serfdom, p. 81. 
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zación para preservar la paz externa y mantener fuera a los enemigos 
externos 147

. 

Hayek cree que un orden espontáneo conduce mejor a la libertad 
que uno impuesto. Sin embargo, por el bien del orden, se abstiene a 
negar que este último y sus leyes debieran ser obedecidos 148

. Lo 
mismo es aplicable a la ley que resulta de una evolución y una que es 
el resultado de la' 'razón'' 149

: la ley producida por la acción humana y 
la producida por el diseño humano 150

. Hayek lamenta que, durante 
las últimas generaciones, el derecho privado ha sido sustituído cada 
vez más por el derecho público; el primero de los cuales promueve la 
libertad mientras que el último la amenaza 151

• Aún así, él no insta a la 
desobediencia del derecho público. Se queja que la ley, en el sentido 
de normas generales, está siendo desafiada por la ley, en el sentido de 
órdenes administrativas 152

. No obstante, aunque ve que estas últimas 
son un peligro para la libertad, no quiere que se las desobedezca. 
Piensa que la ley basada en principios justos es mejor para la libertad, 
que la ley basada en la conveniencia 153

. S in embargo estas últimas 
deben ser obedecidas. Distingue entre nomos, la ley de la libertad, y 
thesis, la ley de la legislación. No hay duda acerca del mayor 
contenido liberal de la primera154

. Pero Hayek quiere que esta última 
se aplique igual. 

El deseo de transar al costo de la libertad, no necesariamente 
compromete la libertad. Por el contrario, irve a la libertad, aseguran
do su protección a través de leyes que reflejan la razón. ''A pesar de 
que los sentimientos que se expresan en términos tales como: 'la 
dignidad del hombre' y la 'belleza de la libertad', son nobles y 
loables, no pueden incorporarse a un intento de persuasión racional'', 

147The Constitution of Liberty, p. 143; Rules and Order, p. 124. 
148The Political/deal ofthe Rule ofLaw, pp. 29-32· The Constitution ofLiberty, 

pp. l48-J 61; "Arten der Ordnung", p. 3; "Principies of a Liberal Social Order" . 
149"The Principies of a Liberal Social Order"; Rules and Order, pp. 8-34. 
150"The Results of Human Action but not of Human Design". 
151 The Constitution of Liberty, pp. 205-249; "Principies of a Liberal Order". 
152The Road to Serfdom pp. 72-87; The Constitution of Liberty, pp. 148-161; 

"Principies of a Liberal Social Order"; Rules and Order, pp. 94-144 
153"Die Ursachen der standingen Gefáhrdung der Freitheit", p. 103; Rules an 

Order, pp. 55-71. 
154Rules and Order, pp. 94-144. 
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escribe en la introducción de The Constitution of Liberty'' 155
. El 

quiere promover racionalmente la libertad, a través de la ley, la ley 
del estado, la Staatsrecht. Al hacerlo, el Viejo Liberal impenitente es 
un defensor inquebrantable de la ley y del orden. Sigue a aquellos que 
antes de él creyeron en la Rechtsstaat y su máxima realización de la 
libertad. Para Hayek, la libertad debería ser el espíritu de las leyes 
que, por sí solas, pueden transformar ese espíritu en los verdaderos 
derechos del hombre. 

Conclusión 

Las ideas de Hayek sobre el Estado de Derecho, lo revelan como 
un hombre mesurado. 

Como estamos cerca del bicentenario de la publicación de esa 
obra germinal, La Riqueza de las Naciones, el pensamiento jurídico 
de Hayek no sólo nos recuerda a Montesquieu, sino también a Adam 
Smith. La mesura implícita en el equilibrio de los poderes, hizo 
famoso al gran francés, a menudo considerado el padre del constitu
cionalismo. La mesura, también, es característica del gran escocés; 
~n quien muchos ven al fundador de la economía política y del 
liberalismo ec~nómico. Igual que Hayek, Smith vió en el Estado de 
Derecho, lo mismo que Montesquieu, un medio para promover la 
libertad. Para Smith, la justicia implicaba la liberación del hombre 
tanto de la opresión privada como pública. No obstante, a pesar de su 
énfasis en la libertad, Smith pone cuidado en no tender a la anarquía. 
Está convencido que la riqueza de las naciones puede ser aumentada 
por la libertad de los individuos antes. que por su reglamentación y 
regulación. Al mismo tiempo, admite controles por aquí y por allá, 
por lo que considera el bien de la sociedad y sus miembros. Y no deja 
dudas que la justicia implica la protección de los ciudadanos de sus 
semejantes, a través de la aplicación de las leyes por el Gobierno. 

Tanto Montesquieu como Smith, tuvieron mucha influencia en el 
desarrollo de los Estados U nidos. En la celebración de su bicentena
rio, parece apropiado destacar que la Revolución Americana, una 
continuación de la Revolución Whig, se caracterizó por su mesura. 

155The Constitution of Liberty, p. ó. 
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La Independencia fue declarada a cau a del exce o de la monar
quía. La Con titución fué una reacción a lo exce o de la democra
cia. El ideal de lo fundadore era un Gobierno libre , un Gobiem 
popular bajo el cual la mayoría , por el bien del individuo al mi mo 
tiempo que gobierna, e tá limitada por la ley· la que por la eguridad 
de lo ciudadanos, debe hacer e cumplir e trictamente . E to era 1 
con titucionali mo , que Hayek con idera "La contribución am ri 
cana" . 

Tal vez el aristócrata liberal que, en recon cimiento del principio 
de Derecho , in dubio pro reo , con nobleza y en un buen e tilo 
académico, siempre ha concedido el beneficio de la duda a u 
opo itore ; quien brindó en u trabajo lema de aquel hombre 
me urado: Goethe· quien dedicó The Road to Serfdom ' a lo ciali -
tas de todo los partido ' ' cuando dedicó The Constitution of Liberty 
a la civilización de conocida que se e tá de arrollando en América, 
esperaba que lo hombre no perderían u me ura y re petarían 
nuevamente el E tado de Derecho. 
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II Parte 



Por qué no Soy Conservador* 

Friedrich A. Hayek 

*Post-Scriptum de la obra. Los Fundamentos de la Libertad. Reproducido 
gracia a la autorización de Unión Editorial S.A .. Madrid, España. 



Por qué no soy conservador 

Reducido fue siempre el número de 
los auténticos amantes de la liber
tad; por eso , para triunfar, frecuen
temente, hubieron de aliarse con 
gentes que perseguían objetivos 
bien distintos de los que ellos pro
pugnaban. Tales asociaciones , 
siempre peligrosas , a veces han re-
ultado fatales para la causa de la 

libertad, pues brindaron a sus ene
migos argumentos abrumadores. 

Lord Acton* 

l. El conservador carece de objetivo propio 

Cuando en época como la nue tra la mayoría de quiene e 
con ideran progre i ta no hacen má que abogar por contínuo 
meno cabo de la libertad individual 1

, aquello que en verdad la 
aman uelen tener que m alga tar u energía en la opo ición , vién
do e a imilado a lo grupo que habitualmente e oponen a todo 
cambio y evolución. Hoy por hoy , en efecto , lo defen ores de la 

*Hist . of Freedom , pág . l . 
1E toha ido verdaddurantealgo má de un ig lo . Yaen 1855 , 1. S . Mili pudo 

afinnar (véa e mi J . S. Mili and HarrietTa_vlor , Londres y hi cago, 1951 , pág . 2 16) 
que ''ca i todo lo proye to de lo re fo rmadore . oc ia le de nue tro d ía~ son 
realmente liberticidas" . 
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libertad prácticamente no tienen más alternativa en el terreno político 
que apoyar a los llamados partidos conservadore . La postura que he 
pretendido defender a lo largo de esta obra, suele calificarse de 
conservadora y, sin embargo, es bien distinta de aquella a la que 
tradicionalmente tal denominación corresponde. Encierra indudables 
peligros esa asociación de los partidarios de la libertad con los 
conservadores, en común oposición a instituciones igualmente con
trarias a sus respectivos ideales. Conviene, pues, trazar clara separa
ción entre la filosofía que propugno y la que tradicionalmente los 
conservadores defienden. · 

El conservadurismo implica una legítima, seguramente necesaria 
y, desde luego, bien difundida actitud de oposición a todo cambio 
súbito y drástico. Nacido tal movimiento como reacción frente a 
Revolución Francesa, ha desempeñado, durante siglo y medio, im
portante papel político en Europa. Lo contrario al conservadurismo, 
hasta el auge del socialismo, fue e! liberalismo. No existe en la 
historia de los Estados Unidos nada que asemeje a la aludida oposi
ción, pues lo que en Europa se llamó liberalismo constituyó la base 
sobre la que se edificó la vida política americana; por eso, los 
defensores de la tradición americana han sido siempre liberales en el 
sentido europeo de la palabra2

. La confusión que esa disparidad crea 
entre uno y otro continente, ha sido últimamente aumentada al pre
tenderse trasplantar a América el conservadurismo europeo, que, por 
ser ajeno a la tradición americana, adquiere en los Estados U nidos un 
tinte hasta cierto punto exótico. Aun antes de que lo anterior ocurrie
ra, los radicales y los socialistas americanos comenzaron a atribuirse 
el apelativo de liberales. Pese a tales realidades, yo continúo califi
cando de liberal mi postura, que estimo difiere tanto del conservadu
rismo como del socialismo. Graves dudas, sin embargo, siento últi
mamente acerca de la oportunidad de tal nomenclatura, y más adelan
te examinaremos el problema referente a qué denominación mejor 

28. Crick, ''Th.e Strange Quest for an American Conservatism''. The Review of 
Politic, XVIl, 1955, pág. 365, dice acertadamente: "El americano normal que. a sí 
mismo, se califica de "conservador" es, de hecho, un liberal". Pudiera ser que la 
repugnancia de esos conservadores a utilizar, para sí. la más apropiada denomina
ción de "liberales", arrancara del abuso que de tal término se hizo durante la época 
del New Deal. 
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convendría al partido de la libertad. Mi recelo ante el término liberal 
brota no sólo de que su empleo en los Estados U nidos es causa de 
constante confusión, sino también del hecho que el liberalismo euro
peo de tipo racionalista, lejos de propagar la filosofía en verdad 
liberal, viene allanando los caminos al socialismo y facilitando su 
implantación, desde tiempo ha. 

Permítaseme, ahora, pasar a referirme al mayor inconveniente 
que veo en el auténtico conservadurismo. Es el siguente: la filosofía 
conservadora, por su propia condición, jamás nos ofrece alternativa 
ni nos brinda novedad alguna. Tal mentalidad, interesante cuando se 
trata de impedir el desarrollo de dañosos procesos, de nada, en 
cambio, nos sirve si lo que pretendemos es modificar y mejorar Ja 
situación presente. De ahí que el triste sino del conservador sea ir 
siempre arrastrado por los acontecimientos . El quietismo conserva
dor, aplicado al ímpetu progresista, quizás reduzca la velocidad de la 
evolución, pero jamás puede hacer variar de signo al movimiento. 
Tal vez sea preciso "aplicar el freno al vehículo del progreso" 3 ; pero 
yo personalmente, no concibo dedicar con exclusividad la vida a tal 
función. Al liberal, para nada le preocupa cuán lejos ni a qué veloci
dad vamos; lo único que le importa es aclarar si marchamos en la 
buena dirección. Hállase, en realidad, mucho más distante del fanáti
co colectivista que el conservador. Comparte este último, por lo 
general, todos los prejuicios y errores de su época, si bien de un modo 
moderado y suave; por eso, con tanta frecuencia, se enfrenta al 
auténtico liberal, quien, una y otra vez, ha de mostrar su tajante 
disconformidad con falacias que tanto los conservadores como los 
socialistas mantienen. 

2. Relación triangular de los partidos 

La esquemática descripción de la posición respectiva ocupada por 
cada uno de los tres partidos, oscurece más que aclara las cosas. 
Suelen las gentes suponer que, sobre hipotética línea, los socialistas 
ocupan la extrema izquierda y los conservadores la opuesta derecha, 

3La expresión es de R. G. Collingwood, The New Leviathan, Oxford University 
Press, 1942, pág. 209 . 
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mientras los liberale quedan ubicado má o meno en el centro; tal 
representación, sin embargo encierra grave equivocación. Má 
exacto, a este respecto, sería hablar de un triángulo uno de cuyo 
vértices estaría ocupado por los conservadores mientras socialistas y 
liberales, respectivamente, tiran de los otros do . Así situados, du
rante las últimas década los socialistas han tirado con mucha má 
energía que los liberales, y Jos conservadores , paulatinamente se han 
ido aproximando a los primeros, mientras se apartaban de lo segun
dos; una tras· otra, a medida que la propaganda las iba haciendo 
atractivas, los conservadore han hecho uyas ca i todas las idea 
socialistas. Han transigido siempre con los socialistas, para acabar 
robando a éstos su caja de trueno . Esclavos de la vía intermedia4

, sin 
objetivos propios, los conservadore fueron iempre víctimas de 
aquella superstición según la cual la verdad, por fuerza, tiene que 
hallar e en algún punto intermedio entre dos extremos; con el resulta
do de que han cambiado su posición cada vez que aparece un 
movimiento más extremo en cada ala. 

La posición conservadora, pue , ha dependido siempre de cuál 
fuera la ubicación de las demás tendencias a la sazón operantes. Por 
cuanto durante las últimas décadas la cosas han marchado, general
mente, hacia el socialismo, puede parecer a algunos que tanto conser
vadores como liberales no pretenden sino retra ar la evolución del 
género humano. Los liberales, sin embargo , tienen objetivo e pecí
ficos hacia los cuales continuamente desean marchar, repugnándoles 
como al que más la quietud y el estancamiento. El que otrora la 
filosofía liberal tuviera más partidario y alguno de sus ideales casi 
se consiguieran , da lugar a que haya quienes crean que lo liberaJe 
sólo saben mirar hacia el pasado. Pero la verdad e que el liberalismo 
ni ahora ni nunca ha mirado atrás. Aquellos objetivos a lo que lo 
liberales vehementemente a piran, jamá en la historia fueron por 
entero conseguidos. De ahí que elliberali mo iempre mirara hacia 
adelante, deseando continuamente purgar de imperfecciones las ins
tituciones sociale . Elliberali mo nunca e ha opue toa evolución y 
el progreso. Es más: allí donde el de arrollo libre y espontáneo e 
halla paralizado por el intervencionismo , lo que el lib.eral desea e 

4Cf.La caracterí tica elección de e te título para la obra programática del primer 
ministro inglés Harold McMillan : The Middle Way, Londre , 1938. 
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introducir drá tica y revolucionaria innovacione . Muy e ca · a~ 
actividade pú51ica de nue tro mundo actual perdurarían bajo un 
auténtico régimen liberal. En u opinión lo que hoy con mayor 
urgencia preci a el mundo e suprimir e o innumerable obstáculo 
con que e impide el libre desarrollo. 

No oscurece la eñalada diferencia entre elliberali mo y con er
vaduri mo el que en lo E tado Unido ea po ible abogar por la 
libertad individual defendiendo tradicionale in titucione tiempo ha 
e tructurada . Tale in tituciones para el liberal, no ~esultan vatio a 
por er antigua o americana ino porque convienen y apuntan hacia 
aquellos objetivos que él desea conseguir. 

3. Conservadurismo y liberalismo 

Ante de pasar a ocupamo de lo punto en que má difieren la 
po icione liberal y conservadora , me parece oportuno re altar cuán
to podían lo liberale haber aprendido con la obra de algunos 
pen adore netamente con ervadore . Lo pr fundo y amante e tu
dio (ajenos por completo a lo t_ema económicos) que tale pen ado
re no legaron evidenciando la utilidad que encierran la in titucio
ne natural y e pontáneamente urgida , vienen a subrayar realidade 
de enorme tra cendencia para la mejor compren ión de lo que en 
verdad e una ociedad libre . Por reaccionaria que fueran , en políti
ca, figura como Coleridge Bonald , De Mai tre , Ju tus Mo er o 
Donoso Corté lo cierto e que bien advirtieron la tra cendencia que 
encierran in titucione e pontáneamente formada , tales como: el 
lenguaje, el derecho , la moral y diver o pacto y contrato ; antici
pándose a tantos moderno de cubrimientos por lo que e tudiar 
cuidadosamente su escrito hubiera ido de gran utilidad para lo 
liberal e . Lo con ervadore , in embargo por lo general , re ervan 
para el pa ado e a admiración y re peto que lo liberale ienten por 

la libre evolución de la co a . Carecen aquéllo del valor necesario 
para dar la alegre bienvenida a e o mi mo cambios engendradores 
de riqueza y progre o cuando on coetáneo . 

He aquí la primera gran diferencia que epara a lo liberale y 
con ervadore . Lo típico del conservador egún una y otra vez e ha 
hecho notar , e el temor a la mutación , el miedo a lo nuevo , imple-
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mente por ser nuevo5 ; la postura del liberal, por el contrario, es 
abierta y confiada, atrayéndole, en principio, todo lo que sea libre 
cambio y evolución, aun constándole que, a veces, se procede un 
poco a ciegas. La posición de los conservadores no sería, en verdad, 
demasiado criticable si limitaran su posición a la excesiva rapidez en 
la modificación de las instituciones sociales y políticas. Existen 
poderosas razones que aconsejan ser precavidos y cautos en tales 
materias. Pero los conservadores, sin embargo, cuando gobiernan, 
tienden a paralizar la evolución o, en todo caso, a limitarla a aquello 
que hasta el más tímido aprobaría. Jamás, cuando avizoran el futuro, 
piensan puede haber fuerzas, por ellos desconocidas, que e pontá
neamente arreglen las cosas; mentalidad ésta en abierta contraposi
ción con la filosofía de los liberales, quienes, sin complejos ni 
recelos, aceptan la libre evolución, aun ignorando a veces hasta 
dónde puede llevarle el correspondiente proceso. Tal actitud mental 
contribuye a que, por principio , e tos último confíen en que, sobre 
todo la economía, gracias a las fuerzas autorreguladoras del mercado, 
espontáneamente, aun cuando con frecuencia nadie pueda con detalle 
prever cómo, se acomodará a cualquier nueva circunstancia. La 
incapacidad de las gentes para percibir por qué tiene que ajustarse la 
oferta a la demanda, por qué han de coincidir las exportaciones con 
las importaciones y otras imilares realidades, tal vez sea la razón 
6.Indamental que les hace oponerse a la libre operación del mercado. 
Los conservadores sólo se sienten tranquilos si pien an que hay una 
mente superior que todo lo vigila y supervisa; ha de haber siempre 
alguna ''autoridad'' que vele porque los cambios y las mutaciones se 
lleven "ordenadamente" a efecto. 

Ese temor a que operen unas fuerzas ociales aparentemente 
incontroladas explica otras dos características del conservador: su 
afición al autoritarismo y su incapacidad para comprender la mecáni
ca de las fuerzas que regulan el mercado. Por cuanto desconfía tanto 
de las teorías abstractas como de los principios generales6

, no logra 

5Cf. Lord Hugh Cecil, Conservatism, Home U niversity Library, Londre . 
1912, pág . 1: "Conservadurismo natural. . . es una disposición contraria al cambio, 
que en parte brota de la desconfianza ante lo de conocido ' . 

6Cf. La reveladora autodescripción de un conservador en K. Feil ing, Sketches in 
Nineteenth Century Biography , Londres , 1930, pág. 174: "En general. las derecha 

128 



per atar:e d cómo funcionan e. as fuerza · espontáneas que on ti 
tuyen 1 fundam nto de la libertad , ni pued , por tanto , trazar e 
directri · p líti a . El orden, para el con: ervador , es , en todo ca o, 
fruto de la p rmanente atención y vig ilancia ejercida por la autorida
d ; é ta , para tal fin , deben di poner de lo más amplio p dere 
di crecionales , actuando en cada circun tancia egún e timen mejor , 
in tener que u jetar a reglamento rígido . El e tablecer norma y 

prin ipio generale pre upone haber e percatado de cómo operan 
aquella fuerza que coordinan la re pectiva actuaciones de lo 
componente de la ociedad ; ahora bien , e a teoría general de la 
ociedad y , obre t do , del mundo económico es lo qu les falta a lo 

n ervadore . Han ido é to ha ta tal punto incapace de e tructu
rar una doctrina a erca del orden ocial que , últimamente , en u 
de eo de e n eguir una ba e teórica, han tenido que recurrir a lo 
e crito de autore que siempre e con ideraron , a sí mi mo libera
le . Macaulay , Tocqueville , Lord Acton y Locke , indudablemente , 
eran liberale de lo má pur . El propio Edmund Burke fue iempre 
un '' viejo whig ' ' y , al igual que cualquiera de lo per onaje antes 
citado , e hubiera h rrorizado ante lapo ibilidad de que alguien le 
tomara por tory. 

Pero no no' de viem d 1 tema que ahora no intere a. Lo típico 
del con ervador , decíam , e el conferir s iempre el má amplio 
margen de confianza a la autoridades constituida y el procurar 
invariablemente que lo podere de é ta , lejo de debilitar e, e 
refuercen. Difícil, ciertamente , resulta, bajo tal clima , pre ervar la 
lib rtad . El con ervador , por lo general. no e opone a la coacción ni 
a la arbitrariedad e tata! cuando lo gobernante per iguen aquello 
objetivo que él con idera acertad . No e debe coartar - pi en. a-

ienten horror hacia la nueva idea , ya que, cgún palabra de Di rae! i. el hombre 
práctico "e aquel que incurre en lo mi mo crrorc que cometieran anteriorme nte 
u predece ore ". Durante largo perí do de . u hi toria e han opue to . i. temáti

cament a toda innovación, y pretextando ob. rvar obligada reverencia hacia u 
antepa aJo , han ometido a menudo u < pinioncs a vetu . to y personales prej ui
cio . Tal manera de pr de r aparece má. con i tcnte i e tiene en cuenta que el 
aludido e tor derechi ta con tantementc e nutre d la propia izquierda: se mantiene 
a ba e de repetida aportacione del ideari liberaL ufriendo las con cu e nc i a~ ele 
una actitud iempr tendente a e ntemp ri zar'' . 
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con normas rígidas y prefijadas la acción de quienes están en el poder, 
si son gentes honradas y rectas . El conservador, e encialmente opor
tunista y huérfano de principios generales, limítase , al final, a reco
mendar se encomiende la jefatura del paí a un gobernante sabio y 
bueno, cuyo imperio no proviene de esas sus excepcionale cualida
des --que todos desearíamos adornaran a la uperioridad-, ino de 
los autoritarios podere que ejerce 7 . Al con ·ervador, como al ocia
lista, lo que le preocupa es quién gobierna desentendiéndo e del 
problema relativo a la limitación de la facultade al gobernante 
atribuidas; y, como el marxista, considera natural imponer a los 
demás sus personales valoraciones. 

Al decir que el con ervador no tiene principios. en modo alguno 
pretendemos afirmar que carezca de conviccione morales; todo lo 
contrario, usualmente las tiene y muy arraigada . De lo que adolece 
es de falta de principio político que le permitan colaborar lealmente 
con gentes cuyas valoraciones morales difieran de la suyas, con 
miras así a estructurar entre todos una sociedad en la que cada uno 
pueda ser fiel a sus propias convicciones. Ahora bien, sólo tal 
filosofía permite la pacífica coexistencia de personas de di par men
talidad y la pervivencia de agrupaciones humana que puedan su tan
cialmente prescindir de la coacción y la fuerza. Ello exige el estar 
todos di puestos a tolerar muchas cosas que personalmente tal vez 
nos de agraden. Los objetivos de los conservadores, en término 
generales, me agradan mucho más que los de lo socialistas; para un 
liberal, sin embargo, por mucho que valore determinados fine , 
jamás es lícito obligar a laborar por la consecución de las aludida 
meta . a quienes de otro modo aprecien las co as. Estoy eguro de 
que algunos de mi amigo conservadore se sobresaltarán por la 

7Espero ser perdonado por repetir aquí las palabra que utilicé en una ocasión 
anterior. para exponer un punto importante que. ha ta el momento no he tenido 
ocasión de reiterar en e te libro: "El principal mérito del individualismo que 
propugnaran Adam Smith y u contemporáneos. es que se trata de un si ' tema en 
cuya virtud los malo pueden hacer meno daño . Tráta e de un sL tema ocia! que no 
requiere para operar la eoncun-encia de eres perfecto · , ni tampoco mejorar la 
naturaleza de las gente , pue , por el contrario. utiliza la variadas condicione de los 
humano en su real complejidad, es decir, hone to en oca iones y n otra malicio
!-.O • a veces inteligente y con más frecuencia obtusos" (lndividualism ami Ecmw
mic Order, Londre y Chicago, 1948, pág. 11 ). 
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"concesiones" que entenderán hago a las modernas tendencia en la 
parte tercera de esta obra. Tale tendencias, a mí, personalmente, en 
gran parte , me gustan tan poco como a ellos, y, llegado el ca o, 
incluso votaría en contra de la mismas; sin embargo, no puedo 
invocar argumento alguno de tipo general para demo trar a quiene 
mantienen un punto de vista di tinto al mío que las conespondientes 
medida son incompatibles con aquella sociedad que tanto ellos como 
yo deseamos. El convivir y el colaborar fructíferamente en sociedad, 
exige re peto para aquellos objetivos que pueden diferir de los nues
tro personale ; presupone permitir 3 quienes valoren de modo distin
to al nuestro tener aspiraciones dispares a las que nosotros abrigamos , 
por mucho que estimemos lo propios ideales. 

Por las aludida razones, el liberal , en abierta contraposición con 
con ervadores y socialistas , en ningún caso cree que nadie deba ser 
coaccionado por razones de moral o religión. Pienso, con frecuencia 
que la nota que tipifica al liberal , distinguiéndole tanto del conserva
dor como del ocialista , es precisamente esa u postura de total 
inhibición ante la conductas que sus creencias hagan a las gentes 
adoptar siempre y cuando aquéllas no invadan esferas ajenas de 
actuación legalm~nte amparadas . Tal vez ello explique por qué el 
socialista de engañado , con mucha mayor facilidad y frecuencia, 
tranquiliza u inquietudes haciéndose conservador que no lliberal. 

La mentalidad conservadora, en definitiva, entiende que dentro 
de cada sociedad existen persona patentemente superiores , cuyas 
valoraciones, posicione y categorías deben protegerse , correspon
diendo a tales sujetos excepcionales un mayor peso en la gestión de 
los negocios públicos. Lo liberales , naturalmente no niegan que 
hay gentes de superioridad indudable; jamás son igualitaristas. No 
creen , sin embargo, haya nadie que por si y ante sí se halle facultado 
para decidir subjetivamente quiénes, entre los ciudadanos , deban 
ocupar e os puestos privilegiados. Mientras el con ervador tiende a 
mantener cierta predeterminada jerarquía y desea ejercer la autoridad 
para defender el status de aquellos a quienes él personalmente más 
valora, el liberal entiende que ninguna posición otrora conquistada 
debe ser protegida contra los embates del mercado mediante privile
gios, monopolísticas autorizaciones ni coactivas intervenciones esta
tales . El liberal no desconoce el papel decisivo que ciertas élites 
desempeñan en el progreso cultural e intelectual de nuestra civiliza-
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ción; e tima, sin embargo que quiene pretenden ocupar en la ocie
dad posición preponderante deben mo trar e a, u pretendida upe
rioridad, acatando la mi mas normas que a lo demá e apli an. 

La actitud que el con ervador uele adoptar ante la democracia 
hálla e íntimamente relacionada con lo expue t . Ya ante hice 
con tar que no con idero el gobierno mayoritario como un fin en í, 
sino como un medio o inclu o quizá como el mal menor entre e o 
sistemas políticos por uno de lo cual e tenemos que optar. Engáñan
se, en mi optmon in embargo, lo con ervad re cuand atribuyen 
los male de nue tro tiempo a la existencia de regímene democráti
cos. Lo malo es el poder político ilimitado. Nadie tiene capacidad 
suficiente para ejercer abiamente podere omnímod 8

. La amplia 
facultade que o tentan lo gobierno democrático moderno re ul
tarían aún más intolerable en mano de reducido grupo de privilegia
do . Cierto es que sólo cuando la pote tad quedó íntegramente tran -
ferida a las ma a mayoritarias dejó por doquier de reclamar e la 
limitación de lo podere estatale . Guarda, en e te entid , íntima 
relación la democracia con la expan ión de la facultade guberna
mentales. Lo recu able , in embargo, n e la dem racia en í, in 
el ilimitado poderío del que dirige la co a pública , ea quien fu r . 
¿Por qué no e limita el poder de la mayoría, com e intentó iempre 
hacer con el de todo otro gobernante? Dejando a un lado tale 
realidade las ventaja que la dem cracia encierra, al permitir el 

. cambio pacífico de régimen y al educar a la ma a en materia 
política, e me antojan tan grande en comparación a lo demá 
i tema posible , que no puedo compartir la tendencia antidemo

cráticas del con ervaduri mo. Lo que en e ta materia importa no e 
tanto quién gobierna, ino cuále podere el gobernante ha de 
tentar. 

La e fera económica no irve para con tatar bien cómo la op i
ción con ervadora al exce o de poder e tata! no obedece a con idera
ciones de principio, ino que es pura reacción contra determinado 

8Cfr. Lord Acton en Letters of Lord Acton to Mary Gladstone, ed. H. Paul. 
Londres, 1913 , pág . 73: "El peligro no con i te en que una determinada cla e a 
incapaz de gobernar. Ninguna cla e e apta para el gobierno . La ley d la libertad 
tiende a abolir el reinado de la raza obre la raza , la creencia obr la creencia 
o la cla e obre la clase . 
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objetivo que cierto gobiernos pueden per eguir. Rechazan los con-
ervadores , por lo general , la medida socializantes y dirigistas 

cuando del terreno industrial se trata, po tura ésta a la que se suma el 
liberal. Ello no impide que , al tiempo , los conservadores suelen ser 
proteccioni tas, habiendo propugnado también con frecuencia medi
da intervencionistas en lo ectores agrarios. Si bien la mayor parte 
del dirigismo que hoy domina en la industria y el comercio es fruto 
del e fuerzo ociali ta , no menos cierto re ulta que las medidas 
restrictiva en el mercado agrario fueron por lo . general , obra de 
con ervadores que las implantaron aun antes de imponerse las en 
primer término aludida . E má : mucho políticos conservadore no 
e mo traron inferiore a los sociali tas en su e fuerzos por de acre

ditar la empre a libre9
. 

4. La flaqueza del conservador 

Ya anteriormente aludimo a las diferencias que separan a con
servadore y liberales en el campo estrictamente intelectual. Convie
ne , no obstante , volver sobre el tema , pues la postura conservadora 
en tal materia no ólo supone grave quiebra para el conservaduri mo 
como partido , sino que, ademá puede perjudicar gravemente a 
cualquier otro grupo que con él se asocie. Intuyen los conservadores 
que son sobre todo nuevo idearios lo agentes que provocan las 
mutaciones sociale . Y el conservador teme a las nuevas ideas preci
samente por saber que carece de pensamiento propio que oponerle . 
Su repugnancia a la teoría abstracta , y la escasez de su imaginación 
para representarse cuanto ep la práctica no ha sido ya experimentado, 
le dejan por completo inerme en la dura batalla de las ideas. A 
diferencia del liberal, convencido siempre del poder y la fuerza que , a 

9J .R. Hi ks. en relac ión con c. to. ha habl ado acertadamente dela "cari catura. 
dibujada en forma parec ida por el joven Disrae li. por Marx y por Gocbbels" (""The 
Pur uit of Economic Frcedom · · . Wlw r We Defend. cd. E. Jacob. Oxford Uni ve rsity 
Pre s, 1942 . pág . 96) . Sobre el papel des mpeñado por los conservadores en esta 
revelac ión, ver también " 1 ntroduct ion" . C opiwlism 0/1{1 rhe H istorious Ch icago: 
Uni ver ity of Chicago Pres ·. 1954, págs . 19 1 sigs. (tr. esp.: El mpitolismo y los 
hisroriodores. Unión ditorial. 1973) . 
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la larga, tienen las ideas, el con ervador se encuentra maniatado por 
los idearios de otrora·. Como, en el fondo, de confía por completo de 
la dialéctica, acaba iempre apelando en la di cu ión, a abiduría 
particular que, in má , se atribuye. 

La disparidad entre lo do modo de pen ar aludido donde má 
claramente se aprecia es en u respectiva actitud ante el progre o de 
las ciencias. Desde luego, el liberal no cae en el error de creer que 
toda evolución implica mejoría; estima sin embargo, que la amplia
ción del conocimiento constituye uno de lo má noble e fuerzo del 
hombre y píen a que sólo por tal vía cabe re olver aquello problema 
que quepa a los humanos olucionar. No es que lo nuevo , por u 
novedad, le atraiga; pero sabe que es típico del hombre bu car 
siempre cosa nuevas ante de conocidas y por e o e tá iempre 
dispuesto a examinar todo de arrollo científico, aun en aquello ca o 
en que le disgustan las consecuencia inmediatas que la corre pon
diente novedad parezca implicar. 

Uno de lo aspecto , para mí, má recu able de la mentalidad 
conservadora e esa su oposición en principio a todo nuevo conoci
miento, por temor a lz. con ecuencia que, a primera vi ta, parezca 
hayan de producir. Digámo los claramente: lo que me mole ta del 
conservador es su oscuranti mo. Reconozco que mortales al fin, ·. 
también lo científico déjan e llevar por modas y capricho siendo, 
pues, conveniente recibir, en todo ca o su afirmacione con cautela 
y hasta con de confianza. Ahora bien, nuestra crítica deberá er 
siempre racional y, al enjuiciar las corre pondiente teorías, habre
.mos ineludiblemente de prescindir de i la nueva doctrina chocan o 
no con nuestras creencia preferida . Acaban con mi paciencia quie
nes se oponen por ejemplo, a la teoría de la evolución o a la 
denominadas explicacione ''mecánicas ' del fenómeno de la vida 
implemente por la consecuencias morale que en principio, pare

cen deducirse de tale doctrina , a í como quiene e timan impío o 
irreverente el meramente plantear determinadas cue tione . Lo con
servadores, al no querer enfrentarse con la realidad ólo con iguen 
debilitar su posición. Las conclu iones que el racionali ta deduce de 
los últimos avances científicos, frecuentemente, encierran grave 
errore y no on las que en verdad resultan de lo corre pondiente 
hechos; ahora bien, ólo participando activamente en la discu ión 
científica podemos con conocimiento de causa ate tiguar i lo 
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nuevo de cubrimiento confirman o refutan nue tro anterior pen a
miento. De llegar a la conclu ión de que alguna de nue tras creencia 
e apoyaba en pre upue tos fal o , el eguir defendiéndola pese a 

contradecir abiertamente la verdad , ería inmoral en mi opinión . 
Esa repugnancia que el conservador iente por todo lo nuevo y 

desusado parece guardar cierta relación con u hostilidad hacia lo 
internacional y su tendencia al nacionali mo patriotero. También tal 
actitud re ulta perjudicial para la postura conservadora en la batalla 
de la idea . Con tituye realidad incarnbiable para el conservador el 
que las idea que modelan y e tructuran nue tro mundo no re petan 
frontera . Por no querer familiarizarse con ellas , de pués , cuando ha 
de luchar contra la mi ma , obresaltado , advierte carecer de la 
nece aria arma dialéctica . La idea de cada época se de arrollan 
en lo que con tituye un gran proce o internacional; y ólo quienes 
activamente participan en el mi mo , son luego capaces de influir de 
modo deci ivo en el cur o de lo acontecimiento . En e tas lide de 
nada irve el afirmar implemente que cierta idea e antiamericana , 
antibritánica o antigermana. Una teoría torpe y errada , no deja de 
erlo por haberla concebido un compatriota . 

Aunque mucho má podría decir en tomo al tema del con ervadu
rismo y nacionali mo , creo mejor abandonar el a unto , pue alguno 
tal vez pensarán que mi per onal situación era lo que me inducía a 
criticar todo tipo de nacionali mo . Sólo agregaré que e a predi po i
ción nacionalista que no ocupa con frecuencia e lo que induce al 
conservador a emprender la vía colectivi ta. De pué de calificar 
como ''nuestra'' tal industria o tal riqueza , ya falta sólo un paso para 
demandar que dicho recurso ean pue to al servicio de lo '' intere-
es nacionales ' . 1 u to e , in embargo , reconocer que aquello 

liberales europeo que e con ideran hijo y continuadore de la 
Revolución France a a e te re pecto, poco e diferencian de lo 
conservadores. Creo innece ario decir que el aludido nacionali mo 
nada tiene que ver con el patrioti mo , que cabe repudiar el repetido 
nacionali mo y, en cambio, sentir veneración por las tradiciones 
patrias. El que me agrade mi paí , u u o y co tumbre , en modo 
alguno implica haya de odiar cuanto ea extranjero o di ímil. 

Sólo a primera vi ta puede parecerno paradójico que la citada 
repugnancia que el con ervador iente por lo internacional , frecuen
temente vaya a ociada a un agudo imperiali mo. El repugnar lo 
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foráneo y el hallarse convencido de la propia uperi ridad indu en al 
individuo a considerar como su mi ión el ' civilizar 'a lo demá 10 y 
sobre todn. ''civilizarlo ' no mediante el in ter ambio libre y por 
amha.., ¡),ll lL' " de eado que el liberal propu ~ na. sino imponiéndole 
"las hL·ndiL'IOne de un gobierno eficiente ·· . E~ ·ignificativo que en 
e te terreno encontremo con frecuencia a e nservadore y ociali ta 
aunando su fuerzas contra lo liberale . Ell aconteció no ólo en 
Inglaterra, donde fabiano y webbs fueron iempre abiertament 
imperialistas, o en Alemania donde fueron de la mano el ociali mo 
de e tado y la expan ión colonial· ino también en lo E tad 
Unidos, que ya en tiempo del primer Roo evelt pudo decir e que 
"los jingoístas y los reformadore ociale han aunado u e fuerz 
formando un partido político que amenaza e n ocupar el poder y 
utilizarlo para u programa de ce ari mo patemali ta; tal peligro, d 
momento, parece haber ido evitado . pero ólo a co ta de haber 
adoptado los demá partido idéntico programa, i bien en forma má 
gradual y suave ' 1 1 

• 

S. Por qué no soy conservador 

En un olo a pecto puede con ju ticia decir e que el liberal e 
sitúa en una po ición intermedia entre ocialistas y on ervadore . 
Repudia aquél, en efecto, tanto el torp racionali ·mo d 1 ociali ·ta. 
que qui iera rehacer toda la in titucione ·ocia! : a tenor de i rta 
norma que sus per onale juicio le di tan, omo d 1 mi ti i mo en 
que con tanta facilidad cae el con ervador. El lib ral e apr xima al 
con ervador en cuanto ~e confía d la razón, pue: reconoc que 
exi ten incógnita aún in de entrañar· inclu o duda, a vece , qu ea 
riguro amente cierto y exact todo aquello que e uele e timar para 
iempre re uelto y, de de luego, le con ta que jamá el hombre 

llegará a la o m ni ciencia. Ell ibera!, por otra parte, no deja de recurrir 
a instituciones o u o útile y conveniente porque no hayan ido 
objeto de con ciente e tructuración. Difiere del on ervador, preci -

10 fr. J .S . Mili , on Liberry, ed . R. B. McCallum, O ford. 1946. pág. 83 : · 'No 
e toy eguro de que una comunidad tenga derecho a imponer a otra la civilización·'. 

11 J.W . Burge , The Reconci/iation ofGovemmenl wi1h Liberty, Nueva York . 
1915, pág . 380. 
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amente, en este su modo franco y objetivo de enfrentarse con la 
humana ignorancia y reconocer lo poco que sabemos, rehuyendo 
todo argumento de autoridad y cualquier explicación de índole sobre
natural cuando la razón se mue tra incapaz de resolver determinada 
cue tión. Dema iado escéptico, en efecto, puede a vece 
parecernos , 12 pero la verdad e que se requiere un cierto grado de 
e ceptici mo para mantener incólume ese espíritu tolerante típica
mente liberal que permite a cada uno buscar u propia felicidad por 
los cauce que estima má fecundos. 

De cuanto antecede, en modc alguno se sigue que el liberal haya 
de ser ateo. Por el contrario , y a diferencia del racionalismo de la 
Revolución Francesa , el verdadero liberali mo no tiene pleito con la 
religión, siendo muy de lamentar la postura furibundamente antineli
gio a adoptada en la Europa decimonónica, por quiene se denomina
ban, a í mismos , liberale . Que tal actitud e esencialmente antilibe
ral lo demuestra el que los fundadores de la doctrina , lo viejo M higs 
ingle es, fueron en su mayoría gente muy devota. Lo que en esta 
materia distingue al liberal del con ervador es que, por pofundas que 
puedan sus creencias resultar, aquél jamá pretende imponerlas coac
tivamente a los demás. Lo e pi ritual y lo temporal, constituyen para 
él esferas claramente separada que nunca deben confundirse. 

6. ¿Qué nombre daríamos al partido de la libertad? 

Lo ha ta aquí expuesto ba ta para evidenciar porqué no me 
considero un conservador. Muchos, sin embargo, estimarán dificul
toso el calificar de liberal mi po tura, dado el significado hoy general
mente atribuido al término; parece , pues , oportuno abordar la cue -
tión referente a si tal denominación puede er~ en la actualidad, 
aplicada al partido de la libertad. Con independencia de que yo, 

12Cfr. Learned Hand, The Spirit ofLiberty, ed. E. Dilliard, Nueva York , 1952: 
"El e píritu de la libertad es aquel que duda i e halla o no en posesión de la 
verdad". Véa e también la declaración , a menudo citada, de O. Cromwell. en su 
Letter to the General Assembly of the Church of Scotland, 3 de ago to de 1650: ''O 
exhorto, por la sangre de Cri to , a que admitáis la eventualidad de que pudiérais e tar 
equivocado ''. Es aleccionador que e ta fra e sea quizá la má recordada de las 
pronunciadas por el único ''dictador'' de la hi toria de Inglaterra. 
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durante toda mí vida, me he calificado de liberal, vengo utilizando tal 
adjetivo, desde hace algún tiempo, con creciente desconfianza no 
sólo porque en los Estados Unidos el vocablo da lugar a continuas 
confusiones, sino, además, porque cada vez voy viendo con mayor 
claridad el insoslayable valladar que me separa de e e liberalismo 
racionalista típico de la Europa continental y aun del de los utilitari -
tas británicos. 

Si por liberalismo entendemos lo que entendía aquel historiador 
inglés, quien en 1827 definía la revolución de 1688 como' 'el triunfo 
de esos principios hoy en día denominados liberales o 
con titucionales" 13

, si se atreviera uno, con Lord Acton , a saludar a 
Burke, Macaulay o Gladstone, como los tres grandes apó tole del 
liberalismo; o , con Harold La ki , a decir que Tocquivelle y Lord 
Acton fueron ''los auténticos liberales del siglo XIX ' 14

, constituiría 
para mí un motivo del máximo orgullo el adjudicarme tan e clarecido 
apelativo. Grandes tentaciones siento de llamar verdadero liberalis
mo a las doctrinas que los citados autores defendieron. La verdad, in 
embargo, es que quienes en el continente europeo e denominaron 
liberales, propugnaron, en su mayoría, teorías a las que lo aludido 
ptohombres hubieran mostrado su más airada oposición impulsando 
a aquellos más el deseo de imponer al mundo un cierto patrón político 
preconcebido que el de permitir el libre desenvolvimiento de la 
gentes. Casi otro tanto cabe predicar del sedicente liberalismo inglé 
al meno de de la época de Lloyd George. 

13H. Hallarn, Constituton Hist01y, 1827 , ed .. Everyman , m, pág . 90. A menudo 
se sugiere que el término liberal proviene del partido doceañi ta español; por mi parte 
me inclino a creer que deriva del uso que Adam Smith hizo del término en pa aje 
tales como los siguientes: "El sistema liberal de libre exportación e importación" , 
W. o. N., 11 pág. 41, y "permitiendo a todo hombre la persecución de su propio 
interés bajo el plano liberal de la igualdad , la libertad y !ajusticia' ' , ibfd., pág. 162. 

14Lord Acton en Letters oj Lord Acton to Mary Gladstone, pág. 44. Cfr. 
también su juicio de Tocqueville en Lecture on the French R evolution , Londres. 
1910, pág. 357: "Tocqueville fue un liberal de la más pura estirpe , tan sólo un liberal 
que recelaba grandemente de la democracia y us ecuela la igualdad, centralización 
y utilitarismo". Similarmente , en The Nineteenth Century, xxxm, 1893, pág. 885. 
La afirmación de H .J. Laski está contenida en '' Alexi de Tocqueville and Democra
cy" en The Social and Political ldeals of Sorne Representative Thinker of the 
VictorianAge ed. F.C.J. Hearn haw, Landre , 1936, pág . 100, donde dice: "En mi 
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Forzoso es, en su consecuencia, reconocer que, actualmente, 
ninguno de los movimiento y partido político calificados de libera
les puede considerar e liberal en el sentido en que yo he venido 
empleando el vocablo. Asimi mo, la asociacione mentales que, por 
razones históricas, hoy en día u cita el término eguramente difi
cultarán el éxito de quienes lo adopten. De esta suerte planteadas la 
cosas, resulta muy dudo o si en verdad vale la pena intentar devolver 
al liberalismo su prístino significado. Mi opinión personal es que el 
uso de tal palabra ólo irve para provocar con fu ión, si previamente 
no e han hecho todo género de alvedades constituyendo por lo 
general, un lastre para aquel que tras ella se ampara. 

Por resultar imposible en los E tado Unidos de hecho, ervir e 
del vocablo en el entido en que yo lo empleo, últimamente e e tá 
recurriendo al uso del término ' libertario''. Tal vez é a ea una 
solución; a mí, de todas suerte me re ulta palabra muy poco atracti
va. Me parece demasiado artificiosa y rebuscada. Por mi parte 
también he pretentido hallar expresión que reflejara e a afición del 
liberal por lo vivo y lo natural ese u amor a todo lo que sea 
de arrollo libre y e pontáneo. Pero, en verdad he fraca ado. 

7. Invocación a los "old whigs" . 

Lo má curioso de la situación e que e a filo ofía que propugna
mos·, cuando apareció en Occidente tenía un nombre y el partido que 
la defendía también po eía apelativo por todo admitido. Lo ideales 
de los whigs inglese cri talizaron en aquel movimiento que, má 
tarde toda Europa denominó liberal 15

; movimiento en el que e 
in piraron los fundadore de lo actuale Estados Unido para luchar 
por su independencia y al redactar u carta constitucional 16

. Whigs e 

opinión, pudiera establecer e un argumento de fuerza inconte tableen el entido de 
que Tocqueville y Lotd Acton fueron lo liberale más caracterizado del iglo XIX '' . 

15Ya a comienzo del siglo XVIII, un ob ervador inglé de tacó: "Casi nunca 
conocí a un extranjero e tablecido en Inglaterra, fue e holandé , alemán , francé , 
italiano o turco , que no e convirtie e en whig al poco tiempo de convivir con 
no otros" (citado por G.H. Guttridge, English Whiggism and the American Revolu
tion , Univer ity of California Pre , 1942, pág. 3) . 

16De graciadamente, el u o que se ha hecho del término whig en lo E tado 
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denominaron, entre los anglo ajone , 1 partidario de la libertad, 
hasta tanto el impul o demagógico, totalitario y socializante que nac 
con la Revolución France a viene a tra mutar u primitiva filo ofía. 

Desaparece en su paí de origen el v cablo en parte, por cuanto 
el pensamiento que repre entaba, durante cierta época, deja de er 
patrimonio exclu ivo de e pecífico partido polític y, en parte por
que quiene tra la aludida denominación e agrupaban traicionaron 
u originarios ideale . Su facción revoluci naria acabó d ·acr di 

tando, a lo largo del iglo pa ado, tanto en Gran Bretaña como en lo 
Estado Unidos, a lo partido whig. P r cuanto el movimient deja 
de denominarse whig para adoptar el calificativo de liberal , preci a
mente cuando queda infectado del racionali mo rudo y dictatorial de 
la Revolución France a --corre pondiendo a no otro la tarea de 
de truir ese racionali mo nacionali ta y ocializante, que tanto daño 
ha hecho al partido--, es por lo que entiendo re ulta la palabra whig la 
que mejor refleja tal conjunto de idea . Mi e tudio acerca de la 
evolución política, cada vez con mayor claridad, me hacen ver que, 
durante toda mi vida, iempre fui ''un viejo whig'' (y ubrayo lo de 
viejo). 

Unido , durante el iglo XIX, ha ervido para olvidar que en el iglo VIII imboli zó 
Jo principios que guiaron la Revolución , ganaron la ind pendencia y conformaron la 
con titución. Los jóvenes James Madi on y John Adam desarrollaron u ideale 
político en el seno de ociedade whigs (cfr. E.M. Burn . James Madison, Rutg r 
Univer ity Pre , 1938, pág. 4). Como Jeffer on afirma, los principio whigs 
irvieron de guía a todos lo juri perito . quien a u v z integraban una podcro. a 

mayoría dentro de lo firmante de la Declara ión d Independencia y entre lo 
miembro de la Convención Con titucional (véa e Works of Thomas Jejferson. 
Memorial Edition, Wa hington. 1905. XVI, pág . 156). La profe ión de principio 
whigs fue llevada a tal extremo, qu inclu o lo oldado de Wa hington utilizaban 
en u ve ti menta lo tradicionale colore de lo 11 higs, azul y ant natural, qu 
compartieron con losfoxitas del parlamento británico y que e ha con ervado ha ta 
nue tro día en la cubierta de la Edinburgh RevieH'. Pue toque una g n ración 
socialista ha hecho del whigismo u blanco favorito, los oponente del o iali mo 
cuentan con má razone aún para reivindicar el nombre. Trátase, h y n día. d la 
única palabra que de cribe correctamente la creen ia de lo libcrale de Glad ton . 
de lo hombre de la generación de Maitland, Acton y Bryce. la última generaci ' n 
para quien la libertad, ante que la igualdad o la democracia , con tituyó el principal 
objetivo . 
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Lo anterior , in embargo , en modo alguno quiere decir que de ee 
retomar a la situación en que el mundo se hallaba al finalizar el siglo 
XV II . Uno de lo. objetivo que con este libro per igo consi te precisa
mente en evidenciar cómo ideas en aquel momento hi tórico gesta
da , de de entonce ha ta hace unos etenta u ochenta años , no 
ce aron de desarrollarse y progresar , generalizándose y dejando de 
constituir exclu ivo patrimonio de e pecífico partido. De pués he
mo ido paulatinamente de cubriendo tra cendente verdade otrora 
desconocidas , a cuya luz podemo hoy mejor patentizar la fecundi
dad y procedencia de aquel ideario . Tal vez nuestros modernos 
conocimientos no obliguen a dar nueva pre entación a la doctrina; · 
u fundamentos básico , in embargo, iguen siendo los mi mos que 

lo viejo whig intuyeran . Cierto e que la po tura más tarde 
adoptada por u prohombres ha hecho dudar a determinados histo
riadores de que efectivamente profe ara el partido whig la filosofía 
que le atribuimos ; pero no , como Lord Acton acertadamente e cribe , 
aun cuando es indudable '' la torpeza de alguno de lo patriarca de la 
doctrina , e e concepto de una ley suprema, que se halla por encima de 
nue tro ordenamientos y códigos - idea de la que parte toda la 
filo ofía whig-, e la gran obra que el pensamiento británico legó a 
la nación" 17 

... 'y al mundo entero , agregamo no otros. He ahí el 
ideario en que por entero se ba a la tradición anglosajona, la doctrina 
que proporcionó al liberali mo continental europeo lo que de bueno 
encierra la filo ofía en que se fundamenta el sistema político de los 
Estado Unido . No coincidía , sin embargo , con el ideario en cues
tión , ni el radicalismo de un Jeffer on , ni el conservadurismo de un 
Hamilton o inclu o de un John Adams. Sólo un James Madi on , el 
" padre de la Constitución", abría brindamos la corre pondiente 
formulación americana 18

. 

17Lord Acton , Lectures on Modern History, Londres, 1906, pág. 2 18. 
18Cf. S .K . Padover en u introducción a The Complete Madison, Nueva York , 

1953, pág . 10: " Dentro de la terminología moderna, Madison ería calificado de 
per ona que e encuentra hacia la mitad del camino liberal, y Jeffer on de radi ca l''. 
Tal de cripción es verdadera e importante, i bien debemo recordar que E.S . 
Corwin ("Jame Madison: Layman, Public i t and Exegete", New York Universit\ 
Law Review, XXV II , 1952, pág. 285) ha enea illado a Madison, po teriormentc. 
como '· u mi o a la arrogante influencia de Jeffer on". 
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No sé, en verdad, si vale la pena infundir nueva vida al viejo 
vocablo whig. El que actualmente, tanto en los países anglosajones 
como fuera de ellos, las gentes sean incapaces de atribuir efectivo 
contenido a la expresión, más que un inconveniente, me parece una 
ventaja. Para las personas preparadas y conocedoras de la evolución 
política, en cambio, posiblemente sea el único término que cumplida
mente refleja cuanto el aludido modo de pensar implica. Harto 
elocuente es el malestar y desazón que al conservador, y aún más al 
socialista arrepentido, convertido a los ideales conservadores , produ
ce todo lo auténticamente whig. Demuestran con ello agudo instinto 
político, pues fue la filosofía whig el único conjunto de ideas que 
opuso racional y firme valladar a la opresión y a la arbitrariedad 
política. 

8. Principios teóricos y posibilidades prácticas 

Pero ¿acaso tiene tanta trascendencia la cuestión del nombre? 
Allí donde, como acontece en los Estados Unidos , las existente 
instituciones son aún sustancialmente libres y la defensa de la liber
tad, por tanto las más de las veces , c9incide con la defensa del orden 
imperante , no parece ha de encerrar grave peligro el denominar 
conservadores a los partidarios de la libertad , aun cuando, en más de 
una ocasión, a estos últimos ha de resultar embarazosa tan plena 
identificación con quienes sienten tan intensa aversión al cambio . No 
es lo mismo defender cierta institución meramente por u previa 
existencia, que el propugnarla. por estimarla fecunda e interesante. El 
que coincida con otros grupos en su opo ición al colectivismo no 
debe a nadie hacer olvidar que el liberal mira iempre hacia adelante, 
hacia el futuro; ni siente románticas nostalgias, ni desea idealmente 
revivir el pasado. 

Resulta, pues, imperativo trazar clara separación entre los do 
aludidos modos de pensar, sobre todo cuando, como ocurre en 
muchas partes de Europa, los conservadores han aceptado ya gran 
parte del credo colectivista; las ideas socialistas , en efecto , han 
dominado la escena política europea durante tanto tiempo , que mu
chas instituciones de indudable signo colectivista son ya por todos 
aceptadas , constituyendo incluso motivo de orgullo para aquello~ 
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partidos "conservadore " que la implantaron ' t} . El partidario de la 
libertad, en estas circunstancias, no puede menos que , entirse radi
calmente opuesto al conservadurismo, viéndose obligado a adoptar 
una actitud de franca rebeldía ante los prejuicios populares, los 
intereses creados y los privilegios legalmente reconocidos. Los erro
res y los abusos, no resultan menos dañinos por el hecho de ser 
antiguos y tradicionales. 

Tal vez sea sabio el político que se atiene a la máxima del quieta 
non movere; dicha postura, sin embargo de antemano repugna al 
estudioso. Reconoce éste, desde luego, que en política conviene 
proceder con cautela, no debiendo el estadista actuar en tanto la 
opinión pública no esté debidamente preparada y dispuesta a seguirle; 
ahora bien, lo que aquél jamás hará es aceptar determinada situación 
simplemente porque la opinión pública la respalde. En este nuestro 
mundo actual, donde de nuevo, como en los albo re ·del siglo xrx, la 
gran tarea estriba en suprimir todos esos obstáculos e impedimentos , 
por insensatez humana arbitrados, que coartan y frenan el espontáneo 
desarrollo, preciso es buscar el apoyo de las mentes "progresivas' ; 
es decir, de aquellos que, aun cuando posiblemente estén hoy mo
viéndose en equivocada dirección, no obstante, desean enjuiciar de 
modo objetivo lo existente, para modificar cuanto ea necesario. 

Creo a nadie habré confundido por, en diversas ocasiones, utili
zar el término "partido" cuando me refería a la agrupación de 
quienes defienden cierto conjunto de normas morales y científicas. 
No he querido, desde luego, asociarme con ninguno de los partidos 
políticos existentes. Dejo en manos de ese " hábil y sinuoso animal, 
vulgarmente denominado estadista o político , que sabe siempre aco
modar sus actos a la situación del momento 20

, el problema referente 

19Cf. , por ejemplo, la declaración del partido con ervador británico sobre 
politica , The Right Roadfor Britain , Londres , 1950, pág. 41 -42 , que pretende con 
mucha justificación que " e ta nueva concepción de lo ervicios sociales fue 
desarrollada por el gobierno de coalición, con una mayoría de ministros conservado
res y la total aprobación de la mayoría conservadora en la Cámara de lo Comunes . .. 
Nosotro e tablecimos lo fundamento de lo planes de retiro , enfermedad, paro, 
accidentes industriales y la organización nacional de a istencia médico
farmacéutica ' ' . 

20A. Smith , W, o. N ., 1, pág . 432 . 
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a cómo incorporar a un programa que a la ma a re ulte atractivo 1 
ideario que en el presente libro he querido exponer hilvanando 
retazo de una tradición ya ca i perdida. El e tudio o en materia 
política debe acon ejar e ilustrar a la gente · p ro no comp t a ' 1 
organizarla y dirigirla hacia la con ecución de objetivo pecífi
co . El teórico, in embargo ólo eficazmente de empeñará aquella 
función desentendiéndo e de i su recomendaci ne on o no , a la 
sazón, plasmable en la práctica por razone política .; él debe atender 
sólo a los " principio general e que jamá varían 2 1

. Dudo mucho, 
por ello, que ningún aut ' ntico investigador político pueda jamá r 
de verdad conservador. La filo ofí del con, ervadurismo, n la 
práctica, puede tener u utilidad; ahora bi n, no no brinda norma 
alguna que nos indique hacia dónde, a la larga, d bamo orientar 
nue tra actuación. 
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Economía, Ciencia y Politica 

Friedrich A. Hayek 

Para el profe or académico, a umir nuevo debere e incorporar-
e a un nuevo ámbito de actividade con tituye una oca ión adecuada 

para definir lo propó ito hacia lo cuales e dirigen u esfuerzo . 
E to e aún más cierto cuando, de pué de largo año de e tu dio en 
diver as parte del mundo, dedicado má a la inve tigación que a la 
en eñanza , él habla por primera vez de de el lugar en el que de ea 
tran mitir el fruto de u experiencia durante el re to de u vida activa . 

Yo n é a qué e trella debo el que por tercera vez , durante el 
cur o de una vida, e ta Facultad me haya honrado ofreciéndome una 
cátedra, que yo hubiera e cogido i me hubie e ido po ible elegir. 
No ólo de plazar e a e te lugar en el corazón de Europa , justo 
a mitad de camino entre Viena y Londre , lo dos Jugare que me 
han formado intelectualmente sino ademá , en el Yorder-
0 terreich '' 1, de pué de una docena de año en el nuevo mundo , on 
para mí algo como volver a ca a a pe arde que mi trato con Friburgo 
e cuenta ólo en día . También valoro en forma particular la oportu

nidad de en eñar de nuevo en una Facultad de Derecho, en la atmó -
fera a la que debo mi propia formación. De pué de haberse esforza
do por treinta año en eñando economía a e tud iantes que no po een 
conocimiento de leye o de la hi toria de la in titucione legale , uno 

1 Au tria interior: Durante lo iglo en que fu ron parte de lo dominio de lo 
Ha burger, e olía llamar Yorder-0 terreich al Brei gau , donde e tá ituado Fribur
go y alguno territorio cone tado . 
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se pregunta a vece , si la separación de los e tudio económico y 
legales no fue, después de todo, un error. 

En cuanto a mi propia per ona, aunque he retenido pocos conoci
mientos de la ley positiva, he estado siempre agradecido de que mi 
comienzos en el e tudio de la economía sólo hayan ido posibles 
como parte del e tudio de leye . 

Una mención especial merecen lo contacto per onale con 
colegas pro fe ionale , quiene , por décadas, me han pro vi to de un 
vínculo con e ta Univer idad. 

Desafortunadamente, e to lazo han sido cercenado por la 
muerte prematura de e o contemporáneos con quiene una comuni
~ad de convicciones me habían unido. Con Adolf Lampe y con mi 
predecesor en este puesto, Alfon Schmitt, a quien desgraciadamente 
nunca conocí en per ona, he estado largamente en contacto por 
intere es comunes, que ocasionalmente me llevaron a un intercambio 
de puntos de vista por corre pondencia. Con Leonard Mik ck , com
partí, además, e fuerzo comunes para la elaboración de una filo ofía 
económica para una sociedad libre. No ob tante , lejo , lo más impor
tante para mí fue la amistad de mucho año , ba ada en el má 
profundo acuerdo en cuestione tanto científica como política con 
el inolvidable Walter Eucken. Durante los último cuatro año de u 
vida, esta amistad llevó a una cercana colaboración, y me gu taría 
aprovechar e ta oportunidad para contarle acerca de la extraordina
ria reputación que Eucken alcanzó en el mundo durante e te período. 

Hace más de 15 año - meno de do de pué del término de la 
guerra- yo había tomado la re pon abilidad de convocar una confe
rencia internacional con alguno economi ta , abogados e historiado
res del mundo occidental, que estaban apa ionadamente preocupado 
obre la pre ervación de la libertad per onal. La conferencia e llevó 

a cabo en Suiza· y, en ese tiempo , no ólo era increíblemente difícil 
hacer po ible que un alemán entrara a Suiza , sino que el problema de 
un encuentro entre académicos de lo que , hasta hacía poco , habían 
sido campos enemigos , con tituía , aunque suen afortunadamente 
curioso quince años despué , un motivo de aprehen ión y excitación. 
Mis amigo y yo habíamo de eado inicialmente conseguir que lo 
hi toriadore Franz Schnabel y Walter Eucken a i tieran a Suiza 
pero ólo conseguimos superar toda la dificultade técnica en 
cuanto a Eucken, quien fue, en con ecuencia el único participante de 
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Alemania en la Conferenciad Mont Pélerin. E to contribuyó a que 
re ultara er el gran ' xito p r onal de la conferencia y a que u 
e tatura m ral dejara la má profunda impre ión en todo lo partici
pante . De allí en adelant , él contribuyó mucho a re tablecer en 
Occidente la creencia en la exi tencia de pen adore liberales en 
Alemania y, má adelante, t: rtaleció e ta impre ión en otra Confe
rencia de la Sociedad de Mont Pélerin y en una vi ita a Londre en 
195 , de la cual ya no v !vería. 

U tede aben m jor qu yo lo que Eucken ha logrado en Alema
nia. No tengo nece idad por lo tanto, de explicar lo que ignifica el 
que yo diga aquí, hoy día, que con ideraré como uno de mi debere 
principal e el mantener y ontinuar la tradici 'n que Eucken y u 
amigo han cread en Friburgo y Alemania. E una tradición de la 
mayor integridad científica y, al mi m tiempo, de franca convicción 
en lo grande cimi nto de la vida pública. La amplitud y condicio
ne bajo la cuate e to do objetivo pueden er combinado en 1 
trabajo académico de un ec nomi ta, erán el tema principal de mis 
ob ervacione iguiente . 

A pe ar del hecho de que al meno la primera mitad de mi carrera 
e mo economi taha e tado dedicada por completo a la teoría pura, y 

' porque de de entonce he dedicado mucho tiemp a cue tione ente-
ramente fuera del camp de la econ mía, me en tu ia mala per pecti
va de que mi en eñanza futura e relacione principalmente con 
problema de política ec nómica. Sin embargo, d eo declarar, clara 
y públicamente aun antes de comenzar mi cur o regulare , cuále. 
on a mi parecer lo pr pó ito y limitacione de la contribucione 

de la ciencia y lo debere de la in trucción académica en el campo de 
la política e onómica. 

En e to, no me extenderé má allá de lo nece ario obre el 
problema, tan di cutido, que urge en prim r lugar y qu no puedo 
dejar de tocar, aún no teniendo nada nuev qu decir al re pecto: el 
rol de lo juicio de valor en la ciencias ciale , y en la di cu ión de 
cue tione de política económica y ocia!, en particular. Han pa ado 
ca i cincuenta año de de que Max Weber e tableciera la ba ·e · 
e enciale de e te punto y i uno relee, ahora, u cuidado as 
formulacione e encuentra p e que e de ee agregar. Lo efecto. 
de u advertencia , alguna vece , han id quizá dema iado le jo ·. 
Per no debemo orprendern de que en una época durante la cual 
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en Alemania la economía e taba amenazada de degenerar n una 
doctrina de reforma ocia!, y en la que una e cuela de economía podía 
describir e, a sí mi ma, como una "e cuela ética", él presionara u 
argumento hasta un punto en el que podía también er mal entendido. 
E to, a menudo,,. desafortunadamente ha provocado temor a expre, ar 

·cualquier juicio de valor y aún a evitar alguno de lo problema má 
importantes que el economi ta debe enfrentar francamente en u 
enseñanza. 

Lo principio generales que debemo eguir a este respecto on, 
en realidad muy simple , a pesar de lo difícil que frecuentemente 
puede re ultar su aplicación en un ca o particular. Por upue toque 
es un deber de hone tidad elemental, el di tinguir claramente entre 
relaciones de cau a y efecto, obre la cual e la ciencia es competente 
para pronunciar e, y la deseabilidad o no de eabilidad de cierto 
re ultados particulare . 

La ciencia, en sí no tiene por upue tonada qué decir re pecto al 
valor relativo que tengan lo fines último . E igualmente obvio, que 
la mera selección de nue tros problema para un examen científico 
implica valoracione y que por lo tanto, una eparación clara entre 
conocimientos científico y valoracione no puede con eguir e evi
tando todas las valoracione , sino sólo por un. e tablecimiento inequí
voco de los valores guía . De la mi ma forma, parece indi cutible el 
que un profesor académico no deba pretender er neutral e indiferen
te, pero sí que deba hacer má fácil para su audiencia el reconocer la 
dependencia de su conclusiones práctica de lo juicio de valor, 
fijando abiertamente u ideale personale . 

Me parece hoy día que en la época cuando yo era e tudiante, y 
durante algún tiempo más, bajo la influencia del podero o argumento 
de Max Weber e tábamo má re tringido que lo de eable en e te 
aspecto. Aún me siento gratificado cuando de cubro que lo e ·tu
diante e taban sorprendido y decepcionado al encontrar que yo no 
compartía u punto de vi ta predorr.inante ocia! i ta , cuando hace 
má de treinta año y algo má que un año de pu ' que yo hubiera 
a umido una cátedra en la Univer idad d Londr , dí mi primera 
exposición inaugural y aproveché la op rtunidad para e plicar mi 
filosofía económica general2

. E cierto qu mi expo ici n , ha ta 

2"The Trend of Economic Thinking", Economica, M ay J 933 
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ese entonce e limitaban a cue tione, de te ría pura y que no había 
tenido ante una oca ión para tratar explícitamente cue tiones políti
ca . Hoy día me pregunto, a mí mi mo i lejo de e tar orgullo o de 
mi imparcialidad no debería tener la conciencia adolorida por de cu
brir con qué éxit había e condid la pre upo icione que me guia
ron al meno en la elección de los problema que creí eran impor
tante . 

Fue e a experiencia en parte, la que me hizo de ear que en la 
pre ente ocasión mi exposición inaugural fuese, en realidad la pri
mera clase y la que me indujo a e tablecer en esta oportunidad cierto 
enfoque que serán pre upue tado en gran parte de lo que tendré qu~ 
decir durante la discu ión de tópico particulare . 

En lo referente a la cue tión del rol de lo juicio de valor y de lo 
apropiado de adoptar en la en eñanza académica una posición en 
a pecto político controvertido , qui iera agregar do ob ervacione 
más: La primera, e que yo creo que i Max Weber hubiese vivido 
veinte año má , probablemente hubiera cambiado un poco su énfa-
i . Cuando en u día él presentó la hone tidad intelectual com la 

única virtud que el pro fe or académico debe u tentar, podía aún 
parecer como i é ta no tuviera nada que ver con la política. De de 
entonce , hemo aprendido que exi ten i tema político que difi-

' cultan mucho aún una hone tidad intelectual como aquella que es 
condición bá ica para toda la ciencia genuina. Con certeza, e po ible 
mantener la hone tidad intelectual aun en la condiciones má difíci
le . Pero no todo omos héroes, y i valoramo la ciencia debemo 
promover un orden ocia! que no haga e a hone tidad intelectual 
dema iado difícil. A mí me parece que exi te, en este aspecto, una 
e trecha relación entre lo ideale de la ciencia y lo ideale de 
libertad per onal. 

El egundo punto e que me parece un claro deber del científico 
ocial el preguntar e obre cue tione cuya mera pre entación pare

cerá implicar la toma de una po icién política. Un ejemplo erá 
uficiente para explicar lo que tengo en mente: probablemente ea 
uficiente para marcar a un a adémico, en mucho círculo , como un 

enemigo de la cla e trabajadora el ólo he ho de que pregunte i e 
cierto como univer almente se cree, que la política de alario 
· eguida por lo indicato ha re ultado en un alza de lo al ario real e 
de lo trabajadore en conjunto mayor que la se hubie e obtenido de 
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otra manera. De hecho, exi ten no sólo buena. razone · para dudar de 
esto sino una clara probabilidad de que lo opue to , a v rdad r y 
que, como una con ecuencia nece aria de la política 'alarial d lo: 
sindicato , los salarios reale , o al meno el ingre o real d la clas 
trabajadora como un todo , ea menor que el que hubie e ido :in 
ella. 

La con ideracione que llevan a e ta con el u i , n, aparentemente 
paradoja! y por lo general ciertamente no entendida, on r lm nte 
clara y e u tentan en teoremas que on e ca amente discutid . El 
poder de cualquier indicato en particular, para · ubir lo al ario a 
sus miembros, e toes, de hacerlo má alto de lo qu erían in la 
gestión del indicato, depende enteram nte de u habilidad para 
impedir la entrada al mercado de los trabajad re de eo o de trabajar 
a un alario más bajo. 

E to trae, como con ecuencia, que e to último deberán trabajar 
en otro lugare a alario aún má bajo o permanecerán d mpl a
do . Es cierto, por upue to, que, en general, lo indic to rán 
fuerte en mercados que pro peran y e de arrollan rápidamente 
meno poderosos en mercado e tancado o en d cadencia. E. to 
significa que el poder de cualquier indicato para ubir lo al ario de 
su miembro , desean a en u capacidad de impedir el mo imient d 
trabajadore de de punto donde· u productividad marginal baja a 
otro en lo que ella e alta . E to debe arrojar c. mo re ultado qu la 
productividad marginal conjunta del trabaj y, por lo tanto, 1 nivel 
de alario reale , e mantienen por debajo de lo que ería de otra 
manera. 

Si repre entamo e to ól como un e~ cto probable y no eguro 
-ya que no podemo excluir lapo ibil idad de qu la ganancia de e. e 
grupo de trabajadore , cuyo alario on aumentado obre 1 nivel 
al que los hubie e llevad el libre mercad , pueda . er mayor que la 
pérdida del grupo cuyo alario erán má baj que lo que erían i 
tuvieran acce o a un mercado pró pero--, 1 alario más alto d un 
grupo erán, entonce , con eguridad, amprado al co t de una 
mayor de igualdad y, probablemente, tambi ' n, al precio de un m nor 
ingre o real de la cla e trabajad ra tomada n u conjunto. 

Debo enfatizar que e ta con ideracione n aplicable ól a 
alario reales y no a alario m netario ; y el he ho de que la políti a 

salarial de los sindicato lleve a un aumento general de alari 
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nominal y a inflación, la cau a de la per i tencia de la ilusión de 
que, gracia a lo indicatos, lo alario on, en general, má altos de 
lo que ·erían de otra manera. 

U tede ob ervarán que la respuesta a e te probl ma, que puede 
provocar inten aspa ione política no depende en forma alguna de 
JUICI de valor. La re pue taque he bo quejado puede er verdadera 
o fal a - y no e tan imple como un mero bo quejo la hace parecer- , 
pero u veracidad fal edad depende de 1 correcto de la teoría y, 
quizá, de alguno a pecto particulares de la situación concreta; pero 
no de nuestra opinión sobre lo de eable o indeseable que sean los 
propó itos que per eguimo . E toes afortunadamente cierto para una 
gran parte de lo problema de política económica; creo que de la 
mayor parte. Pero aun cuando en principio, parecen exi tir contra -
te infranqueable de valoracione morale , generalmente sucede que 
i lo grupo en di puta concuerdan en la alternativa entre la que 

deberán decidir, la diferencias tienden a de aparecer. 

Déjenme demo trar e to , má detalladamente , con respecto al 
problema central sobre el cual lo ociali ta y lo u tentadore de 
una economía libre e mantienen aún en de acuerdo. Hablo de que 
e tán ' aún ' en de acuerdo , porque un argumento que, en u mo
mento e pre~entó con fuerza en apoyo del ociali mo, ha ido 
generalmente abandonado como re ultado de una di cu ión científica 
del problema: me refiero a la di puta de que una economía central
mente dirigida sería má productiva que una guiada por el mercado. 
Luego en otro contexto , volveré a e te punto y lo nombro aquí ólo 
para indicar que aun i la fa] edad de esta creencia fuera reconocida , 
no ería uficiente para de hacer el argumento en apoyo del ociali -
mo. Porque para la mayoría de lo ociali ta , tan importante , ino 
má importante que el argumento obre la oferta general de biene , e 
el problema de la di tribución de ellos entre la per ona . Sería 
plenamente consi tente aunque quizá políticamente no muy conve
niente, que un socialista guiado sólo por con ideraciones ética , 
ostuviera que aun una reducción considerable del ingreso social real 

no ería un precio dema iado alto a pagar por la obtención de una 
di tribución má j u ta de e e ingre o. 

Aun el defen or de la economía libre debe conceder que la 
concepción de justicia que in pira el ociali mo puede realizar e, si 
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e que se puede en ab oluto, ólo en una economía centralmente 
dirigida. Se mantiene, sin embargo, la pregunta de . i el ociali . mo 
estaría realmente preparado para aceptar 'todas" la con ecuencia. 
que la realización de u ideal de justicia traería, entre la cuaJe · la 
reducción de la productividad material puede no er la má importan
te. Si e e fuera el ca o uno tendría que admitir una diferencia en 
valores últimos, que ninguna discusión racional podría re olver. Sin 
embargo, por ningún motivo me parece que é te ea el ca o, y una 
investigación de alguna manera má cuidado a de la diferente , pero 
u ualmente vagas, concepciones que la parte en di puta po een de 
lo que ellas llaman "ju ticia ocia!'', rápidamente de m o traría e to. 

En la terminología corriente, desde Ari tótele , podemo expre-
ar la diferencia diciendo que una econ mía libre iempre puede 

alcanzar ólo justicia conmutativa mientra que el ocialismo y, en 
gran medida, el ideal popular de justicia social demanda ju ticia 
di tributiva. Justicia conmutativa ignifica, aquí, una recompen a de 
acuerdo con el valor que lo servicio de una per ona po een a tual
mente para aquello a quiene lo pre ta ; y que e expre a en el precio 
que estos último e tán di pue to a pagar. E te valor no tiene, 
debemo conceder, nece ariamente una relación con el mérito moral. 
Será el mismo, independiente de i la labor realizada para una 
persona es resultado de un gran e fuerzo y doloro o acrificio en 
ci~cunstancia que otra la realizó con ab oluta facilidad e inclu o 
contribuyó a u propio placer; o i ella fue capaz de ati facer una 
necesidad en el momento preci o, como re ultad de una cuidado a 
proyección o imple azar. Laju ticia conmutativa, n toma en cuenta 
las circun tancia ubjetiva o per onale de nece idade o buena 
intencione , ino olamente el cómo n valorado lo re ultado de 
la actividades de una persona, por aquello que la requieren para u 
u o. 

Lo re ultados de una remuneración tal , que paga de acuerdo al 
valor del producto, aparecen como altamente injust de de el punto 
de vista de la ju ticia di tributiva . Rara vez coincidirán con aquello 
que esperamo como el mérito ubjetivo de una labor. Que el e pecu
lador que ha adivinado correctamente pueda ganar una fortuna en 
poca horas , mientras que lo esfuerzo de toda una vida de un 
inventor, que ha ido anticipado por otro en co a de día , permanecen 
in remuneración , o que el duro trabajo de un campesino arraigado a 
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u tierra le dé apena para mantenerlo en pie, mientra que un hombre 
que le gu ta e cribir hi toria de detective pueda ganar lo uficiente 
como para llevar una vida lujo a, parecerá injusto para la mayoría de 
la gente. Yo comprendo la insati facción que produce la ob ervación 
diaria de ca o como é to y honro el entimiento que llama a una 
ju ticia di tributiva. Si el problema fuera una cue tión de i la fe o 
algún poder omni ciente y omnipotente debe recompen ar a la 
per ona de acuerd con los principio de ju ticia conmutativa o bien 
de ju ticia di tribu ti va, probablemente todos no otro elegiremo lo 
último . 

E ta in embargo, no e la situación del mundo existente. En 
primer lugar, no pode m o u poner que, i el i tema de remuneracio
ne fuera en u totalidad dif rente, lo hombre seguirían haciendo 
individualmente lo que hacen ahora. Realmente, hoy podemo dejar 
que decidan por ello mi m o lo que de ean hacer, porque ellos 
soportan el riesgo de u elección y porque lo campen amo , no de 
acuerdo con su e fuerzo y la hone tidad de us intencione , ino 
olamente de acuerdo al valor de lo re ultado de su actividad. La 

libre elección de ocupación y la libre elección de lo que quiere 
producir o de qué ervicio quiere pre tar cada uno on irreconcilia
bles con la ju ticia di tribu ti va. La última, e una ju ticia que remu
nera a cada uno de acuerdo a como desempeñe la obligacione que 
debe realizar en la opinión de otro . E la cla e de ju ticia que 
prevalece y que quizá debe prevalecer en una organización militar o 
burocrática, en la que cada per ona e juzgada de acuerdo a la 
medida en la que en opinión de u superiores ella realiza la tareas 
que e le dan· y puede extender e no má allá del grupo que actúa bajo 
una autoridad por lo mismo prop 'sitos. Es la ju ticia de una 
ociedad dominada o una economía dominada, e irreconciliable con 

la libertad de cada uno para elegir lo que quiera hacer. 
E irreconciliable, ademá , n ólo con la libertad de acción , ino 

también con la libertad de opinión ya que requiere que todo lo 
hombre irvan a una única jerarquía de valore . De hecho, por 
upue to ni e tamo de acuerd en que repre enta un mayor o menor 

mérito ni podemo averiguar objetivamente lo hecho en lo que e 
ba a e e juicio. El mérito de una acción e , por u naturaleza, algo 
ubjetivo y e u tenta, en gran medida, en circun tancia que ' lo la 

persona puede conocer y la importancia de la cuale erá ponderada 



en forma distinta por di tintas per ona . ¿Constituy un mayor mérito 
superar el tedio personal o el dolor, debilidad física o enfermedad '! 
¿Constituye un mayor mérito el haber arriesgado la vida de alguien o 
haber dañado la reputación de otro? Individualmente, cada uno de 
nosotros puede tener respuestas muy definida a pregunta como 
ésta , pero hay una probabilidad muy baja de que todo e temo de 
acuerdo y, evidentemente, no hay posibilidad de demo trar a otro. 
que nuestra opinión e correcta. E to significa, con todo, que para un 
intento de recompen ara la gente de acuerdo a u mérito ubjetivo. 
siempre deberá aceptar e que la opinión de unos poco ea impue ·ta 
sobre el resto. La ju ticia di tributiva, por lo tanto, exige no ólo la 
ausencia de libertad personal, ino, ademá , el cumplimiento de una 
jerarquía de valores indi cutible; en otras palabra , el establecimiento 
de un régimen estrictamente totalitario. 

El que e ta conclusión sea inevitable es, por supuesto, nueva
mente un asunto que e debe tratar con considerable profundidad. 
Pero, para mi pre ente propósito, el punto e únicamente que ello 
depende ólo del análisis científico y no de juicio de valor. Sólo una 
vez que nos pongamo de acuerdo obre cuále serán la con ecuen
cias de dar lugar a cada cla e de justicia, la elección entre ella pa ará 
a depender de valoracione . Personalmente, me parece que escasa
mente alguien que haya entendido y aclmita que !ajusticia distributiva 
sólo puede ser generalmente realizada en un i tema que no admite la 
libertad personal y en el que impera la arbitrariedad per onal, decida 
en favor de la justicia distributiva. Hay, por upue to, mucha gente 
para quienes mi argumento no parece convincente, y con ello la 
discusión puede er instructiva y valer la pena. Pero i alguien acepta 
la conclusión y asegura que, con todo él prefiere un si tema que 
realiza el ideal de la justicia distributiva, al precio de su libertad 
per onal y de una autoridad sin límites de unos pocos, a un sistema en 
el que la libertad per onal está combinada con sólo justicia conmuta
tiva, la que puede parecerle como injusticia suprema, entonce la 
ciencia no tiene nada más que decir. 

De hecho, en muchos caso , después que hayamo derivado la 
con ecuencias de decisione alternativas, no ólo parecerá pedante, 
sino casi una broma, agregar que queda en manos del que escucha o 
del lector el elegir. Ya en la primera gran obra teórica de nue tra 
ciencia, la de Richard Cantillon, Essai sur la Nature du Commerce 

156 



en Général, en la que hace más de 200 año la distinción fue 
claramente establecida, e a vece difícil no sentir que el autor no 
tiene duda obre la re pue ta cuando , por ejemplo , él termina su 
di cu ión acerca del problema del crecimiento de la población , re
marcando que el rol de la ciencia no puede ser el de decidir si es mejor 
tener una población numero a y pobre que una pequeña pero rica. 
Pero, no tenemos probablemente que caer en este tipo de pedantería, 
que e u ualmente rechazada como una forma de reductio ad absur
dum, y que tiende a hacer impopulare a aquellos que la emplean. 

Es ahora nece ario apuntar a otra limitación menos familiar, pero 
má importante: la po ibilidad de una justificación científica para 
medida política particulares. 

Esta e una con ecuencia de la dificultad fundamental con que 
topa cualquier explicación completa de fenómeno altamente com
plejos y no solamente de un desarrollo in uficiente de la teoría 
económica . Aunque , indudablemente , quedan muchas preguntas por 
conte taren e ta teoría , me parece que, en u conjunto , se encuentra 
en un estado claramente ati factorio . Mi opinión es que la fuente de 
nuestra dificuHade e encuentra en alguna otra parte distinta a la de 
un avance in uficiente del e tado de la teoría que , a vece iento, ha 
sido depurada hasta el punto que , de hecho , ya no podemo aplicarla 
al mundo real. 

Doy por hecho el que yo no nece ite defender aquí la idea de que 
ólo la teoría puede ser reconocida como ciencia , en u sentido 

e tricto. El conocimiento de hechos , como tales, no e ciencia y no 
no ayuda para controlar o influir obre el curso de la cosa . Pero el 
discernimiento teórico , aún cuando no permite entender en gran 
medida por qué la co a ocurren en la forma en que lo hacen , no 
iempre hace posible predecir evento particulare o modelar la 

co as como de earíamo , i no conoc~mo , "también", los hechos 
particulare que con tituyen los dato que debemo in ertar en la 
formulación de nue tra teoría. Aquí e donde aparece el gran obstácu
lo para obtener una explicación completa o para controlar efectiva
mente fenómeno realmente complejo . Me parece que , en e te 
respecto , lo economi ta frecuentemente olvidan el límite de su 
poder y dan la impre ión no ju tificada de que su avanzados di cer-
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nimientos teóricos los capacitarán en instancias concretas a predecir 
las consecuencias particulare de evento o medida dada . 

La dificultad que voy a discutir no sólo surge en economía , ino 
que en todos los tópicos que tratan con proceso en e tructura 
altamente completas. Está presente tanto en bi·ología y sicología 
teórica, como en todas las ciencias social e y, por esta razón merece 
de alguna manera una cuidado a con ideración ; particularmente 
cuando los ejemplos de las ciencias físicas han llevado frecuentemen
te a una falsa aproximación en esas áreas. 

Todas la teorías consisten en el establecimiento de comporta
mientos u órdene abstracto . Lo tipo de orden, que on caracterís
ticos para cada grupo de fenómeno , pueden ser relativamente im
ples o relativamente complejo , con lo que quiero decir que el 
principio característico que da a cada clase de fenómeno u carácter 
distintivo , puede ser exhibido por modelos con i tente de compara
tivamente pocos elementos o sólo por modelo consi tente de com
parativamente un mayor número de elementos. En e te sentido , lo 
fenómenos de la mecánica son comparativamente imple o , mejor, 
llamamos mecánicos a e o procesos cuyos principio pueden er 
representados por modelos relativamente imple . E to no significa 
que , en determinado ca o , e a relaciones imples no puedan ser 
combinadas en estructura extremadamente compleja . Pero la im
ple multiplicación de lo elementos no produce aquí algo nuevo, por 
difícil que sea la aplicación de la teoría imple a alguna de e tas 
complejas estructura . 

Porque , en esas área , la formulación teórica (la de cripción del 
comportamiento u orden característico) e relativamente imple, erá 
po ible como regla el insertar en ella todos lo datos concreto que 
deben er conocido para hacer previsible eventos particulares . Por 
e tarazón , para el fí ico o el químico , la teoría, la de cripción de un 
tipo de orden , es de interés generalmente sólo en la medida que, con 
la insertación de dato concretos, él pueda derivar de ellos prediccio
nes específica de evento individuales . Y a pe ar , por upue to , de 
que él tiene algunas dificultades en aplicar u teoría , generalmente 
supondrá que los datos particulares que tiene que introducir en su 
formulación matemática pueden er hallado con el grado de exacti
tud que sea requerido para hacer prediccione preci a . 

Frecuentemente , le parece como incomprensible que el econo-
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mi ta e mole te en e n truir teoría que e par cen mucho a la 
teoría fí ica y que pueden por ejemplo, expr ar e en la forma de 
i tema de ecuacione imultánea , a pe ar de que e te último 

reconoce que no puede btener todo los dato que debería introducir 
en la ecuacione ante de re olverla . 

No e , in embargo, por ningún motivo evidente que la predic
ción (o la explicación de la apariencia) de un orden ab tracto o un 
det rminado tip de e mportamient , ea útil o intere ante sólo i 
podemo explicar también u manife tación concreta . En el ca de 
órdene imple , la diferencia entre u carácter g neral y u manife -
tación particular no e con todo muy ignificativa. Pero, mientras 
má complej ea el orden y, particularmente, cuando vario princi
pio orden adore e tán uperpue tos un obre otros, m á importan
te e hace e ta di tinción . La ola predicción del hecho de que 
encontraremo una determinada ordenación de elemento , frecuente
mente erá una predicción intere ante , obre todo refutable y, por lo 
tanto, empírica; élun cuand podamo decir poco obre la caracterí -
tica particulare de e o element , u magnitud y di tancia, etc. 

Aun en la ciencia fí ica ocurren muchas circun tancia en la 
que nue tro conocimiento ju tifica ólo la predicción de un ordena
miento general. El minerólogo, por ejemplo, que abe que una 
determinada ub tancia formará cri tale hexagonale , frecuente
mente no e tará en po ición de predecir cual erá el tamaño de esto 

·cri tale . Pero 1 que con tituye más bien una excepción en las 
ciencia fí ica , e la regla de la e tructura má e mplejamente 
organizada . Frecuentemente , conocemo lo uficiente como para 
determinar el carácter general del ordenamiento que vamo a encon
trar . Nue tra teoría puede r inclu o adecuada para derivar de ella lo 
evento particulares que ocurrirán dado que uponemo ·que la 
condicione particulare on conocida . La dificultad ólo consi te en 
que e tas circun tancias particulare on tan numero a , que no 
podemo nunca obtenerla todas. 

E to, creo yo e verdad para una gran parte de la biología 
teórica, e pecialmente de la teoría biológica de la evolución y , con 
eguridad de la ciencia ociale teórica . Uno de lo mejores 

ejemplo , e el si tema de ecuacione de la teoría matemática de los 
precio . Ella mue tran , en una forma impre ionante y probablemen
te correcta cómo la totalidad del si tema de precio de biene y 
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ervtcto e tá determinado por los des os, los recursos y el conoci
miento de todo lo individuo: y empr a . Pero, como lo entendie
ron perfectamente lo creadore de la teoría, el propó, ito de esas 
ecuacione no e el de llevar a determinar matemáticam nte ·o 
precio , de de el momento que tal como lo expu. o Vilfredo Pareto, 
sería absurdo uponer que podamo alguna ez obt n r todo lo 
datos particulare . Su propó ito e exclu ivamente 1 d de cribir el 
carácter general de la e tructura que e va a a u toe. tablecer. Dado que 
este ordenamiento implica la exi tencia de determinada r lacione, 
entre los elemento , y que la pre encía o au encía d a relacione 
pueden er detectada , la predicción de un ordenamiento como é, e 
puede demo trarse que e fal a, y la teoría erá entonce empírica
mente testeable. Pero, erem iempre capac de predecir el carác
ter general del ordenamiento y no u detalle . 

Hasta donde yo é, ningún economi taha tenido éxito, todavía, 
en u ar u conocimiento de la teoría para hacer una fortuna a travé 
deunaprediccióndelo precio futuro .(E ·to xplicainclu ·oaLord 
Keynes, a quien e le atribuye, a vece , el hab rlo e n eguido. Pero, 
mientra él e peculaba con la ta a de ambio, un área en la que un 
pensaría que u conocimient t órico le ayudaría, perdió má de lo 
quepo eía y, sólo de pué , cuando viró a la e peculación en biene , 
donde reconocidamente u conocimiento teórico n con tituía ningu
na ayuda para él, tuvo éxito en obtener una fortuna u tancial). 

Que nue tra teoría no no capacita para predecir determinado 
precio etc., no e argumento contra , u validez. Significa, olamen
te, que nunca conocemo toda la circun tancia e pecífica · , de la 
que, de acuerdo con nue tra teoría, dep nden lo div r o precio . 
E tas circun tancia son, en primer término, lo d eo y la informa
ción de todas la per ona que t man part en el pr o e nomtco. 
Que nunca podemo aber todo lo que la gente abe, qu " a to . u yo 
determinan la formación de precio y 1 m "todo y la direc ión de la 
producción es, p r supue to, de importancia d ci iva no , ólo para la 
teoría ino que también tiene la mayor repercu ión para la acción 
política. El hecho de que un mayor conocimiento contribuye a formar 
la estructura de una economía de mer ado, que puede ser conocida 
por la mente de cualquiera u ada por cualquier organizaci "n, e · la 
razón deci iva de por qué una e onomía de mercado e má efectiva 
que cualquier otro tipo de ordenamiento onómi o que s conozca. 
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Antes de dejar d lado :t tema, qui ro m ncionar que la 
totalidad d 1 de arrollo m derno de la llamada teoría macroeconómi
ca me par e · r r ultado de la errónea r encia de que la teoría ólo 
erá útil i no pone en condicione: de predecir det rminado even

t . Com parecía obvio que lo dat nece ario. para un u o como 
é e de la toría macr nómica no podrían er nunca averiguad , e 
intentó uperar e, ta dificultad r construyendo la teoría, de tal manera 
que lo dato que deberían in. ertar en u formula ión no eran ya 
má inf rmación obre individuo , m magnitude · estadí tica . . 
urna o pr medio . 

La may r parte de e to e fuerzo , me parecen equivocado . El 
re ultado e , implemente, que perdimo compren ión o vi ión de la 
e tructura de relacione entre lo h mbr y, que como e a magnitu
de e tadí ticas ólo no informan obre el pa ado y no proveen de 
ju tificación alguna para el upu to de que van a permanecer pre en
te , no tro todavía no podem alcanzar prediccione exito a de 
evento particulare . Aparte, quizá, de determinado problema de la 
teoría del dinero, e o e fuerzo me paree que prom ten poco. Con 
eguridad, no ofrecen alida a la dificultade que he di cutido, 

porque lo precio y cantidad producida de determinado biene , 
no on e tabl~cido por ningún promedio, ino por determinada 
circun tancia . el conocimi nt de la cuale e tá di perso entre 
ciento de mile de hombre . 

Uno de lo principale re ultado d la teoría de la economía de 
mercado e que bajo ciertas condiciones, la que n puedo además 
considerar aquí, la competencia produce una adaptación a innumera
ble circun tancia que no on conocida en u totalidad por ninguna 
per ona o autoridad y que, por lo tanto, e ta adaptación no puede er 
con eguida por una dirección centralizada de toda la actividad econó
mica. E to ignifica, en primer término, que, contrariamente a una 
opinión fuertemente tenida, la teoría económica tien mucho que 
decir de importancia obre la efectividad de dif rente tipo de 
i tema económico , e to e , obre la mi ma cue tione cuya 

di cu ión a u ta a ve e a lo académico , d bido a que e tán íntima
mente conectada a opinione política ; y qu ti n comparativamen
te poco que decir bre lo efecto concr to de determinadas medi
da en circun tancia dada . Conocemo el cará t r general de la 
fuerza de autorregul ción d la e onomía y la condicione g nera-
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le bajo las cuale e ta fuerza funcionan o no funcionan, p ro no 
conocemo todas la circun tancia particular a la cuaJe ella e 
adaptan. E toe impo ible, debido a la interdependencia general qu 
exi te entre toda la parte del proce o conómico; e to e , p rque 
con el fin de intervenir con éxito en cualquier punt , tendríamo que 
conocer todo lo detalle de la economía compl ta, no ólo de 
nue tro propio paí , ino del mundo entero . 

En la medida que queramo beneficiarno con la fuerza del 
mercado -y ahí probablemente no hay duda que debemo hacerlo, i 
queremos mantener nue tro nivel de vida, aunque ea ólo aproxima
damente- parecería que una política económica razonabl debe 
autolimitar e a la creación de la condicione en la qu el mercado 
funcionará lo mejor que ea po ible; pero no debe tomar com u r 1 
el influir o guiar deliberadamente la actividade individuale . De 
e ta manera, el papel principal de la política econ ' mica pareciera er 
la creación de un marco dentro del cual el individuo no ólo puede 
decidir libremente, por í mi mo, qué e lo que quiere hacer, ino en 
el cual también, e ta deci ión ba ada en u particular conocimiento 
va a contribuir lo má po ible al product agregado. Y nue tra 
evaluación de cualquier medida de p lítica conómica tendrá que 
depender no tanto de u re ultado particular , todo lo cuaJe en 
la mayoría de lo ca os no con ceremos, ino de u conformidad con 
el istema como un todo (lo que W. Eucken, cr o, fue el primero en 
describir como systemgerecht. 

E to significa, también que no otro frecuentemente deberemo 
actuar, en todo lo ca o , obre supue to que on verdadero en la 
mayoría de las instancia , pero no en toda ; un buen ejemplo de e to , 
e el hecho de que toda la excepcione a la regla de que el comercio 
internacional beneficiará a amba parte , han ido de cubierta p r 
eguidores del libre comercio, lo que no lo motivó a dejar de apoyar 

el libre comercio univer al, porque ello también entendieron que es 
difícilmente posible establecer, de hecho, la pre encía de e a cir
cun tancias inusual e que ju tificarían una excepción. Quizá m á 
in tructivo, aún es el ca o del profe or A.C. Pigou el fundador de la 
teoría del biene tar, quien al final de una vida dedicada enterament 
al trabajo de definir la condicione bajo la cuaJe la interferencia del 
Gobierno puede u ar e para mejorar lo re ultado obtenido por el 
mercado, debió reconocer que el valor práctico de e ta con ideracio-
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ne teórica era de alguna manera dudo o· porque , en muy raras 
oca ione , no encontramo en condicione de a everar i la circuns
tancia particulare a la que e refiere la teoría exi ten de hecho , en 
cualquier ituación dada3

. 
4 

No porque el economi ta epa tanto ino porque abe todo lo que 
tendría que aber para poder intervenir con éxito , y porque él sabe que 
nunca conocerá toda las circun tancia pertinente , parecería que 
debe ab tener e de recomendar acto ai lado de interferencia , aun en 
condicione en la que la teoría le dice que ello pu.eden ser beneficio
so alguna vece . 

Reconocer esta limitación de nuestro conocimiento es importan
te, i no queremo convertirno en res pon able de medida que van a 
hacer má daño que bien. La conclusión general que debemo acar 
de e te di cernimiento, me parece, es qu en nue tra evaluacione de 
la medida de política económica , debemo permitirnos er guiados 
olamente por u carácter general y no por u efectos particulare 
obre per ona o grupo . Que una cierta medida ayude a alguien que 

merece e a a i tencia no es, por í mi ma, ju tificación suficiente 
para é ta, i no e tamo preparado , en general, para recomendar 
medida del tipo en cue tión . E probable que esta actitud sea critica
da como una adherencia dogmát~ a a principio rígid . E te e , in 
embargo , un reclam que no debe acobardamo ; por el contrario, 
debemo aceptarlo con orgull porque lo principio on la contri
bucione má importante que podemos hacer en cue tione de políti
ca. No e un accidente que , en nue tro campo, el término ' 'princi
pios ' ea frecuentemente u ado con el título de tratado generale . 
E pecialmente ha ta donde le concierne a la política económica, lo 
principio con tituyen , prácticamente , todo aquello en lo que tene
mo que contribuir. Lo principio son particularmente importantes, 
con todo cuando el propó ito político que tomamo como garantiza
do e el de la libertad pers nal. 

En un trabajo reciente , yo he tratado de mo trar que la razón 
última de por qué la libertad per onal es tan importante, e la inevita
ble ignorancia de la mayoría de la circun tancia que determinan la 
conducta de todo l demá , de quiene en todo ca o, no e tamo 

3Véa e u artículo obre: 'Sorne A pcct ofthe Wclfare State" , Diogenes, N° 
7. 1954, p. 6. 
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constantemente beneficiando. Y ya he u ado la última oportunidad 
que tuve en una visita a Friburgo, para xplicar, en una onf r ncia4 

que en gran medida e ta libertad taría n peligro , i en nue tra 
decisione política con iderám ól lo f cto preví ible ,, por
que lo efecto inmediato que indica una medida erán nece aria
mente previsible , mientras que lo de arrollo que han id impedi
dos por la restricción de la libertad erán imprevi ibl en u verda
dera naturaleza .. No nece ito, por lo tanto, xtenderm má en e ·te 
punto. 

Preferiría má bien u ar lo minuto que quedan, para advertir 
acerca de do po ibles malo entendido obre lo que he dicho ha ta 
ahora. El primero e que la clara po ición, que iento tant apropiada 
como deseable, que un profe or académico debería adoptar obr 
determinado grande principio , de ninguna manera implica que él 
deba adherir e a corriente de política contingente, y aún meno que 
deba amarrarse a un partido político. Lo últim , m parece 1 meno 
deseable y e difícilmente compatible e n lo debere de un profe or 
académico de las ciencia ociale . Yo ntiend la urgencia de tomar 
partido en la o lución de lo problema que aquejan la política pública 
diaria, y i circun tancia especiale no me hubieran prevenido d 
hacerlo, prob(\blemente yo mi mo habría ucumbido a la tentación de 
dedicar una gran parte de mi energía a e a lab r. 

Ya en mi jóvenes día en Austria, líamo bromear que /ramo 
mejore teórico que nue tro colega de Alemania, porque t níamo 
tan poca influencia en lo a unt práctico . Má tarde, he ob ervado 
la mi ma diferencia entre lo ec nomi ta ingl e y lo ameri ano ; 

por lo meno en lo año treinta, lo economi ta ingle e eran 
indudablemente lo mejores teórico y, al mi . mo tiempo, e taban 
menos inmer o en la e nducción de la políti ·'t L·ontingente. E to ha 
cambiado, de alguna manera, de de ent ncc .;;; y 'O no e. toy egur 
que el efecto haya sido del todo b n ficio ·o para 1 e tado de la 
economía en Inglaterra. Si mir hacia atrá , obre 1 último treinta 
año , me doy mucho cuenta de cuánto le debo al he ho de qu durant 
la mayor parte, al meno , de e te tiempo, yo fui un xtranjero en lo, 
paí e en lo que trabajé y, por a razón, me parecía inapropiado 

4Die Visachen der Standigen Gefahrdung dcr Freihut". publicada en Ordo. 
Vol. 12, 1960-1. 
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pronunciarme obre lo problema político del momento. Si yo he 
tenido éxito durante e te período en la con trucción de algo así como 
un cuerpo i temático de opinión imparcial en cuanto a política 
e onómica e tono e debe en menor grado a la circunstancia de que 
en t do e te tiempo yo debí contentarme con el rol de e pectador, y a 
que no tuve nunca que preguntar lo que era políticamente factible o 
benefi io para ningún grupo con el que yo e tuviera relacionado. 
E to no erá diferente en el futuro. 

El egundo punto obre el que quiero evitar po ible malo 
entendido , e refiere al énfa i que pongo en la limitacione de 
nue tro conocimiento teórico. E pero que ninguno de ustede haya 
interpretado e to como que yo quiero decir que porque la utilidad de 
la teoría e tá tan limitada, habría ido mejor que no hubiéramo 
concentrado sólo en lo hecho . E to no e , e n eguridad lo que yo 
qui e tran mitir. Aunque e uno de lo debere de un profe or acadé
mico el demostrar cómo obtener e interpretar lo hechos, el mero 
conocimiento de ésto no hace una ciencia· y e e conocimiento de lo 
hecho que u tede~ nece itarán un día para poder aplicar su conoci
miento científico, van a tener que aprenderlo con tantemente de 
nuevo en el trabajo. El beneficio principal de su estudio en la 
Univeridad, debe er el entendimiento de la teoría y es el único 
beneficio que no pueden adquirir en ninguna otra parte. El conoci
miento de los hecho e pecífico , a lo que u tede tendrán que 
aplicar u conocimiento científico, llegará luego. E pero, por la 
razones ya mencionada ' que el hecho de que yo upiera meno ' 
generalmente, de lo que abían mi alumno obre las condiciones 
e pecífica del paí en el que en eñaba, no haya di minuido ería
mente mi efectividad como profe or. Y e pero que u tede no e 
decepcionen dema iado cuando pronto de cubran que por algún 
tiempo lo mi m o erá nuevamente cierto de toda maneras." 

El real conflicto que urge hoy por hoy en el e tudio de la 
economía -y no me refiero con esto a un currículum en particular o 
requerimiento de evaluación de lo que e poco ino a lo propó ito 
ideale del e tudio-- no e encuentra entre el conocimiento de Jo 
hecho y el entendimiento de la teoría. Si e e fuera todo el problema, 
yo no va ilaría en acon ejarle dedicar lo precio o año de estudio a 
una completa concentración en la teoría y que dejaran el aprendizaje 
de lo hechos concreto ha ta encontrarlo en u trabajo profesional. 
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Y, a pe arde cierto reqm ttos que voy a agregar, e tome parece aun 
deseable al meno para una parte de lo año que uno pa a en la 
Universidad. Solamente aquello que han dominado realmente una 
ciencia -y a pesar de todo el re peto que yo le tengo a la hi toria, me 
inclino a decir una ciencia teórica- aben lo que e ciencia. Una 
maestría como é a en una di ciplina teórica puede, con todo er 
adquirida hoy en día sólo en el cur o de un período de estrecha 
especialización en us problema . 

Las dificultade e encuentran en otra parte. Son con ecuencia 
del hecho de que con el propó ito de llegar a una re pue ta a e a 
preguntas de principio en la que por una parte, tenemo mucho que 
decir, la teoría económica e , por otra, un instrumento nece ario pero 
no suficiente. Yo he dicho en otra oca ión, y me parece uficiente
mente importante como para repetirlo aquí, que aquel que e ólo un 
economi ta no puede er un buen economi ta. Mucho má cierto que 
en las ciencias naturale e que en la ciencia ociale difícilmente 
hay un problema que pueda er adecuadamente re u el to sobre la ba e 
de una pura di ciplina e pecializada. No ólo hay ciencia política y 
jurisprudencia, antropología y icología y, por upue t hi toria, ino 
áreas en las que todos no otro deberíamo aber mucho má de lo 
que cualquier hombre pueda saber. M á aún, todo nue tro proble
mas tocan en asunto de filo ofía. Con toda certeza, no e accidental 
que en el paí que ha llevado por largo tiempo el liderazgo en 
economía Inglaterra, ca i todos lo grande economi ta fueron 

filósofos y por lo menos en el pasado, todo lo grandes filó ofo 
también fueron economi ta . Hay, en realidad, entre lo economi -
ta , dos excepcione obresaliente , do de lo má grande : David 
Ricardo y Alfred Mar hall. Pero no e toy eguro que ello no explique 
ciertas deficiencia en u trabajo . Si lo dejamo de lado y nombra
mos ólo los nombres má importante , John Locke , George Berke
ley y David Hume, Adam Smith y Jeralí1Y Bentham, Samuel Bailey , 
James y John Stuart Mili, William Stanley Jevon Henry Sidgwick 
y, finalmente, John Neville y John Maynard Keyne , una li ta como 
ésta aparecerá a lo filó of como una ii ta de imp rtante filó oto 
y lógico y, para el economi ta, como una de conomi ta lídere . 

Aunque la in tancia de tale combinacione de filo 'Ofía y 
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economía que encontré como e tudiante en la literatura alemana5
, 

podrían haber ido má bien motivo de di suación , he llegado a la 
conclu ión de que pueden er muy fértile ; y no creo que esta creencia 
ea re ultado de la frecuentemente notada propensión de los viejo a 

virar de de u campo e pecializado a la filo ofía . La mayor parte de 
lo problema con lo que me he t pado hoy por hoy, generan 
dificultade tanto económica como filo ófica . 

Mientra es de alguna manera dudo o que algo como una única 
ciencia teórica de la ociedad ea posible , toda la ciencia de la 
ociedad dan lugar ciertamente a lo mismos problema filo óficos; 

mucho de ellos problema que han preocupado a lo filósofos por 
má de 2000 años , ante de que fueran con iderado por otra di ci
plinas má e pecializadas. Lo problema de la formación de nue tra 
civilización e instituciones e tán íntimamente relacionado con los 
problemas del de arrollo de nuestra mente y sus herramienta . El 
economi ta sólo puede beneficiar e por ejemplo , i ocasionalmente 
examina el problema de la lingüí tica teórica; y los problema comu
ne que , entonce él encuentra , on, en último término , problemas 
filosófico . 

Menciono esto , no sólo con el. fin de explicar la incur ione 
oca ionale dentro de la filo ofía , en las que con toda eguridad me 
veré tentato . Hablo también de ello , porque e pero encontrar de 
nuevo este e píritu de curio idad intelectual general y de aventura 
e piritual que recuerdo de mi día de e tudiante en Viena y lo que , 
i no de conocido , on al menos mucho má raro de encontrar en la 

univer idade americana . 
Con todo , aunque el dominio de la di ciplina debe er el principal 

propósito del e tudio, en las ciencia ociale la calidad técnica en un 
área no debe er el único propó ito. Para aquello que ienten que los 
problema en nuestro campo on realmente importante , el e tudio 
e pecializado debe er el comienzo de una batalla por adquirir una 
filosofía comprehen iva de la ociedad , una batalla que erá fructífe
ra ólo si lo estudios han abierto lo ojo no ólo a lo problema de la 
propia di ciplina . 

Yo quería hablar de e to asunto generales ante de la cla e 

5E pecialmente, fi gura tales como: Othmar Spann . F. von Gottlottlilienfe ld , 
R. Stolzmann o Werncr Sombart . 
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regulare . E toy muy con ciente , in embargo , que una confes io 
fidei como é ta , hecha pública ante de que uno e familiarice e n la 
atmó fera e pecífica del lugar encierra ciert rie go . Una d la 
leccione que he aprendid al moverme d paí en paí , e que la 
fronteras intelectuale con la que uno debe batallar van cambiando 
en el proce o. Noté e to , por prim ra vez , cuand me mo ía a 
Inglaterra, en lo que era en e entonce mi e mpo e p cífi o: la 
teoría de la fluctuacione indu triale . En la di cu ión alemana, yo 
era con iderado como un pronunciado repre en tan te de la explica
ciones monetarista del ciclo económico; y mi e fuerzo habían 
estado , de hecho dirigido a enfatizar el papel que jugaba el dinero 
en e os proce os. Pero en Inglaterra, me encontré con una forma má 
extrema de explicación monetari ta pura, que con ideraba la flu -
tuacione del nivel general de precios corno lo e encial del problema. 
La con ecuencia fue que mi argumento fueron, muy luego, dirigi 
dos contra el tipo de teoría monetari ta de lo ciclo económico 
dominante y con el propó ito de re altar la importancia de lo fact re 
reale para el azoramiento de alguna manera quizá , de aquell que 
me con ideraban como un típico repre entante de la explicaci n 
monetari ta . 

Algo imilar me ocurrió en el campo filosófico . En Viena, yo 
. había estado a lo meno cerca del po itivi mo lógico del Círcul de 

Viena, aun cuando creía no podía aceptar alguna de la aplicacione 
de u punto de vi ta en la ciencia ociale . En Inglaterra y má 
tarde en E tado Unid muy luego con ideré nece ario oponerme a 
forma ciertamente más extrema de empiri m o que encontré eran la 
prevaleciente en e o paí e . No e taré orprendido i un canta to 
má prolongado con el estado del pensamiento alemán pre ente vaya 
a hacer aparecer que un cambio de fr nte como é e indicado . Muy 
bien puede er , por ejemplo , que yo encuentre que un énfa i en la 
importancia de la teoría, como el que hoy iento nece ario , no haya 
sido realmente apropiado. Mi opinión general , en tod ca o , e que 
lasco tumbre americana e e tán extendiendo tan rápidamente que 
lo que he intentado decir no e tá del todo fuera de lugar. Pero en el 
caso de que mi énfa i haya ido mal ubicado , quiero como conclu-
ión al meno mencionar la dificultad e pecial con que e encuentra 

cualquiera que , de pués de una prolongada ausencia , vuelve al entor
no que fue alguna vez familiar para él. 
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